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Políticas editoriales

La Revista de Estudios Políticos y Estratégicos 
(EPE) es una publicación académica del Programa de 
Políticas Públicas (PEPP), dependiente de la Facultad 
de Administración y Economía, de la Universidad 
Tecnológica Metropolitana (UTEM).

La revista EPE, creada en el año 2013, es una publi-
cación arbitrada por pares, de carácter semestral 
(junio, diciembre) en formato impreso y electrónico.

Idioma de la publicación
La revista EPE es una publicación en idioma español, 
abierta a evaluar y/o publicar artículos en idioma 
inglés.

Política de acceso a los contenidos
La revista tiene una política de acceso abierto, bajo el 
principio de disponibilidad gratuita a los productos 
de investigación para el público general.

Objetivos y alcance
La revista EPE, tiene como objetivo la difusión de 
trabajos multidiciplinarios e interdisciplinarios de 
autores nacionales o extranjeros, desde la pers-
pectiva de las ciencias sociales, con la finalidad de 
generar debate y contribuir en el análisis, renovación, 
investigación, planteamientos teóricos y empíricos, 
proposición u observación de fenómenos sociales, 
económicos, culturales o epistemológicos, con 
especial énfasis en trabajos que puedan incidir en 
la Política Pública, la administración del Estado y su 
reflexión, tanto a nivel nacional como internacional.

La revista es sucesora de la Revista Cuadernos de 
Estudios Políticos y Estratégicos que se publicó 
entre los años 2003 – 2007.

La Revista EPE publica a partir del año 2013, trabajos 
de académicos e investigadores cuyo objetivo sea 
potenciar los diferentes enfoques disciplinarios, 
en relación a fenómenos, problemáticas, revisión, 
proposición, análisis o interpretación asociados a 

la gobernanza, el Estado, el territorio, la sociedad, 
la economía, los cambios culturales y el avance de 
la ciencia, entre otros. El trabajo multidiciplinar e 
interdiciplinar es considerado por el comité edi-
torial, como una línea de trabajo a fomentar y una 
tarea fundamental que colabora con modernizar el 
paradigma unidisciplinar, frente a la complejidad 
del mundo.

Nuestra publicación, reconoce el esfuerzo constante 
que significa el proceso de creación, por ello, entre-
gamos acompañamiento en las diferentes etapas al 
autor. Este acompañamiento se traduce y divide en 3 
grandes etapas que están ampliamente especificadas 
en la sección normas: la primera, etapa se refiere a la 
revisión por parte de Editor.  La segunda, relativa a 
la revisión de pares, y la tercera consiste en la revi-
sión de estilo y gramática inglesa. En este proceso, 
los autores deben tener presente que en conjunto 
con la revisión para la admisión de trabajos  implica 
la posible detección de coincidencias en los textos, 
por olvidos de citación de referencias, coinciden-
cias recurrentes de micro-contextos del  texto  o 
de un plagio o copia literal. En caso de detectarse, 
se revisará a través de su Comité Editorial y tomará 
consulta al Consejo Asesor Editorial.

Envío de manuscritos
La revista se encuentra abierta al envío de ensayos, 
reseñas o crónicas, que serán evaluadas -según 
su pertinencia- por el Editor y publicadas en una 
sección o apartado de nuestra revista.

Los trabajos para evaluación se reciben todo el año, 
pero el editor anunciará por medios electrónicos, los 
cierres que corresponde a cada semestre.

Los trabajos enviados a la Revista EPE deben ceñirse 
a las normas que aparecen como Instrucciones a los 
Autores y las citas bibliográficas deben ser redacta-
das según las normas de la American Psychological 
Association (APA). h"p://normasapa.com/



La revista se reserva el derecho de hacer modifi-
caciones de forma al texto original.

Los autores deberán incluir una Declaración de 
responsabilidad de autoría y de Potenciales con-
flictos de Intereses.

Identificación de autor
Se solicita a los candidatos a publicar, la presen-
tación del identificador de autor ORCID (Open 
Researcher and Contribution) h"ps://orcid.org/
ORCID es un identificador compuesto por 16 dí-
gitos, construido sobre la norma ISO 27729:2012, 
que permite a los investigadores disponer de un 
código de autor permanente e inequívoco que 
distingue con precisión tanto su producción como 
su labor científica.

Cesión de derechos de autor
Los autores deberán incluir y firmar la adhesión a 
la política de acceso abierto, bajo el principio de 
disponibilidad gratuita a los productos de investi-
gación para el público general. Además autorizar a 
la Revista de Estudios Políticos y Estratégicos (EPE) 
la edición, publicación, impresión, reproducción, 
distribución, difusión y almacenamiento de la Obra 
en todo el mundo y todos los medios y formatos.
Descargar modelo desde sitio web.

Cobro por recepción de manuscritos 
La revista exime a los autores del cobro por el 
proceso de revisión,  edición y publicación de 
los manuscritos.

Acerca de posibles conflictos de interés o de ética 
La revista, ante un eventual conflicto de interés o 
de ética, lo resolverá a través de su Comité Edito-
rial en conjunto con el Consejo Asesor Editorial. 
La revista EPE tomará en consideración, en todos 
los casos en que se requiera por la complejidad 
de la materia a resolver, las recomendaciones y 
buenas prácticas del Commi!ee on Publication 
Ethics (COPE). 

Disponibles en: h"p://publicationethics.org/

Indexación en bases de datos
La Revista de Estudios Políticos y Estratégicos 
(EPE) se encuentra presente en diferentes índi-
ces y repositorios, entre ellos: Emerging Sources 
Citation Index (ESCI, Estados Unidos); ERIH-PLUS 
(European Science Foundation, Noruega); DOAJ 
(Directory of Open Access Journals); Latindex-Di-
rectorio, Latindex-Catálogo 2.0 (Sistema Regional 
de Información para Revistas Científicas de Amé-
rica Latina, el Caribe, España y Portugal, UNAM, 
México); Actualidad Iberoamericana, CIT Centro de 
Información Tecnológica, La Serena, Chile); Dialnet 
(Universidad de La Rioja, España); MIAR (Matriz de 
información para la identificación y el análisis de 
revistas, Universidad de Barcelona, España); CLASE 
(Citas Latinoamericanas en Ciencias Sociales y 
Humanidades, UNAM, México); Political Science 
Complete (EBSCO Information Services, Estados 
Unidos); SHERPA/RoMEO (Repertorio acceso 
abierto, Database Publisher copyright policies & 
self-archiving, Inglaterra); ROAD (Directory of Open 
Access Scholarly Resources, ISSN International 
Centre); Ulrich’s Periodicals Directory (Globals 
Serials Directory, Proquest, Estados Unidos). 



Editorial Policy

Revista de Estudios Políticos y Estratégicos (EPE) is 
an academic publishing of the Program of Public 
policies a!ached to the Faculty of Administration 
and Economy at Universidad Tecnológica Metro-
politana (UTEM).

The journal, created in 2013, is a publication re-
viewed by peers. It is published twice a year (June 
and December) in print and electronic format.

Publication Language
The journal is published in Spanish and it is open 
to the possibility of evaluating and/or publishing 
articles in English.

Content Access Policy
The journal has an open access policy, based on 
the principle of free availability to the research 
products for the general public.

Objectives and Scope
The objective of the journal is the dissemination 
of multidisciplinary and interdisciplinary research 
carried out by national or foreign writers from the 
social sciences viewpoint. The purpose of this pu-
blication is to generate debate and contribute to 
the analysis, renovation, research, theoretical and 
empirical approaches, proposition or observation 
of social, economic, cultural or epistemological 
phenomena, with a special emphasis on articles 
that can have an influence on Public Policy, the 
administration of the State and its consideration 
in a national and international level.

This journal is the successor of Revista Cuadernos 
de Estudios Políticos y Estratégicos published from 
2003 to 2007.

Since 2013 the Journal has published researchers’ 
papers aimed at strengthening the different 
disciplinary approaches related to problematic 
phenomena, review, proposition, analysis or in-

terpretation associated to governance, the State, 
territory, society, economy, cultural change and 
science development, among others.The editorial 
commi!ee considers multidisciplinary and interdis-
ciplinary work as a fundamental guideline and task 
that contributes to modernizing the non-cross-dis-
ciplinary paradigm in a complex world.

Our publication recognises the constant effort 
involved in the process of creation and, therefore, 
supports the writer in the different stages of de-
velopment of their work. This support is divided 
into three important stages: the first involves the 
revision on the part of the editor; the second is the 
peer correction; and the third consists on the revi-
sion of English style and grammar. In this process 
the writers must detect text coincidences, which 
occur due to the oversight of citing references, 
repeated coincidences of micro-contexts of the 
texts or plagiarism or verbatim copying. In case 
these coincidences are detected, the paper will 
be checked by the Editorial Commi!ee and will 
consult with the Editorial Advisory Board.

Submission of manuscripts
The journal is open to the reception of essays, 
reviews or chronicles, which will be evaluated by 
the Editor and published in a section of our journal.
The articles for evaluation are received all year 
round, but the editor will notify by electronic 
media the closures for each semester.

The articles sent to the Journal must abide to the 
rules stated in the Instructions to the Writers and 
bibliographic references must follow the guidelines 
of the American Psychological Association (APA). 
h"p://normasapa.com/

The journal reserves the right to modify the form 
of the original text.
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EDITORIAL

Ricardo Baeza-Yates
Director de Ciencia de Datos
Northeastern University, Silicon Valley.
Instituto Milenio de Fundamentos de los Datos.
Universidad de Chile. 

CINCO MESES 
DE PANDEMIA

Desde finales de febrero de 2020 Chile ha vivido 
un acontecimiento único en los últimos 99 años. 
Una pandemia que ha causado más fallecidos que 
el terremoto de 1939 en Chillán, donde oficialmen-
te murieron casi 6 mil personas1 (Astroza, Moya, 
Sanhueza, 2002) o que la pandemia de influenza 
asiática entre los años 1957 y 1959, que causó más de 
8 mil muertes (Chowell, Simonsen, Fuentes, Flores, 
Miller y Viboud, 2017). En ambos casos la prensa 
ha informado números mayores, del orden de 30 
mil para el terremoto y de 27 mil para la influenza. 
El siguiente desastre en orden de magnitud es la 
famosa mal llamada gripe española, desde 1918 a 
1920, donde se estima que fallecieron al menos 40 
mil personas (López y Beltrán, 2013). 

A la fecha de esta editorial, fines de julio, ya 
llevamos más de 13 mil personas fallecidas y al 
menos 2 millones de personas se han contagiado 
(Baeza-Yates, 2020), más del 10% de la población 
de Chile. ¿Cómo ha podido pasar esto en pleno 
siglo XXI? Aquí intentamos dar antecedentes para 
explicar este hecho.

1. Este número puede estar subestimado por la gran cantidad 
de personas que fueron enterradas sin identificación para 
evitar su descomposición (Astroza, Moya, Sanhueza, 2002).
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UN CORONA VIRUS ESPECIAL

A finales de 2019 apareció un nuevo corona virus 
en China, el séptimo que infecta a seres humanos, 
presuntamente originario del murciélago o el 
pangolín, ya sea por selección natural primero en 
animales o en seres humanos (Andersen, Rambaut, 
Lipkin, Holmes y Garry, 2020). Pero como su nivel 
de contagio es alto, a diferencia de sus antecesores, 
el SARS-CoV-2 se esparció por todo el planeta en 
pocas semanas, ya que el contagio sigue el esperado 
patrón exponencial. Además, la tasa de letalidad 
del Covid-19, la enfermedad que produce el virus, 
es mayor que la de la gripe, estimada entre 0,6% 
y 1% (Mallapaty, 2020).

Pero este virus tiene otras características especiales 
(Bleicher y Conrad, 2020). Primero, el tiempo de 
incubación del virus toma en promedio entre 5 y 
6 días, así que los infectados contagian sin saberlo 
un tiempo más largo de lo normal. Peor aún, en un 
tercio o más de los casos, una persona contagiada 
no tendrá síntomas. Y este inusual porcentaje de 
casos asintomáticos es una de las razones del éxito 
del virus. El escenario actual, que maneja el centro 
de control de enfermedades de Estados Unidos 
(CDC), es una letalidad del 0,65% con un 40% de 
asintomáticos y con un porcentaje de contagio 
respecto de una persona con síntomas de 50% en 
el periodo de incubación y de 75% para asintomá-
ticos (CDC, 2020). Este escenario supone que cada 
persona contagia a otras 2,5 personas en las 2 a 3 
semanas que está enfermo. Esto significa que, si 
no hacemos nada, 1 persona en 15 días generará 
930 mil contagios, de los cuales 6.050 fallecerán.

Debido al crecimiento exponencial del contagio, 
si no se toman medidas, rápidamente se pierde la 
capacidad de trazar la epidemia y seguir todos los 
posibles contagios. Por ejemplo, si ya ha habido 
670 mil fallecidos, usando la tasa de letalidad de 

la infección de 0,65%, esto significa que ha habido 
más de 100 millones de contagiados. Esto implica 
que el factor de desconocimiento es alrededor de 6. 
Es decir, hay 5 veces más casos que no conocemos. 
En Chile este factor es similar.

Otro factor importante es la inmunidad. Los estu-
dios de inmunidad muestran resultados mixtos y 
aunque la inmunidad parece perderse en muchas 
personas después de unas semanas (Pollán, M. 
et al., 2020), al parecer factores previos, como 
haber tenido otros corona virus, pueden proveer 
inmunidad (Braun, J. et al., 2020), lo que podría 
explicar el gran porcentaje de casos asintomáticos 
y de síntomas leves. Sin embargo, estamos lejos 
de la inmunidad de grupo y la vacuna aún tardará 
varios meses.

UNA ESTRATEGIA 
POCO EFECTIVA

Aunque Chile podía aprender de la experiencia de 
otros países, adonde la pandemia llegó antes, no 
siguió los ejemplos de los países exitosos, la ma-
yoría en Asia u Oceanía, tales como Corea del Sur, 
Taiwán o Nueva Zelanda. Allí el objetivo principal 
fue cortar la cadena de contagio, trazando los 
contactos de personas contagiadas, aplicando un 
test para conocer su estado y aislando a los casos 
positivos (TTA). En cambio, se privilegió aumentar 
la capacidad médica y el número de ventiladores, 
que es importante, pero que no corta la cadena 
de contagio y realmente no aplana la curva de 
contagio, solo permite que esta pueda ser más alta.

Durante abril de 2019 el virus que llegó a Santiago 
de la mano de viajes de negocio o de vuelta de 
vacaciones, y pasó desde los estratos sociales aco-
modados a los sectores más vulnerables, donde hizo 
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estragos. En aquel mes comenzaron las famosas 
cuarentenas dinámicas por comunas, pero en una 
ciudad con tanta movilidad no fueron tampoco 
efectivas. Ya a mediados de mes esto se podía ver 
en los datos (ver Gráfico 1), pero solo a principios 
de mayo se declaró la cuarentena total. Como 
Santiago es tan segmentado económicamente, 
la cuarentena nunca fue total y la epidemia solo 
comenzó a amainar a mediados de junio (ver Gráfico 
2). Ya en julio se podía comprobar el impacto mortal, 
donde las desigualdades ya existentes en Santiago 
incluso se amplificaron (ver Gráfico 3, donde no se 
incluyen 6 comunas que tienen mortalidad menor 
a 90 personas por 100 mil habitantes e índice de 
prioridad social menor a 40).

Complementando esta estrategia, la comunicación 
oficial no transmitía realmente la gravedad de la 
situación, primero sobrestimando el número de 
recuperados y luego subestimando el número de 
casos activos, sin nunca mencionar que los casos 
reales eran muchos más. De hecho, el factor de 
desconocimiento mencionado anteriormente en 
abril era 3, mientras ahora es 6. Es decir, en 3 meses 
se ha duplicado el número de casos desconocidos 
respecto de los conocidos, que ya llegan a 350 mil. 
Y para sostener un mensaje de éxito, se insistía en 
comparar la tasa de letalidad de casos (fallecidos 
divididos por casos conocidos) con otros países, 
sin considerar que son cifras incomparables, ya 
que en cada país la muestra de casos conocidos 
tiene un desconocimiento distinto. En este caso 
era más sensato calcular la mortalidad (fallecidos 
dividido por la población); pero esto no conviene, 
pues entonces Chile queda entre los peores.
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Gráfico 1. Incremento de casos en Santiago durante abril y mayo. Ya el 15 de abril se podía notar cómo 
la pandemia había pasado desde la zona oriente al resto de la ciudad

Gráfico 2. Curva de fallecidos en la Región Metropolitana y el resto de las regiones, más los casos en 
la Región Metropolitana normalizados a mil test diarios

Incremento de casos informados en Santiago 
por nivel económico

Defunciones: RM vs. Resto de Chile (Mayo-Junio)
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Gráfico 3. Mortalidad por 100 mil habitantes ajustada a distribución demográfica de 2020, respecto 
del índice de prioridad social 2019 del Ministerio de Desarrollo Social

 

Ahora comenzamos la apertura en Santiago y nue-
vamente es por comunas, una receta para repetir 
lo de abril pasado, con la opinión contraria de 
expertos en las mesas asesoras, Espacio Público y 
el grupo de los 40 científicos, que han enviado dos 
cartas al presidente de la República para cambiar 
la estrategia actual y fortalecer el TTA, que es vital 
para contener nuevos brotes. Por esto agosto será 
el mes decisivo para saber si la pandemia finalmente 
se controla o comenzamos una segunda ola.

EPÍLOGO

Si comparamos el novel virus con otras enferme-
dades, recién ha entrado en las 10 primeras causas 
mundiales de muerte (World Life Expectancy, 2018). 
Si consideramos que se duplicará el número de 
personas fallecidas, ¿por qué entonces no se ha 

instalado en el escenario noticioso? Se pueden 
especular muchas razones, incluyendo el estrago 
que ha causado en varios países desarrollados, pero 
creo que es necesario repensar las desigualdades 
sanitarias que existen en el mundo y no solo pre-
ocuparnos cuando las epidemias finalmente nos 
afectan. Por otro lado, algunos expertos piensan 
que esta pandemia nos puede estar protegiendo 
del verdadero virus perfecto (Washington Post, julio 
2020). Y también nos ha preparado para manejar 
los datos mejor la próxima vez (Baeza-Yates, y 
Peiró, 2020).

Mortalidad COVID-19 por 100 mil/hab. Ajustada 2020 (y) 
vs. Índice de prioridad social 2019 (x)
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En octubre de 2011 se promulgó en Chile la Ley 
20.545, de Permiso Posnatal Parental. Esta re-
forma presentó una particularidad que suscita 
el análisis desde los estudios de política social: 
por lo general este tipo de medidas es adop-
tado bajo gobiernos de centro izquierda, pero 
en este caso fue impulsada por un gobierno de 
centro derecha. Sostenemos que la factibilidad 
de adopción de esta política bajo el gobierno 
de Sebastián Piñera se debió a la combinación 
de dos aspectos: (i) la estrategia de un grupo 
específico de la sociedad civil que buscaba im-
pulsar esta reforma y (ii) su presentación en un 
contexto de alta competencia electoral, con el 
fin de captar el voto femenino. El objetivo de 
este trabajo es analizar el proceso de formu-
lación de esta política pública a partir del foco 
en los actores. El trabajo se aborda desde una 
estrategia metodológica cualitativa, basada en 
la reconstrucción del proceso causal a partir de 
diferentes piezas de evidencia.

PALABRAS CLAVE: permiso posnatal paren-
tal, actores de la sociedad civil, competencia 
electoral.

In 2011, it was passed the Law 20.545 that ex-
tend the parental leave in Chile. This reform 
presented a particular peculiarity that cough 
the a!ention of the social policy analysts: the-
se kinds of policy reforms are generally done 
under le$ and le$-center government, but in 
this case it was promoted by a right-center 
government. We suggest that the feasibility of 
adopting this policy under Sebastián Piñera´s 
government responded to two related factors: 
(i) to his need to capture female voters in a sce-
nery of high electoral competition (ii) while a 
particular civil society stakeholder articulated 
an incidence strategy to approach to the pre-
sidential candidates. The aim of this paper is 
to analyze the causal process of formulation of 
this public policy, with a particular focus on the 
policy players. The study is approached from a 
qualitative methodological strategy, based on 
the reconstruction of the causal process from 
different pieces of evidence (process tracing).

KEY WORDS: parental leave, electoral compe-
tition, civil society stakeholders.

RESUMEN ABSTRACT

*  La autora agradece a Rossana Castiglioni de la Universidad Diego Portales, Juliana Martínez Franzoni de la Universidad de Costa 
Rica y Carlos Acuña de la Universidad Nacional de San Martín, por sus los comentarios, sugerencias y primeras lecturas de este 
trabajo.
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1. INTRODUCCIÓN

En el año 2011 se promulgó en Chile la Ley 20.545, 
de Permiso Posnatal Parental. A partir de este 
permiso se extendió la licencia por nacimiento de 
84 días a 6 meses, se generó un mecanismo para 
la incorporación de los padres en el cuidado del 
recién nacido y se amplió la base de beneficiarias 
de este derecho. La reforma del permiso posnatal, 
aun con sus matices, presentó una particularidad 
que suscita el análisis desde los estudios de política 
social: por lo general este tipo de medidas son 
adoptadas bajo gobiernos de izquierda y centro 
izquierda, pero en este caso fue una medida im-
pulsada por un gobierno de centro derecha. 

Esta fue una demanda extendida por las mujeres 
trabajadoras chilenas y alcanzó su punto más ál-
gido a partir del impulso que le dio el Movimiento 
Ciudadano por un Posnatal de Seis Meses (Mcp6m) 
en torno a la campaña electoral de 2009, logrando 
impacto en torno a la posición de Sebastián Piñera 
sobre el tema. El entonces candidato presidencial 
por la Alianza, coalición de centro derecha, se 
presentó como el principal impulsor de la exten-
sión del permiso posnatal, aun cuando desde el 
inicio de su campaña electoral en 2009, al igual 
que durante su campaña electoral de 2005, no se 
había referido al tema. 

¿Qué habría motivado a Sebastián Piñera a incor-
porar en la agenda programática de La Alianza esta 
política pública? ¿El entonces candidato y luego 
presidente manifestó interés legítimo sobre los 
problemas que atañían a las mujeres trabajadoras 
chilenas? ¿Acaso su posición sobre el tema se 
debía a que endorsar esta medida le significaría 
alcanzar otros objetivos estratégicos de cara a la 
carrera presidencial?

En esta línea, sostenemos que la factibilidad de 
la reforma del permiso posnatal parental durante 
el primer gobierno de Sebastián Piñera habría te-
nido que ver con una combinación de factores: la 
presencia del tema en la agenda pública gracias al 
impulso de grupos de la sociedad civil y de miem-
bros del poder legislativo, así como la intención 
del candidato de centro derecha de captar el voto 
femenino, condicionado por el contexto de alta 
competencia electoral de la campaña de 2009. 

Este trabajo tiene por objetivo analizar el proceso 
de formulación del permiso posnatal parental, 
prestando atención a los factores que habrían 
motivado la decisión de incorporarlo en la agenda 
presidencial en el periodo 2009-20111, a partir de 
un análisis de los actores que intervinieron en el 
proceso de formulación de política pública (PFPP), 
con especial hincapié en la figura del presidente, 
pero también en otros actores del sistema político, 
entre ellos los miembros del Poder Ejecutivo, el 
Congreso, el sector empresarial y la sociedad civil. 

El trabajo se aborda desde una estrategia meto-
dológica cualitativa, basada en la elaboración de 
una narrativa que reconstruye el proceso causal 
(process tracing), y evalúa el peso de las variables 
intervinientes con el fin de analizar la plausibilidad 
de las hipótesis propuestas. Para ello se trabaja 
con una gran variedad de evidencia compuesta 
por: entrevistas a actores que participaron en el 
proceso de formulación del permiso posnatal y 
a personas expertas en la temática, así como un 
análisis legislativo y documental en extenso con 
base en fuentes oficiales y artículos periodísticos.
El trabajo se estructura en cuatro secciones, comen-
zando por esta sección introductoria. La segunda 
sección presenta el marco teórico y las hipótesis 
que se sostienen a lo largo del artículo. En la tercera 

1. Referimos aquí al periodo entre la campaña electoral y el 
momento de la sanción de la Ley 20.545.
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sección se presenta de manera narrada el proceso 
de formulación del permiso posnatal parental y la 
discusión con base en el análisis de la posición y la 
capacidad de decisión de los actores involucrados 
en el proceso. En la cuarta sección se discute el 
modelo analítico propuesto y se presentan las 
principales conclusiones.

MARCO ANALÍTICO 

Este trabajo se aborda desde el institucionalismo 
centrado en actores (Pierson, 1993; Scharpf, 1997). 
Es decir, se entiende que los resultados de política 
pública no responden únicamente al cumplimiento 
inercial de reglas institucionalizadas, sino que es 
una acción que los actores desarrollan con una 
intencionalidad (Acuña, 2013; Scharpf, 1997). Por 
actores nos referimos a:

todo sujeto individual o colectivo cuya identi-
dad le permite reconocerse como colectividad 
o parte de ella, y con capacidad de acción es-
tratégica; esto es, con capacidad de identificar/
definir sus intereses y traducirlos en objetivos, 
diseñar cursos de acción para alcanzarlos y 
relativa autonomía para implementar ese curso 
de acción (Acuña y Chudnovsky, 2013, p. 36). 

Los actores que nos interesa analizar son el Presi-
dente, los miembros de su gabinete con capacidad 
de decisión sobre las políticas de licencias, los 
partidos políticos, los miembros del poder legis-
lativo nacional, de la sociedad civil, de sindicatos 
y de empresarios que se presenten como actores 
relevantes en el PFFP (ya sea en su rol de impulsores 
o de opositores de estas políticas). Para ello, en 
relación con los actores se buscará observar: (i) 
su posición, (ii) su capacidad de decisión y (iii) el 
vínculo entre los actores. 

Por posición de los actores nos referimos aquí a 
la postura de estos sobre las políticas públicas 
en particular. Así, estos pueden tener carácter de 
impulsores, opositores o fence-si!ers (Marzone!o, 
2019). Los actores impulsores son los que ocupan 
un rol importante al momento de estructurar los 
problemas sociales; los opositores son aquellos 
que movilizan sus recursos con el fin de que 
determinadas políticas no ingresen en la agenda 
política, sea por razones ideológicas, normativas, de 
recursos o por intereses en disputa; los fence-si!ers 
son aquellos con poder en la toma de decisiones 
de política pública, pero que sobre el problema 
específico a tratar no tienen un interés particular 
(Marzone!o, 2019, p. 47). 

Entendemos por capacidad de decisión de los 
actores su nivel de incidencia en el proceso de 
formulación de políticas. Consideramos que estos 
pueden tomar tres posiciones dependiendo de su 
nivel de incidencia en el proceso de formulación 
de políticas: de influencia, de veto y de deter-
minación. Los actores con poder de influencia 
son todos los actores del sistema político que 
utilizan sus recursos para canalizar sus intereses. 
Los actores de veto, por su parte, son aquellos 
que necesariamente tienen que estar de acuerdo 
para facilitar el cambio en las políticas públicas 
(en general todo cambio del statu quo); dentro de 
estos encontramos actores con veto institucional 
(los especificados en la constitución de cada país) 
y actores con veto partidario (los especificados por 
el sistema político) (Tsebelis, 2002). 

Los actores con poder de determinación, por su 
parte, pueden trascender el campo de acción de 
los actores de veto convencionales, y surgen a raíz 
de la preponderancia del poder institucional de 
los ejecutivos, en especial los presidentes en los 
países latinoamericanos. Estos actores imponen 
el resultado de la contienda entre las posturas 
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diferentes sobre la política en cuestión. Es decir, 
un actor determinante puede neutralizar la capa-
cidad de otros actores de veto (por ejemplo, en el 
Congreso o gabinete de ministros). En su defecto, 
solo si este actor ocupa una postura de fence-si!er 
y, por lo tanto, no utiliza su poder de determinación 
para definir el resultado de la contienda sobre 
la política pública, los actores de veto pueden 
ejercer su capacidad de veto (Marzone!o 2019, 
pp. 47-49). Entendemos que el Poder Ejecutivo, y 
particularmente el/la Presidente, puede ostentar 
capacidad de determinación, sobre todo en con-
textos presidencialistas, dado su rol fundamental 
en el proceso de formulación de políticas públicas, 
y al ser el PE la institución que concentra a los 
actores de mayor poder en el proceso de toma de 
decisiones (Jofré y Navia, 2017).

Por tipo de vínculo entre los actores, entendemos 
al tipo de interacción existente entre los distintos 
actores presentes en el PFPP, considerando también 
los límites que imponen las instituciones en las 
relaciones entre estos. Los actores despliegan sus 
estrategias de acción constreñidos por los límites 
que les imponen las instituciones, el contexto y 
la interacción con otros actores, pero también 
constreñidos internamente por sus sistemas de 
creencias y marcos cognitivos. 

Consideramos que los actores despliegan diferentes 
estrategias con base en la posición que ocupen y 
los intereses que tengan sobre las políticas en sí 
o sobre otros intereses estratégicos que la toma 
de una posición determinada frente a un issue en 
particular (en este caso, una política social como la 
reforma del permiso posnatal) les permita alcanzar. 
A partir de esto, con base en la evidencia, se busca 
poner a prueba las siguientes hipótesis con el fin de 
comprender el proceso de formulación del permiso 
posnatal parental en 2011:

Hipótesis 1. Ante un escenario de alta competencia 
electoral, el candidato presidencial de la centro derecha 
impulsaría la reforma del permiso posnatal parental, 
en la búsqueda por captar votos. La competencia 
electoral, como objetivo estratégico, impacta en la 
expansión de políticas sociales (Pribble, 2013); por 
lo tanto, en sistemas políticos caracterizados por 
un alto nivel de competencia electoral, los partidos 
tienen más incentivos para competir por nuevos 
votos. De este modo, la competencia electoral es 
lo que motivaría a los políticos a apoyar una refor-
ma de política más allá de su posición ideológica 
(Ewing, 2016, en Castiglioni, 2019), siempre que 
con esta no se pongan en riesgo los votos de su 
propio electorado. 

Hipótesis 2. El Poder Ejecutivo impulsaría reformas 
en las políticas de licencia por nacimiento y cuidados 
cuando exista una red de actores articulada con capa-
cidad de influencia sobre los miembros del Ejecutivo, 
que promueva este tipo de políticas. La sociedad civil 
encuentra sus canales de influencia cuando se es-
tablece como una red de actores articulada (issue 
network) con intereses específicos sobre el tema 
de agenda pública en cuestión. Generalmente, en 
estas redes se incluyen representantes de grupos 
de interés, expertos profesionales y académicos, 
además de contar con la posibilidad de operar en 
alianza con sindicatos y actores del sector empre-
sarial que buscan posicionar un tema en la agenda 
pública e incidir en la dirección de la propuesta de 
política pública (Marsh y Rhodes, 1992). La particu-
laridad de los issue networks, en contraposición con 
los grupos atomizados de actores de la sociedad 
civil, deviene de la capacidad de desplegar estra-
tegias de mayor impacto y como consecuencia de 
su mayor capacidad de incidencia sobre la agenda 
pública. Entre las estrategias de estas redes se 
encuentra la formación de organizaciones con el 
fin de generar mayor capacidad de influencia sobre 
los actores gubernamentales, así como mayor 
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visibilidad pública a partir de su aparición en los 
medios de comunicación instalando el tema en la 
agenda pública.

Hipótesis 3. El PE impulsaría las reformas al consta-
tar la relevancia del tema en la agenda legislativa y 
confirmar que con su incorporación podría negociarse 
apoyo legislativo para la consecución de otros objeti-
vos de política pública. Calvo (2013) señala que las 
legislaturas influyen en los procesos decisorios e 
inclusive. Aún más, a través de la incorporación 
de temas en la agenda legislativa presionan al PE 
para adoptar posiciones al respecto (Calvo, 2013). 
Debido a que el tipo de legislatura, en relación 
con la cantidad de legisladores que apoyan al/la 
presidente/a, depende de la coyuntura política cam-
biante, el vínculo entre el PE y el PL no siempre es el 
mismo (Cox y Morgenstern, 2010). En este sentido, 
sostenemos que si la reforma del permiso posnatal 
se encuentra presente en la agenda legislativa y 
el Presidente se encuentra con un PL negociador 
o parroquial. Es decir, mientras esté dispuesto a 
hacer concesiones a cambio de otros beneficios, 
desde el PE se podrá incorporar la reforma en su 
agenda de gobierno si esta permite conseguir apoyo 
legislativo para el tratamiento de otros proyectos 
de política pública a futuro.

Hipótesis 4. El Poder Ejecutivo no impulsaría estas 
políticas si considerara que su ingreso en la agenda 
de gobierno podría afectar sus vínculos con el sector 
empresarial. El sector empresarial tiene influencia 
sobre las políticas públicas, sobre todo cuando 
generan efectos económicos sobre su desempeño 
(Evans, 1996; Schneider, 1999). Anchorena (2019) 
sugiere que el sector empresarial articula una serie 
de dispositivos para influir en las políticas públicas 
a través del lobby legislativo, aportes (materiales 
o simbólicos) a las campañas electorales de los 
partidos políticos o de candidatos individuales 
y la aparición de líderes de estos sectores en los 

medios de comunicación para sentar su opinión 
sobre determinada política pública, político o 
partido político (Anchorena, 2019, p. 189). En este 
sentido, se sugiere que si el sector empresarial se 
presenta como el principal actor de veto de estas 
políticas y el PE tiene vínculos con el mismo por 
su apoyo material o simbólico, entonces este 
último no impulsará estas reformas. Asimismo, 
para el caso de gobiernos de centro derecha, con 
parte de la base de apoyo electoral partidaria de 
su sector, impulsar políticas que pudieran ir contra 
los intereses de estos implicaría incurrir en costos 
políticos para el PE y para el partido en gobierno.

3. RESULTADOS

3.1. El proceso de formulación del 
permiso posnatal parental

Durante la campaña electoral de 2009, un grupo 
de mujeres del Movimiento Ciudadano por un 
posnatal de seis meses (Mcp6m) se acercó a la 
ciudad de Valparaíso e interpeló al candidato por 
la Concertación Eduardo Frei Ruiz-Tagle. Ante 
las cámaras de los medios de comunicación que 
seguían su campaña, el candidato afirmó apoyar 
la medida y hacerla parte de su programa político 
(EMOL, 2009), incluso cuando esta promesa elec-
toral generaba grietas internas a la Concertación 
(Marzone!o, 2019). En ese momento, Sebastián 
Piñera, como candidato por la coalición de partidos 
de centroderecha Alianza, acompañó la propuesta 
y la incorporó en su programa electoral2 (Blofield, 

2. El programa de campaña de Piñera se denominó “Proyecto 
de Gobierno, para el Cambio, el Futuro y la Esperanza, Chile 
2010-2014” (pp. 67, 144 y 145) y en él proponía la “flexibiliza-
ción” del pre y posnatal y la extensión de este último hasta 
seis meses. 



24 Gabriela Marzone!o REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS Y ESTRATÉGICOS, 8(1): 18-38, 2020

2016), aun cuando no era una prioridad para dicha 
coalición de partidos. 

Esta no era una propuesta originaria de la Alianza 
y no fue incorporada en el programa de campaña 
de Sebastián Piñera sino hasta después de esta 
interpelación pública, habiendo ocupado una clara 
posición de fence-si!er al respecto. No obstante, 
impulsó la misma, que también fue celebrada por 
la Sociedad Chilena de Pediatría, tal como públi-
camente destacó en ese entonces el presidente de 
dicha sociedad, Francisco Moraga (Moraga, 2011).

Desde el ámbito político, acompañó esta propuesta 
un grupo de parlamentarios (diputados y senadores) 
nacionales de distintos partidos que pertenecían a 
la autodenominada bancada médica, dado que los 
representantes que la componían provenían del 
campo de la medicina y consideraban que un pos-
natal extendido sería beneficioso para sostener e 
incentivar la lactancia materna exclusiva (Bedregal, 
2011)3. El compromiso de esta bancada con el tema 
era de larga data, ya que incluso había peticionado 
a la entonces presidenta Bachelet que se expidiera 
promoviendo un proyecto de ley extendiendo el 
permiso posnatal, además de mostrar apoyo ante 
el proyecto de Ley en la materia impulsado desde 
la Democracia Cristiana por el senador Mariano 
Ruiz Esquide y la diputada Carolina Goic en la 
comisión parlamentaria de temas referidos a la 
familia y el trabajo.

Adicionalmente, la propuesta de campaña de 
Sebastián Piñera también tuvo el apoyo de las 
Instituciones de Salud Previsional (Isapres) por el 
aumento de los casos de licencia por Enfermedad 
Grave del Niño Menor de un año (EGNM)4. Las 

3. Entrevista a experto.

4. En 1970, bajo el gobierno de Salvador Allende, se promulgó 
la Ley 17.301, en la cual se estableció el fuero maternal, aún en 

estadísticas de la superintendencia de seguridad 
social mostraban un aumento significativo en el 
periodo 2004-2008 que se ha sostenido hasta la 
actualidad (Suseso, 2016). Las Isapres y Fonasa 
encargados de su pago5 aducen cierta complicidad 
entre pediatras y madres para sobre-diagnosticar 
la enfermedad y de este modo extender el tiempo 
de licencia (Staab, 2012). Inclusive, un estudio del 
departamento de epidemiología de la Universidad 
del Desarrollo sostiene que el aumento del gasto en 
licencias por enfermedad grave del niño en 109% 
entre 2001 y 2009 no responde a un aumento de 
enfermedades específicas en esta población, sino 
a que el diseño de esa política incentivaba a su 
sobreuso (Delgado, Hirmas, y Prieto, 2012).

Una vez resultado electo, el presidente Sebastián 
Piñera, ocupando una posición de impulsor sobre 
la medida, convocó en 2010 a la Comisión Asesora 
Presidencial Mujer, Trabajo y Maternidad. Esta 
comisión, presidida por la Ministra de la Mujer y 
la Equidad de Género, Carolina Schmidt, estuvo 
compuesta por un amplio grupo de expertos en 
medicina y academia, la sociedad civil, partidos de 
izquierda y derecha, y tuvo como fin desarrollar un 
diagnóstico a partir del cual realizar una serie de 
recomendaciones para ser plasmadas en el nuevo 
proyecto de reforma de licencia posnatal.

Esta comisión determinó que la asignación por 
maternidad era la política social más regresiva del 
país, ya que debido a la estructura del mercado 

vigencia. Esta ley también estableció el derecho a la licencia 
médica por EGNM, conocida coloquialmente como la Ley del 
Reflujo (Suseso, 2016).

5. En 1985 se estableció, por la Ley 18.418, que los subsidios 
por descanso prenatal y posnatal y los subsidios por EGMN, 
de todas las trabajadoras, serían financiados con recursos 
del Fondo Único de Prestaciones Familiares y Subsidios de 
Cesantía, compuesto íntegramente por recursos fiscales (Su-
seso, 2016, p. 8).
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laboral chileno (que favorece el empleo tempo-
ral, la flexibilización laboral y el empleo informal) 
solo el 33% de las mujeres del primer quintil de 
ingresos contaba con tal beneficio y el 58% de los 
recursos destinados a esta asignación se dirigían a 
mujeres del quintil más alto de ingresos (Comisión 
Asesora, 2010). 

Asimismo, la comisión concluyó que aumentar 
el posnatal a seis meses sería contraproducente 
para las carreras profesionales de las mujeres, 
agravándose el problema de la participación laboral 
femenina, ya que pese a su incremento seguía 
siendo la más baja en comparación con los demás 
países de la OCDE (Bedregal, 2011).

Frente a este escenario, la Comisión Presidencial 
no refrendó la promesa de campaña de aumentar 
el posnatal a seis meses, ya que consideró que 
esto afectaría a la reinserción de las mujeres al 
mercado laboral, generando impedimentos para 
el avance en sus trayectorias laborales, para lo 
cual, entre las medidas propuestas, se encontraba 
la de profundizar la extensión de las salas cunas 
en el ámbito laboral, modificar el artículo 203 del 
Código de Trabajo para extender el derecho a 
las salas cuna para hĳos e hĳas de trabajadores 
sin importar sexo, y hacer llegar el subsidio a 
las mujeres de sectores más vulnerables que no 
se encuentran insertas en la economía formal. 
Respecto de la extensión, la Comisión proponía 
que hubiera un piso de maternidad obligatorio 
de 12 semanas y que fuera opcional la decisión de 
extender 12 semanas más la licencia por sobre ese 
piso (Comisión Asesora, 2010). 
Pese a esto, Sebastián Piñera, haciendo uso de su 
capacidad de determinación, decidió mantener su 
promesa de campaña realizada ante las mujeres del 
Movimiento Ciudadano por un Posnatal de Seis 
Meses, la cual consistía en otorgar un beneficio 
posnatal de 24 semanas con la opción de uso por 

parte del padre durante las últimas seis semanas, 
desoyendo la propuesta realizada por la Comisión 
Asesora. Esto generó malestar también dentro 
de grupos de feministas como el Cedem (Centro 
de Estudios de la Mujer) y de Comunidad Mujer 
(Vallejos, 2010), que consideraron que la medida 
agravaría la discriminación hacia las mujeres en el 
mercado laboral (Staab, 2012).

Evidenciaron el descontento de Comunidad Mujer 
con la dirección que tomó la reforma del posnatal 
en un artículo que escribieron Alejandra Sepúlveda 
y Andrea Bentancor, miembros de esta organiza-
ción, en un dossier específico acerca del tema en 
que sostuvieron que:

Tras ser testigos de un debate largo y tremen-
damente politizado y de haber participado acti-
vamente en la discusión –en pos de la igualdad 
de género–, vimos cómo lamentablemente aquí 
se enfrentaron dos visiones de la mujer y su rol 
en la sociedad (la conservadora y la moderna) 
que terminaron alumbrando un híbrido de muy 
complejo pronóstico. En primer término, frente 
a un tema tan importante para las presentes 
y futuras generaciones, debemos reconocer 
que se perdió la oportunidad de reformar de 
manera integral nuestro anquilosado sistema 
de protección a la maternidad y así nivelar la 
cancha, avanzando en la construcción de una 
sociedad que brinde iguales oportunidades a 
hombres y mujeres. Por el contrario, lo que ha 
prevalecido es la postura que profundiza el 
actual sistema y su viejo modelo de “hombre 
proveedor y mujer cuidadora”, acentuando 
aún más los costos de la maternidad que con-
tinuarán recayendo sobre los hombros de las 
mujeres. (Sepúlveda y Bentarcor, 2011).

En esta línea, desde la Central Unitaria de Trabaja-
dores (CUT) también hubo críticas al tratamiento 
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del tema, alegándose que sin la reforma del artículo 
203 del código de trabajo, sin la inclusión de las 
trabajadoras temporeras y sin la garantía de acceso 
a salas cunas, el problema no estaría siendo resuel-
to, sino que seguirían manteniéndose los mismos 
efectos que el régimen de posnatal vigente antes 
de la reforma. Incluso, desde la CUT se criticó el 
tratamiento de la problemática caracterizándola 
como una discusión simplista con:

[…] una mirada médica centrada en la salud de 
los niños; una mirada de la empresa, centrada en 
los costos; una mirada de las ISAPRES centrada 
en los ahorros, una mirada ideologizada sobre 
una familia que solo tiene un responsable que 
es la mujer […] todas visiones que consideran 
a la mujer como un objeto para solucionar 
un problema, pero nunca como una persona, 
ciudadana, con plenos derechos (Consejera 
Nacional CUT, en Vallejos, 2010).

Por su parte, desde sectores del gobierno hubo 
disputas sobre la decisión. Por ejemplo, la ministra 
de la Mujer y la Equidad de Género planteó la invia-
bilidad del posnatal de seis meses en el hecho de 
que “hay cargos directivos en los cuales las mujeres 
no se pueden ausentar por seis meses”, y en esta 
misma línea la entonces Ministra del Trabajo, Evelyn 
Ma!hei, declaró que la extensión del posnatal sería 
“fatal para las mujeres que quieren llegar alto” (El 
Mostrador, 2011). También desde la Concertación 
se realizaron críticas al tope del subsidio de 30 
UF que proponía el proyecto (cuando el existente 
era de 60 UF), aduciendo que era discriminatorio 
e injusto para las mujeres profesionales de clase 
media (Bravo, 2011). 

Las discusiones fueron álgidas y generaron dispu-
tas en todos los ámbitos. Inclusive miembros del 
Partido Socialista Chileno, en disonancia también 
con otros miembros del mismo partido, apoyaron 

la propuesta presidencial (Marzone!o, 2019). En 
esta línea, una funcionaria de la entonces Sernam 
y miembro del PS indicó en entrevista: 

Confieso que traicioné a mi feminismo e hice 
una opción de clase. Me hizo mucho sentido 
ese discurso porque conversé mucho con tra-
bajadoras. Entonces me explicaban, me decían: 
“mira, nosotras vivimos a dos horas de nuestro 
trabajo. Nosotras no trabajamos como ustedes 
sentadas en el computador. Llegamos en la no-
che, nos venimos en el transporte público y no 
en el auto, porque ustedes andan en auto […]”. 
Fíjate que yo en esa discusión, que discutimos 
mucho, yo estuve por el posnatal alargado. Pero 
por esta razón, por una razón de clase. Además, 
estuve porque fuera obligatorio, ¿sabes por 
qué? Entiendo las complejidades de aquello 
porque también las mujeres de sectores medios 
decían: “bueno, que sea optativo”. ¿Qué nos 
decían a nosotras las mujeres de los sindicatos?: 
“Si ustedes lo dejan optativo, a nosotras nos 
van a obligar a tomar un posnatal más corto 
porque nosotros no tenemos la posibilidad 
que tienen ustedes”.

En este contexto de acaloradas discusiones por la 
dirección que debería tomar el diseño del permiso 
posnatal, el proyecto de ley ingresó en febrero de 
2011 a través del Senado. Tras una serie de modi-
ficaciones propuestas desde la bancada médica, 
fue aprobado en la Comisión Mixta por 83 votos 
afirmativos en septiembre de ese mismo año, 
ampliándose no solo la extensión del régimen de 
licencias, sino también su cobertura al incorporar a 
mujeres del 20% más pobre de la población y a las 
trabajadoras con régimen de boleta (autónomas).

Si bien estas disputas y contrapuntos sobre la 
extensión del posnatal y sus efectos sobre las 
mujeres fueron álgidas, este proyecto de ley ter-
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minó por imponerse con la visión del Presidente 
de la República, que estaba decidido a mantener 
la propuesta de campaña en concordancia con 
una mirada tradicional sobre los roles de género 
y la familia. 

A diferencia de lo que ocurrió durante los 20 años 
de gobierno de la Concertación, donde las disputas 
entre las posturas más maternalistas y tradicionales 
de la Democracia Cristiana, así como la posición 
de Carolina Goic y de Mariano Ruiz Esquide y las 
posturas más pro-género del Partido Socialista, 
impidieron el ingreso del tema en la agenda de 
gobierno. Aun cuando sí estaba instalado en la 
agenda pública6, a Sebastián Piñera no le impor-
taron las diferencias internas de los miembros de 
la Alianza al respecto. Esto último se observa en 
la oposición de las ministras de su gabinete a los 
aspectos vinculados con la extensión de días de 
la medida. Probablemente, esta diferencia en el 
tratamiento del tema en las dos coaliciones de 
gobierno se deba a las distintas reglas del juego 
presentes dentro de estas coaliciones, que para el 
caso de la Concertación de Partidos por la Democra-
cia se presentaron muy fuertes desde el gobierno 
de Patricio Aylwin y hasta el primer gobierno de 
Bachelet (Siavelis, 2013).

Por su parte, el sector empresarial no se opuso a 
esta extensión (Blofield, 2016), aunque desde la 
Cámara de Fomento Fabril se advirtió que estaban 
preocupados por los efectos que esta medida 
podría tener. La mayoría de los representantes 
del sector no se opuso tajantemente e indicó que 
esta reforma solo estaba formalizando algo que 
ya ocurría en la práctica, con el sobreuso de la 

6. Inclusive la extensión de la licencia posnatal estuvo en dis-
cusión en el Consejo Asesor Presidencial de reforma de polí-
ticas de infancia en 2006, y en el Consejo Asesor Presidencial 
de Trabajo y Equidad en 2008. 

licencia por EGNM. Por su parte, para la misma 
época la Cámara Nacional de Comercio difundió 
una encuesta en la que mostraba que el 70% de 
los empleadores se encontraba preocupado con 
la medida (El Mostrador, 2011).

Con todo, el permiso posnatal parental (Ley 
20.545) modificó no solo la cantidad de días de 
licencia, sino también su forma de utilización y se 
ampliaron los criterios de acceso al beneficio. En 
efecto, se amplía la cantidad de días de licencia, 
teniendo la madre seis semanas antes del parto 
y doce después del mismo y el padre cinco días 
de licencia a administrar a su disposición durante 
el primer mes de vida del recién nacido o de su 
adopción (art.1), recibiendo un subsidio del 100% 
del salario hasta un tope de 75,7 UF. Finalizado 
este periodo, considerado un piso de maternidad 
para la recuperación de la madre, la misma tendrá 
derecho a un permiso posnatal parental de doce 
semanas, durante el cual el subsidio se reduce al 
50% del subsidio por descanso de maternidad con 
un tope de 30 UF (Radio Polar, 2011). 

La novedad de esta norma radica en dos aspec-
tos: el primero es que la madre puede optar por 
reincorporarse por media jornada laboral una vez 
terminado el permiso posnatal (las primeras 12 se-
manas). El segundo radica en que, si ambos padres 
son trabajadores, cualquiera de ellos, a elección de 
la madre, podrá hacer uso del posnatal parental 
a partir de la séptima semana del mismo, por el 
número de semanas que la mujer indique. Durante 
el goce de este permiso se otorga el derecho al 
subsidio y fuero laboral. 

Por su parte, esta norma implicó una ampliación del 
derecho al subsidio por maternidad, puesto que se 
incorporó a los trabajadores independientes con 
cotizaciones en el Fondo Nacional de Salud. A partir 
de 2013 cubre a mujeres del 20% más pobre de la 
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población que a la sexta semana anterior al parto 
no tuvieran contrato de trabajo vigente, siempre 
que cumplan con una serie de requisitos. 

De este modo, durante el primer mandato presi-
dencial de un presidente de centro derecha, como 
lo fue Sebastián Piñera, se presenció la expansión 
de una política social con un fuerte componente 
de género7, constituyéndose en una particularidad, 
sobre todo si se observan las agendas de retracción 
de las políticas de bienestar bajo gobiernos de 
derecha (Mainwaring, Meneguello y Power, 2000).

3.2. Análisis del proceso de formulación del 
permiso posnatal parental

Sobre la base de lo narrado en la sección anterior 
y con el esquema analítico propuesto para evaluar 
la posición y capacidad de decisión de los actores 
que participaron en el proceso de formulación 
de la extensión del permiso posnatal parental, a 
continuación se esquematiza (Tabla 1) la posición 
de los diferentes actores.

7. De todos modos, como algunos autores sostienen, si bien 
fue una política orientada hacia las mujeres, debido a la can-
tidad de días de licencias por maternidad y por la falta de in-
centivos para que los padres tomen este permiso, puede ser 
considerada una política maternalista, que presupone que la 
responsabilidad por el cuidado del recién nacido es exclusiva 
de la mujer en tanto madre, generando una perpetuación de 
roles de género (ver: Marzone!o, 2019; Martínez Franzoni y 
Blofield, 2014).
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Tabla 1. Posición y capacidad de decisión de actores en el PFPP

Sebastián Piñera (2010-2014)

Influencia Veto Determinación

Actor 
promotor

��Movimiento ciudadano por un pos-
natal de 6 meses. 

��Comisión Asesora Mujer, Trabajo y 
Familia (Diputada Carolina Goic, DC). 

��Bancada Médica. 

��Isapre.

��Senador Mariano Ruiz Esquide, DC 
(presentó proyecto de ley en esta 
línea) Sociedad de pediatría.

�� Ministra de Sernam, Ca-
rolina Schmidt (tiempo 2, 
presentación de proyecto 
de ley oficial).

Presidente, tiempo 1 
(en gobierno).

Actor 
opositor

��Empresarios (Cámara de Fomento Fa-
bril y Cámara Nacional de Comercio), 

��sindicatos (Central Unitaria de Tra-
bajadores), 

��organizaciones feministas (Cedem, 
Comunidad Mujer).

�� Ministra de Trabajo, Evelyn 
Ma!hei, 

�� Ministra de Sernam, Ca-
rolina Schmidt (tiempo 1 
durante debate en el Con-
greso).

�� Legisladores de diversos 
partidos.

No se identifican.

Fence-Si-
!er

Piñera tiempo 0 (periodo electoral). La 
Alianza. No se identifican.

No se identifican.

Fuente: elaboración propia.

En relación con la hipótesis 1, suponemos que la 
incorporación del tema en la agenda programática 
presidencial en el periodo electoral de 2009 se de-
bió al escenario de alta competencia electoral y la 
necesidad de captar el voto femenino (Castiglioni, 
2019). Como sostienen Morales, Navia y Poveda 
(2008), en las elecciones de 2005 las principales 
debilidades de Sebastián Piñera tuvieron que ver 
con el voto femenino y de los sectores socioeco-
nómicos bajos, mientras que las mujeres fueron 
precisamente determinantes en el triunfo de 
Michelle Bachelet en esas elecciones (Morales, 
Quiroga, 2018). 

Durante el primer gobierno de Bachelet se hizo 
especial hincapié en la expansión de las políticas 
sociales con enfoque de género, entre ellas la 
creación del Pilar Solidario, la expansión de los 
servicios de Sala Cuna con la construcción, refac-
ción y adecuación de los jardines de la Junji y de 
Fundación Integra, además de la implementación 
del programa Chile Crece Contigo (Irarrázaval, 2008; 
Marzone!o, 2019; Ortíz Rojas, 2009). Lo anterior 
coincide con lo expresado en la literatura de política 
social que sostiene que la expansión de este tipo 
de agendas se da en contextos de gobiernos de 
izquierda y centro izquierda (Filgueira y Martínez 
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Franzoni, 2017; Huber y Stephens, 2012; Pribble, 
2013). Sumado a esto, se trata de políticas que 
se caracterizan por su componente de género: 
las mujeres son las principales beneficiarias o las 
principales administradoras de las mismas, en tanto 
pilar de apoyo de estos programas.

Esta particularidad marcó una senda a fortalecer 
para Sebastián Piñera camino a su segunda campaña 
presidencial en 2009. Si el candidato por la centro 
derecha quería lograr la presidencia debía ampliar 
su apoyo electoral llegando a aquellos sectores que 
en 2005 le dieron el espaldarazo. Esto coincide 
con la explicación que esboza Castiglioni (2019) y 
Altman y Castiglioni (2019) sobre el hecho de que 
la Alianza de centro derecha haya privilegiado la 
expansión de políticas sociales familiares fuerte-
mente ancladas a las demandas de las mujeres, 
como fue el caso del permiso posnatal parental, 
frente a sus propias preferencias en relación con 
este tipo de políticas8. Los autores explican que 
ante un escenario de alta competencia electoral 
los partidos de centro derecha tienen que adap-
tarse estratégicamente, sacrificando principios 
ideológicos, y adoptar programas de políticas 
públicas para conseguir mayor cantidad de votos 
que probablemente no hubieran endorsado en un 
contexto electoral menos competitivo (Castiglioni, 
2019; Altman y Castiglioni, 2018). 

La posición de Sebastián Piñera fue clara en esta 
dirección: por un lado, antes del posicionamiento 
público del candidato presidencial por la Concer-
tación, Eduardo Frey Ruiz Tagle no había mostrado 

8. Los partidos de centro derecha y derecha son más pro-
pensos a favorecer medidas económicas neoliberales y son 
conservadores en temas como la ley, el orden, la legalización 
del aborto y la moral familiar. Estos partidos pueden ser iden-
tificados por sus posiciones políticas expresadas en la forma 
en que votan en el Congreso (Mainwaring et  al., 2000, pp. 
165-166).

una postura al respecto, adoptando la posición de 
fence-si!er. Recién después de esto, en considera-
ción de la necesidad de ampliar su base de apoyo 
electoral de cara al ballotage y de que se trataba 
de una de las demandas históricas más acuciantes 
de las mujeres trabajadoras chilenas, este adopta 
una posición impulsora e incorpora la necesidad de 
ampliación del permiso posnatal en su programa 
de gobierno. 

En relación con la hipótesis 2, referida a la influencia 
de una red de actores articulada (issue network) 
con capacidad de influencia sobre el Poder Eje-
cutivo, podríamos advertir que si bien existieron 
tales redes, las que inclusive durante el primer 
gobierno de Michelle Bachelet impulsaron una 
reforma del permiso posnatal, estos grupos de 
actores no funcionaron como una red articulada. 
Es más, el tipo de reforma del permiso posnatal 
ha presentado contrapuntos y una grieta entre 
los grupos que abogaban por esta medida. Como 
se observa sucintamente en la narrativa, entre 
los grupos identificados estuvieron presentes en 
estos debates y en el impulso de la reforma tanto 
el Mcp6m, con una posición más tradicional sobre 
los roles de género, como la Cedem y la Comunidad 
Mujer, con una posición pro-género en el sentido 
de que ponían en relieve la importancia de crear 
mecanismos que permitieran la corresponsabilidad 
de los cuidados al tiempo que no reprodujera roles 
de género tradicionales.

Por esto, si bien Sebastián Piñera adopta como 
promesa de campaña la demanda del Mcp6m, esto 
se debe en parte a la adopción de una posición 
estratégica del entonces candidato presidencial, 
y en parte a una estrategia de incidencia de este 
movimiento (realizar la demanda a los candidatos 
presidenciales frente a las cámaras de los medios 
de comunicación). No obstante, la evidencia no 
permite sugerir que la incorporación de esta re-
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forma en la agenda presidencial se haya debido a 
la influencia de una red articulada de la sociedad 
civil en el candidato, y luego en los miembros del 
Poder Ejecutivo. 

En relación con la hipótesis 3, esta establecía que 
el Poder Ejecutivo impulsaría las reformas si obser-
vara que el tema estuviera presente en la agenda 
legislativa, y que con su incorporación en la agenda 
de gobierno podría negociar apoyos legislativos 
para la consecución de otros objetivos de política 
pública. Con base en la evidencia, la consideramos 
una explicación plausible puesto que el tema estaba 
presente en la agenda legislativa: la Democracia 
Cristiana había presentado un proyecto al respecto, 
las comisiones asesoras presidenciales, en las que 
participaron miembros y allegados a la bancada 
médica de 2006 y 2008, habían incorporado la 
solicitud de tratamiento de la reforma del posnatal 
y la misma bancada médica buscaba impulsar una 
reforma en este sentido. De todos modos, como se 
advierte en la sección anterior, sobre esta reforma 
en particular no estaban zanjadas las discusiones 
al interior de los partidos ni las coaliciones de 
partidos políticos. Por ello, se podían encontrar 
diferentes posiciones, de izquierda a derecha en 
el arco partidario chileno.

Con la elección de su gabinete, el presidente Piñera 
creó un escenario complejo ante el Congreso, ya 
que muchos de los miembros ministeriales no 
provenían del ámbito político y en el armado del 
mismo tuvieron mayor injerencia los think tanks 
asociados a la derecha que a los partidos de la 
coalición de gobierno (Dávila Avendaño, 2010). De 
todos modos, y pese a la importancia de la relación 
entre los miembros del gabinete con el Congreso, 
en lo que respecta a la ley 20.545 la posición de los 
miembros del cuerpo legislativo tuvo menos que ver 
con el escenario político que con los contrapuntos 
y disidencias sobre el tema dentro de cada bloque 

partidario y en las respectivas coaliciones, tanto 
de derecha como de izquierda. 

Por ese motivo, en lo que respecta a la reforma del 
descanso posnatal parental, primó la visión del 
presidente antes que la posición consensuada por 
la comisión presidencial de miembros de su gabi-
nete (como Carolina Schmidt y Evelyn Ma!hei) y 
oficialistas en el parlamento. Así, Sebastián Piñera, 
que en un primer momento fue un fence-si!er sin 
un “interés legítimo sobre el tema” (Marzone!o, 
2019), en un segundo momento, ya como presi-
dente, se convertiría en el actor impulsor y con 
poder de determinación sobre la medida, apelando 
a su lealtad para cumplir la promesa de campaña. 
En línea con su mayor capacidad de decisión frente 
al resto de los actores en el proceso de formulación 
de esta política, dada su envestidura presidencial 
Sebastián Piñera optó por hacer caso omiso a la 
propuesta más comprehensiva e integral de la 
Comisión Asesora y optó por una respuesta de 
política pública en consonancia con la posición 
de la bancada médica y que enviaba una señal 
favorable al sector de las Isapre, que a su vez era 
coincidente con el sistema de ideas en relación con 
los roles de género de la derecha chilena.

Finalmente, en relación con la hipótesis 4, que 
planteaba que el Poder Ejecutivo no impulsaría este 
tipo de políticas si considerara que esto pudiese 
afectar sus vínculos con el sector empresarial, 
entendemos que no se corroboraría en el caso 
específico de esta reforma, a pesar de implicar un 
impacto en cuanto a relaciones de contratación 
y laborales, por dos cuestiones: en primer lugar, 
los costos de esta reforma serían cubiertos en un 
100% por la seguridad social (Instituto de Previsión 
Social), la ampliación de los días de licencia por pa-
ternidad también correrían por parte del instituto, 
manteniéndose el esquema de costos económicos 
por concepto de maternidad/paternidad para las 
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empresas en los mismos términos que antes de la 
reforma. No obstante, el sector empresario, tanto 
de la cámara fabril como comercial de Chile, se mos-
tró preocupado por el impacto que para este sector 
tendría la contratación de personal femenino, 
cuestión que va de la mano con la preocupación de 
la Cedem, Comunidad Mujer y la Comisión Asesora 
Presidencial. En esta línea, Blofield (2016) señala 
que, en entrevista con una serie de empresarios, 
estos dĳeron tener presente la preocupación por 
el impacto económico, ante la opción de contratar 
a un hombre o a una mujer por el mismo puesto, 
contratarían al primero independientemente de 
que el posnatal dure 84 o 190 días.

Otra explicación plausible, pero de la que no tene-
mos la suficiente evidencia para poner a prueba, 
consideraría que el empresariado como grupo 

a&n a la coalición de centro derecha y sector de 
procedencia de Sebastián Piñera, habría decidido 
no oponerse a la inclusión de esta medida en la 
agenda programática de la Alianza, especulando la 
posibilidad de que pudiese contribuir a aumentar la 
base electoral del candidato y, como consecuencia, 
terminara retribuyendo a través de otros beneficios 
para el sector una vez que Piñera resultara electo. 
A partir de este análisis sugerimos que el proceso 
causal que subyace a la formulación del permiso 
posnatal parental sería el siguiente:

Figura 1. Proceso causal de la formulación del permiso posnatal parental 2009-2011

Fuente: elaboración propia.

Proponemos esquematizar el proceso de formula-
ción de esta política pública a partir de la posición, 
capacidad de decisión y estrategia de los actores 
del siguiente modo:

Entenderemos como tiempo 0 el proceso previo 
al diseño de la política, donde se presentan los 
actores influyentes, de veto y determinación, 
con sus posiciones sobre el tema en particular. En 
este proceso, como advertíamos más arriba, pre-
suponemos que el/la presidente/a es el actor con 
poder de determinación; por lo tanto, la posición 
que más nos interesa para saber la viabilidad del 

tratamiento de la formulación de la política pública 
en cuestión es la de este actor. El actor con poder 
de determinación puede ocupar tres posiciones 
diferentes. En el caso de que se presente como 
impulsor, ingresa el tema en la agenda de gobierno; 
en el caso de que tome la posición de opositor, no 
ingresa en la agenda de gobierno. Por su parte, la 
tercera posición, la de fence-si!er, puede resultar 
estratégica y, en caso de que el actor con poder de 
determinación adopte una posición a favor de la 
política, esta ingresará a la agenda; por el contrario, 
si adopta una posición opositora o si no modifica 
su posición esta no podrá ser tratada.
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Figura 2. Proceso de formulación de políticas públicas: posición de los actores

Fuente: elaboración propia.

4. COMENTARIOS FINALES

Sebastián Piñera adoptó una posición de impul-
sor de la ampliación del posnatal motivado por 
la necesidad de alcanzar un objetivo estratégico 
mayor: captar el voto femenino y dar vuelta unas 
elecciones altamente competitivas para convertirse 
en presidente en 2010. Más allá de sus objetivos par-
ticulares, su devenida posición impulsora implicó 
un avance en materia de licencias por nacimiento. 
En breve, la posición del primer mandatario será 
clave para el resultado de la política pública. Se 
observa, además, que esta capacidad estratégica 
de incorporar en el programa de gobierno una 
medida para captar votos está condicionada por 

los efectos que pueda tener sobre el electorado y 
grupos de apoyo propios. En este caso, la refor-
ma del permiso posnatal en el modo en que fue 
abordado no interpelaba el sistema de creencias 
de los sectores de apoyo de la centro derecha 
chilena. Probablemente, diferente hubiera sido 
el resultado si las demandas en cuestión refirieran 
otras políticas orientadas a las mujeres, como las 
de salud reproductiva, o si la reforma incluyera 
derechos de parejas de mismo sexo. 

Por su parte, se evidencia la importancia de la 
existencia de grupos de la sociedad civil para el 
impulso de determinadas políticas. A partir de 
sus estrategias de incidencia, demuestran que, si 
bien el PE es el actor político con mayor peso en 
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los procesos de formulación de políticas, tiene un 
rol preponderante en la construcción de la agenda 
de políticas.

Con todo, este trabajo abona las discusiones sobre 
los procesos de expansión de políticas sociales 
bajo gobiernos de derecha, fundamentando que 
los contextos de alta competencia electoral se 
presentan como escenarios oportunos para que 
grupos de la sociedad civil puedan incidir en las 
agendas de los candidatos, en este caso de derecha, 
y determinar que adopten decisiones en política 
pública que en otras circunstancias posiblemente 
no adoptarían.
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Este artículo tiene el objetivo de analizar de 
forma multidimensional el ciclo de moviliza-
ción #NiUnaMenos (2015-2020) surgido en 
Argentina desde una perspectiva sociopolíti-
ca, basada en observaciones participantes, el 
estudio de fuentes primarias y el análisis de 
trabajos científicos. Se analizan cuatro dimen-
siones: origen, demandas, actores y dimensión 
transnacional. Estas dimensiones se vinculan 
con el uso sistemático que el ciclo de moviliza-
ción #NiUnaMenos hace de las Tecnologías de 
Información y Comunicación (TIC). Asimismo, 
para el análisis de la dimensión transnacional 
se ahonda en los desarrollos teóricos utilizados 
por Manuel Castells (2006) y Sidney Tarrow 
(2005). Se afirma que el ciclo de movilización 
#NiUnaMenos (2015-2020) utiliza las TIC para 
generar un efecto multiplicador en sus deman-
das, activando una dimensión transnacional.

PALABRAS CLAVE: TIC, ciclo de movilización 
#NiUnaMenos, dimensión transnacional, acto-
res sociales, demandas.

This article aims to analyze in a multidimensio-
nal way the #NiUnaMenos (2015-2020) mobi-
lization cycle that emerged in Argentina. For 
this, from a sociopolitical perspective, based on 
participant observations, the study of primary 
sources and the analysis of scientific works, 
four dimensions are analyzed: their emergence, 
their demands, their actors and their transna-
tional dimension. These dimensions are linked 
to the systematic use that the #NiUnaMenos 
mobilization cycle makes of Information and 
Communication Technologies (ICT). Likewise, 
for the analysis of the transnational dimension, 
it delves into the theoretical developments 
used by Manuel Castells (2006) and Sidney 
Tarrow (2005). It is stated that the #NiUnaMe-
nos (2015-2020) mobilization cycle uses ICT to 
generate a multiplier effect on their demands, 
activating a transnational dimension.

KEY WORDS: ICT, #NiUnaMenos mobiliza-
tion cycle, transnational dimension, actors, 
demands.
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INTRODUCCIÓN

El ciclo de movilización #NiUnaMenos se activó 
en mayo de 2015 con el hallazgo del cuerpo sin 
vida de Chiara Paéz, adolescente asesinada por 
su novio en Rufino, Santa Fe. Frente a este hecho, 
la periodista Marcela Ojeda reaccionó con un 
tweet, incitando a que las mujeres se organizaran 
y reaccionaran ante los repetidos hechos de ase-
sinatos y violencia hacia ellas. Este tweet tomó 
gran repercusión y dio lugar a la organización de 
la primer manifestación del ciclo de movilización 
#NiUnaMenos. Desde entonces han tenido lugar 
11 manifestaciones: primer Ni Una Menos (3 de 
junio del 2015), Día Internacional de la Mujer (8 
de marzo del 2016), segundo Ni Una Menos (3 de 
junio del 2016), primer Paro Nacional de Mujeres (19 
de octubre del 2016), primer Paro Internacional de 
Mujeres (8 de marzo del 2017), tercer Ni Una Menos 
(3 de junio del 2017), segundo Paro Internacional 
de Mujeres (8 de marzo del 2018), cuarto Ni Una 
Menos (4 de junio del 2018), tercer Paro Interna-
cional de Mujeres (8 de marzo del 2019), quinto 
Ni Una Menos (3 de junio del 2019) y cuarto Paro 
Internacional de Mujeres (8 de marzo del 2020). 
Esas manifestaciones son entendidas, en un sentido 
amplio, como un repertorio de acciones colecti-
vas y políticas que, a la vez, expresan demandas, 
reafirman la identidad del grupo que las porta 
sin mostrar fuerza o violencia y que requieren de 
una organización con la capacidad relativa para 
controlar lo que entonces deja de ser una multitud 
(Fillieule y Tartakowsky, 2015). 

La emergencia de este ciclo no solo responde a 
la cantidad de casos de femicidio, sino también a 
ciertas condiciones políticas. En Argentina, el 2015 
fue un año de gran actividad en la agenda pública 
y política debido las elecciones previstas para 
octubre, donde la entonces mandataria Cristina 
Fernández de Kirchner no podía renovar. Así, las 

elecciones y condiciones subyacentes, como el 
debate al interior del oficialismo por la definición 
del candidato, se constituyeron en una oportunidad 
política en el sentido de generar la posibilidad de 
introducir demandas, antes invisibilizadas, en la 
agenda pública. Tal situación puede ser tomada 
como una oportunidad política al observarse un 
mayor grado de apertura al acceso político, modi-
ficarse la estabilidad de las preferencias políticas 
y la posición estratégica de los aliados políticos 
(Tarrow, 1997). Este escenario fue decisivo para 
la creación de ciertos cambios que ofrecieron 
incentivos para la activación del ciclo.

Ahora bien, como se sabe, no alcanza solamente 
con las oportunidades políticas para la activación 
de un ciclo. Entre otras cuestiones, el ciclo #NiU-
naMenos logró poner en el centro de la escena 
pública la problemática del femicidio. Previo al 
surgimiento del ciclo analizado, no había estadís-
ticas oficiales sobre femicidios, sino solo la orga-
nización No Gubernamental Casa del Encuentro, 
fundada por Fabiana Túñez, la que se encargaba 
de realizar un registro de los casos. La Corte Su-
prema de Justicia de la Nación asumió la labor de 
elaborar un Registro Nacional de Femicidios de la 
Justicia Argentina. Para este entonces, se empezó 
a instalar en la sociedad el concepto de femicidio1. 
Hasta el momento, dichos actos eran mencionados 
meramente como crímenes pasionales. Siguiendo a 
Sabaté, “[…] la expresión ‘crímenes pasionales’ es 
utilizada con el fin de morigerar, suavizar, encubrir 
e invisibilizar los crímenes hacia la pareja, actual 

1. La Convención de Belém do Pará, Mecanismo de Segui-
miento de la Convención de Belém do Pará (Mesecvi), defi-
ne al femicidio como “[…] la muerte violenta de mujeres por 
razones de género, ya sea tenga lugar dentro de la familia, 
unidad doméstica o en cualquier relación interpersonal, en la 
comunidad, por parte de cualquier persona, o que sea per-
petrada o tolerada por el Estado y sus agentes, por acción u 
omisión” (Declaración sobre el Femicidio, 2008, Art. 2).
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o anterior, realizada en el 78% por parte de los 
varones hacia las mujeres” (2016, p. 6).

A partir de las elecciones nacionales del 2015, asu-
me el gobierno la alianza Cambiemos, “asociados 
con un programa pro-mercado de disminución del 
gasto público y mejoramiento de las condiciones 
para la inversión privada” (Vommaro, 2019, p. 94). 
El gobierno electo siguió una lógica neoliberal 
donde “[...] prima la lógica de la mercantilización 
y una concepción de sociedad civil caracterizada 
por la individuación, la autogestión, la autorre-
gulación, sobre la base del empoderamiento” 
(Natalucci, 2018, p. 2). Siguiendo esta lógica, el 
gobierno liderado por Mauricio Macri aplicó una 
serie de medidas económicas en pos de priorizar 
el mercado y la economía; dos de las medidas más 
cuestionadas fueron la deuda tomada con el Fondo 
Monetario Internacional (FMI) y los aumentos en 
ciertos sectores como los servicios públicos y 
alimentos, los cuales provocaron una devaluación 
de la Asignación Universal por Hĳo (AUH) y de los 
salarios (Observatorio de Derecho Social, 2018). 
Estas políticas afectaron a la población en general 
y a las mujeres en particular, siendo ellas las que 
cobran el ingreso de la AUH correspondiente a 
sus hĳos (Genolet, Carmody, Lauphan y Guerriera, 
2016). Asimismo, las mujeres son las que destinan 
mayor cantidad de su tiempo a trabajos no remu-
nerados, específicamente a tareas de cuidado, 
“[...] casi 90% de las mujeres declaran realizar 
trabajo no remunerado mientras ese porcentaje se 
reduce a menos de 60% en el caso de los varones” 
(Rodríguez Enríquez, 2014, p. 13). A estas políticas, 
se sumaron medidas de recorte, como los cierres 
de observatorios y menor presupuesto destinado 
a Políticas Públicas de la Mujer: “[...] durante 2018, 
el gobierno nacional le quitó $14 millones a la For-
mulación e Implementación de Políticas Públicas 
de la Mujer” (Sarmiento, 2018). En este contexto, se 
desarrolló el ciclo de movilización #NiUnaMenos, 

intensificándose y abarcando nuevas demandas a 
partir de los cambios en las políticas del gobierno 
de turno que deterioraron la calidad de vida de las 
mujeres y vulneraron sus derechos.

El objetivo de este artículo es analizar de forma 
multidimensional el ciclo de movilización #NiU-
naMenos, abordando las siguientes dimensiones: 
origen, demandas, actores y su dimensión trans-
nacional. Esta última es comprendida a través de 
los enfoques teóricos de Sidney Tarrow (2005) y 
Manuel Castells (2006), desarrollados en el marco 
teórico. A lo largo del trabajo, se estudia la manera 
en que el ciclo de movilización #NiUnaMenos 
utiliza como estrategia principal las Tecnologías 
de Información y Comunicación (TIC) en todas sus 
dimensiones, para hacerse viral y propagarse a una 
dimensión transnacional. 

1. MARCO TEÓRICO

Según Sidney Tarrow (1997), el acto irreductible 
que subyace a todo movimiento social, ciclo de 
protestas o revolución, es la acción colectiva 
contenciosa. La misma posee tres características 
potenciales: desa&o, incertidumbre y solidaridad. 
Los desa&os para las autoridades amenazan con 
costes desconocidos y estallan adoptando formas 
dramáticas y a menudo ingobernables. Su poder 
proviene, en parte, de la impredecibilidad de sus 
resultados y de la posibilidad de que otros se sumen 
a ellos. La solidaridad interna sustenta el desa&o y 
sugiere la posibilidad de una ulterior disrupción. La 
acción colectiva se puede presentar con diferentes 
formatos: breve o continuada, institucionalizada 
o subversiva, monótona o dramática. La prece-
dente conceptualización de la acción colectiva 
permite estudiar de una manera exhaustiva los 
procesos organizacionales actuales, como lo es el 
#NiUnaMenos en Argentina a partir del 2015. Para 
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ello, es necesario abordar el concepto de ciclo de 
movilización, definido por Tarrow como:

[un] proceso de intensificación de los conflictos, 
que incluye una rápida difusión social y geográ-
fica de la acción colectiva, desde los sectores 
más movilizados a los menos movilizados; 
marcos nuevos o transformados para la acción 
colectiva que vinculan las acciones de grupos 
dispares entre sí; una combinación de partici-
pación organizada y no organizada; aparición 
de nuevas organizaciones y reforzamiento de 
otras antiguas y unas secuencias de interacción 
intensificada entre disidentes y autoridades que 
pueden terminar en la reforma, la represión y, 
a veces, en una revolución (1997, p. 35). 

El principal factor de activación de un ciclo de 
movilización lo constituyen los cambios en las 
oportunidades políticas, las cuales son captadas 
por lo que Tarrow (1997) denomina “personalidades 
madrugadoras”. Estas observarían una situación de 
ampliación general de las oportunidades políticas y 
lograrían una coordinación entre diversos actores, 
los cuales unirían sus fuerzas para enfrentarse a las 
élites, a las autoridades y a sus antagonistas socia-
les. Ciertamente, se puede cotejar lo expuesto con 
la situación política de Argentina en 2015, donde se 
realizaron elecciones presidenciales y se produjo 
un recambio de gobierno que generó nuevas ex-
pectativas y, por ende, una gran oportunidad para 
que grupos colectivos introdujeran en la agenda 
pública y política demandas invisibilizadas. 

Como puede observarse, los límites del control 
social se ponen a prueba a medida que se amplían 
las oportunidades y se difunde la información 
acerca de la susceptibilidad a los desa&os de un 
sistema político. Los ciclos de movilización dejan 
como legado una expansión en la participación, 
la cultura y la ideología populares. A su vez, las 

protestas pueden aumentar, migrar a otros lugares, 
transformarse o finalmente disminuir, mientras las 
tensiones entre los retadores y las autoridades 
escalan o decrecen. Muchas veces las fronteras 
nacionales se vuelven más franqueables, generando 
procesos de transición en que las acciones colec-
tivas producidas en un lugar geográfico regresan 
como nuevas formas de acción, nuevos modos de 
enmarcar cuestiones y nuevas identidades. De esta 
manera, se genera un aumento en la capacidad de 
los actores no estatales para organizarse de manera 
transfronteriza. 

En este sentido, a partir de las oportunidades 
políticas y de los marcos de acción que ofrece 
el internacionalismo2 y la globalización3, se mo-
viliza la contienda transnacional, siendo esta un 
proceso general en el cual aumenta la densidad 
de los vínculos y se externalizan oportunidades 
y amenazas entre los actores (Tarrow, 2005). De 
este modo, se produce un activismo transnacional 
en ciertos ciclos de movilización, como en el caso 
del #NiUnaMenos.

Asimismo, es preciso detallar que la contienda 
transnacional está compuesta por tres conjuntos 
de procesos que se conjugan entre sí: dos nacio-
nales, dos internacionales y dos de transición. 
Estos últimos vinculan los procesos nacionales e 
internacionales entre sí y generan una unificación 
del repertorio de contienda por encima de las 
fronteras, ya que “[...] dan lugar a la emulación de 

2. Tarrow define al internacionalismo como “[...] una densa 
estructura triangular de relaciones entre Estados, actores no 
estatales e instituciones internacionales, junto a las oportu-
nidades que eso genera para que los actores emprendan ac-
ciones colectivas en diferentes niveles del sistema” (2005, p. 
28).

3. Por globalización se entiende “[...] el volumen y rapidez de 
los flujos de capital y de bienes de formación y de ideas, de 
personas y de fuerzas que ponen en conexión a otros actores 
entre países” (Keohane, 2002; citado en Tarrow, 2005, p. 6).
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formas locales de acción colectiva en otros lugares 
y contribuye a la diseminación de la contienda 
política por todo el planeta” (Tarrow, 2005, p. 113). 
A su vez, Tarrow identifica dentro de los procesos 
de transición el proceso de cambio de escala4 y el 
proceso de difusión transnacional5. Profundizando 
en este último, se observa que existen tres tipos 
diferentes: difusión relacional, difusión mediada y 
difusión no relacional. Se retoma para este trabajo 
la difusión no relacional, entendiendo que es el 
proceso que utiliza el ciclo de movilización anali-
zado. La difusión no relacional se produce entre 
personas con escasa o nula vinculación social y se 
extiende a través de medios de comunicación de 
masas y comunicaciones electrónicas, facilitando 
y agilizando la difusión de contenido. Aquí, el uso 
de las TIC acelera la difusión del movimiento y 
favorece su temporización, generando un cambio 
paradigmático en cuanto a la organización y difu-
sión de los procesos organizacionales actuales. 

En este punto del trabajo es pertinente retomar al 
sociólogo español Manuel Castells (2006), quien 
explica que el uso de las TIC ha generado en los 
movimientos sociales una mayor capacidad de 
coordinación y ha permitido a organizaciones con 
menos recursos alcanzar a una buena parte de la 
población a través de Internet. Castells entiende 
por Internet no simplemente una nueva tecnolo-
gía, sino también el medio de comunicación y de 
relación esencial que constituye la forma organi-

4. El proceso de cambio de escala remite a “[...] un cambio en 
el número y nivel de acciones contenciosas coordinadas que 
conducen a un punto de enfoque diferente que implica un 
nuevo abanico de actores y diferentes reivindicaciones más 
generales” (McAdam, Tarrow y Tilly, 2003; citado en Tarrow, 
2005, p. 134).

5. El proceso de difusión transnacional transmite reivindica-
ciones o formas de contienda de un enclave a otro, y se gene-
ra desde una acción local hacia otros lugares, produciendo así 
una acción no localizada. Ambos procesos se encuentran pre-
sentes en el ciclo de movilización analizado (Tarrow, 2005).

zativa de nuestras sociedades; es el corazón de un 
nuevo paradigma sociotécnico, el cual constituye 
la base material de las vidas contemporáneas y de 
las formas de relación. En este sentido, Internet es 
el encargado de procesar la virtualidad y transfor-
marla en realidad: “Internet es ya y será aún más 
el medio de comunicación y de relación esencial 
sobre el que se basa una nueva forma de sociedad 
que ya vivimos, que es lo que yo llamo la sociedad 
red” (Castells, 1999, p.1). 

De este modo, la utilización de las TIC como ele-
mentos centrales en los movimientos sociales y 
ciclos de movilización se explica a través de los 
beneficios que brindan, como la “[...] digitalización, 
reticularidad, hipertextualidad, multimedialidad 
e interactividad, añadiendo la dimensión espa-
cio-temporal para completar el análisis podemos 
incluir el desenclave temporal y la deslocalización” 
(Candón Mena, 2013, p. 95). Entre las grandes 
ventajas de las TIC, también se encuentra la articu-
lación de proyectos alternativos locales, mediante 
protestas globales. Aquí es pertinente retomar la 
discusión con Tarrow (2005) sobre la difusión no 
relacional para comprender que las TIC son uno de 
los medios más efectivos para lograr una difusión 
transnacional permitiendo a los movimientos co-
municarse, organizarse y coordinarse a gran escala. 
Estas nuevas formas de organizar los movimientos 
sociales producen un tipo de convocatoria online 
que muchas veces deriva en una movilización 
presencial con un número muy significativo de 
personas que se concentran en las calles, las que 
actúan a su vez como redes descentralizadas, 
siendo el nexo de unión entre diversas protestas 
y estrategias. 

Debido el carácter reciente de estos procesos, el 
campo académico está avanzando en el estudio de 
casos en los que movimientos sociales y ciclos de 
movilización utilizan las TIC para influir en la agenda 
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a nivel transnacional. Se destaca el trabajo realizado 
por Haro Barba y Sampedro Blanco (2011), donde 
se realiza un análisis de los movimientos sociales 
gestados al amparo de las TIC, vinculándolos con 
las luchas en la sociedad red y con la movilización 
de multitudes, tomando el caso del Movimiento de 
los Indignados en España, el cual logra instalarse 
en la agenda pública mundial. Otro estudio es el 
realizado por González Quĳano (2011), quien analiza 
el rol fundamental que las TIC desempeñaron en 
los conflictos políticos árabes, posibilitando la 
creación de movimientos antidictatoriales y la 
expansión del conjunto de protestas que dieron 
lugar a la primavera árabe. A través de lo expuesto, 
es posible dar cuenta del rol protagónico que toman 
las TIC al momento de gestar movimientos o ciclos 
de protestas transnacionales6.

En este marco, se observa cómo en el ciclo de mo-
vilización #NiUnaMenos la presencia de Internet 
y las TIC, en especial las redes sociales, logra que 
parte de la audiencia –pasiva, por definición– se 
convierta en un público activo (Haro Barba y Sam-
pedro Blanco, 2011). El uso de las redes permite que 
múltiples personas se vean participando activamen-
te de procesos organizacionales, en este caso del 
ciclo de movilización #NiUnaMenos. Estos actores 
generan una difusión de las consignas y reivindican 
las demandas esgrimidas en el ciclo, posibilitando 
que este perdure en la agenda pública a lo largo de 

6. Sobre estos temas también se puede consultar: Díaz y 
López (2016), allí analizan las estrategias utilizadas para la 
coordinación, comunicación y visibilización del #NiUnaMe-
nos, focalizando en la utilización de las TIC, en especial las re-
des sociales para lograr su masividad. Joaquín Fulleda (2012) 
analiza de manera sistemática la mutua influencia entre los 
movimientos sociales y las TIC, como así también los nuevos 
repertorios de acción que generan. Valderrama (2008) ana-
liza la relación entre la transformación de los movimientos 
sociales, el uso de las TIC y las estructuras sociopolíticas de 
las sociedades actuales. Para otros antecedentes, véase: An-
nunziata y Gold (2018); Pugh (2018); De La Torre (2011) y Lago 
Martínez (2008).

los años. En el caso a analizar, se observa cómo la 
red social que genera mayor alcance en la difusión 
de las consignas a nivel transnacional es Twi!er, el 
cual, a través de la utilización del hashtag, genera 
una mayor expansión. De esta manera, logra mar-
car la agenda político-social argentina y mundial, 
generando un activismo transnacional. 

2. METODOLOGÍA

La investigación que sustenta este artículo fue 
desarrollada principalmente a través de un análisis 
cualitativo. Para ello, se realizaron una serie de 
observaciones participantes a lo largo del ciclo 
de movilización #NiUnaMenos, desde el 2015 
hasta el 2020. La observación participante es 
una herramienta cualitativa muy utilizada por los 
investigadores sociales, ya que permite realizar 
un profundo análisis de las demandas esgrimidas 
y su jerarquización a medida que transcurren 
los años; asimismo, a través de ella es posible 
observar la presencia y adhesión de diferentes 
actores. Schensul, Schensul y LeCompte (1999) 
aseguran que la observación participante es una 
herramienta que ayuda al investigador a sentir 
cómo están organizadas y priorizadas las cosas, 
cómo se interrelaciona la gente y cuáles son los 
parámetros culturales. Por otro lado, Bernard (1994) 
advierte que otra de las ventajas de la observación 
participante es que le otorga al investigador una 
mejor comprensión de lo que está ocurriendo en la 
cultura y otorga credibilidad a las interpretaciones 
que da a la observación.

A su vez, se realizó un relevamiento documental 
donde se analizaron fuentes primarias, como los 
documentos oficiales difundidos por el Colectivo 
Ni Una Menos. Finalmente, se analizaron diarios 
nacionales e internacionales con el fin de obtener 
datos sobre la expansión del #NiUnaMenos y 
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su activismo transnacional, así como también la 
difusión que alcanzaron sus consignas a través 
de Twi!er. A modo de complemento, se recurrió 
a diversos trabajos científicos, dosieres y artículos 
referidos a la temática.

3. HALLAZGOS

3.1 Surgimiento del ciclo de 
movilización #NiUnaMenos 

Si bien se asocia el 3 de junio del 2015 a la formación 
del ciclo de movilización #NiUnaMenos, este se 
venía gestando desde hacía tiempo. Previo a la 
convocatoria online y a la consiguiente manifes-
tación, se realizaron dos maratones de lectura en 
el Museo de la Lengua, el 30 de abril del 2014 y 26 
de marzo del 2015 (Escales, 2018). Allí asistieron 
varias de las mujeres que luego crearían el colectivo 
Ni Una Menos, todas ellas del ámbito académico, 
junto a familiares de víctimas de femicidios y pe-
riodistas feministas de larga data. Sin embargo, 
estos encuentros no obtuvieron gran repercusión 
ni masividad. 

El siguiente episodio data del 11 de mayo del 2015. 
Luego de la muerte de Chiara Páez, adolescente 
asesinada por su novio al enterarse de que estaba 
embarazada (Himitian, 2018), la periodista Marcela 
Ojeda twi!eó: “Basta. Mujeres, periodistas, artistas, 
nos tenemos que unir. Nos están matando. ¿No 
vamos a hacer nada?”. De esta manera, por primera 
vez las TIC tomaron protagonismo en este suceso, 
siendo la plataforma de convocatoria. Esta duró 
21 días hasta el 3 de junio de ese año, día pactado 
para realizar la primera movilización. “Este primer 
tweet dio inicio a una conversación, pública pero 
cerrada, entre un conjunto de periodistas que no 
conformaba un grupo previamente, sino que una 
fue respondiendo e invitando otra a la conversación 

[…]” (Zeifer, 2017, p. 9). Se utilizó como principal 
red social la plataforma Twi!er, creada en 2006, 
la que fue creciendo en popularidad por un efecto 
red muy fuerte, siendo un modo muy directo de 
comunicación personal tendiendo luego a su uso 
institucional e incluso gubernamental (Larrosa, 
2013). Se observó así una gran repercusión y cir-
culación de las consignas twi!eadas en cada una 
de las manifestaciones que componen el ciclo de 
movilización #NiUnaMenos. En esta plataforma: 

[...] se generaron más de un millón de tweets con 
el hashtag #NiUnaMenos solamente entre el 
31 de mayo y el 6 de junio, mientras que el día 
de la manifestación las menciones fueron más 
de 600 mil, transformándose en trending topic 
global a las 20 h, con más de 13.400 menciones 
por minuto (Annunziata y Gold, 2018, p. 379).

Respecto de la organización de las actividades y la 
convocatoria en general, estas reposaron en redes 
horizontales; se promovieron acciones autónomas, 
descentralizadas y creativas que sumaron adhe-
sión y apoyo activo a la protesta. En su accionar 
se obtuvieron intervenciones efectivas y un gran 
impacto informativo. En este sentido, la periodista 
Claudia Laudano (2017) explicó que las periodistas 
que ya habían participado de las maratones de 
lectura se sumaron y volvieron a utilizar el grupo de 
Facebook como otro enlace virtual para organizar 
alguna acción conjunta. Durante la convocatoria 
online se recurrió a la publicación de fotogra&as 
con el cartel #NiUnaMenos en redes sociales, con 
la participación de actores, políticos y gente con 
gran llegada. Lograron “[...] saltar del microclima 
de las redes sociales para instalarse en la agenda 
mediática y real. [...] con fotos, videos, carteles 
y dibujos, muchas personas conocidas hicieron 
propia la consigna” (Pedotti, 2015). Asimismo, 
todos los candidatos presidenciales firmaron la 
petición en la que se comprometían a incluir en 
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sus plataformas temas de género, respondiendo 
a la consigna De la foto a la firma lanzada por las 
organizadoras del evento (Pedo!i, 2015).

Luego de la rápida viralización de la consigna, se 
produjeron discusiones en las redes sociales y en 
los medios de comunicación sobre quiénes eran 
los actores legítimos para hacer suya esta consigna 
y quiénes no. Se cuestionó la participación de 
figuras como la de Marcelo Tinelli (Díaz y López, 
2016), pero entendiendo que la principal tarea era 
que se expandieran las demandas y se visibilizara 
el reclamo se siguió apostando por la difusión y 
aceptación de todo aquel que la tome como propia. 
Dicha práctica resultó de alta eficacia simbólica 
para extender los márgenes de la visibilidad de 
la propuesta. El haber tenido una gran cantidad 
de seguidores generó un efecto multiplicador de 
la herramienta que favoreció la circulación de la 
información, pudiendo ser retomada por otras 
cuentas. “Esto ha facilitado la difusión de los 
mensajes en círculos de ciudadanos no movilizados 
cada vez más extensos y más alejados del núcleo 
convocante” (Díaz y López, 2016, p. 35). De este 
modo, los lazos proliferaron en las comunidades 
virtuales suscitando nuevas modalidades de com-
promiso entre individuos y de articulación con otras 
formas de acción. Siguiendo a Jenkins, “La gente 
corriente aprovecha las nuevas tecnologías para 
archivar, comentar, apropiarse y volver a poner en 
circulación los contenidos mediáticos” (2008, p. 
141). La convocatoria se volvió tan masiva que las 
organizadoras ya no eran dueñas de los sentidos 
que esta iba adquiriendo, perdiendo control. De esta 
manera, a través del uso de las redes sociales, en 
especial Twi!er, una vez que se lanza una consigna 
queda en un segundo plano quién fue el que la 
emitió y toma relevancia la llegada y repercusión 
que cause en la sociedad. “La multitud emerge 
atrayendo la atención de los medios masivos de 
comunicación y se realimenta y cobra potencia de 

nuevo a través de las redes sociales” (Barba y Blanco, 
2011, p. 168). De este modo, circuló masivamente 
información que hasta el momento no era visible, 
como la cuantiosa cantidad de femicidios que se 
suceden diariamente en Argentina. 

3.2 Demandas del ciclo de 
movilización #NiUnaMenos

La primera manifestación callejera se realizó el 3 de 
junio de 2015 y movilizó a más de 200.000 personas 
frente al Congreso (Struminger y Ayzaguer, 2018). 
Allí, Maitena, Erica Rivas y Juan Minujín leyeron un 
documento sobre violencia machista. En él, las 
demandas tomaron como eje el acabar con todo 
tipo de violencia machista, haciendo mención a los 
5 subtipos: violencia &sica, violencia psicológica, 
violencia sexual, violencia económica/patrimonial y 
violencia simbólica. Entre las 5 demandas centrales 
del documento, se encontraban:

1. La correcta implementación del Plan Nacional 
de Acción para la Prevención, la Asistencia y la 
Erradicación de la violencia contra las mujeres, 
tal como lo establece la Ley 26485.

2. Garantizar que las víctimas puedan acceder a 
la Justicia y al patrocinio jurídico gratuito durante 
todo el proceso judicial, así como también la 
correcta capacitación del personal que recibe 
las denuncias por violencia de género en todas 
las comisarías.

4. Elaborar el Registro Oficial Único de víctimas de 
violencia contra las mujeres y la recopilación de 
estadísticas oficiales sobre violencia de género, 
incluyendo un índice de femicidios.

3. Incorporación de currículas educativas de 
educación sexual integral con perspectiva de 
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género, incluyendo la temática de la violencia 
machista y el dictado de talleres para prevenir 
noviazgos violentos.

5. Garantías para la protección de las víctimas e 
implementación de un monitoreo electrónico 
de victimarios para asegurar que no violen 
restricciones (Colectivo Ni Una Menos, 2015).

Partiendo de las observaciones participantes 
realizadas durante las manifestaciones del año 
20167, y habiendo analizado el documento oficial 
del Colectivo Ni Una Menos 2016, se observa que 
a las demandas esgrimidas el año anterior se su-
man nuevas. Una de ellas es por la liberación de 
presas políticas:

Los fallos pesan distinto a la hora de sentenciar 
a las mujeres. Ejemplos son la detención de 
Eva Analía de Jesús –Higui –ahora libre, luego 
de que el Juzgado de Garantías N° 6 de San 
Martín resolviera concederle la excarcelación 
extraordinaria–, acusada por el delito de homi-
cidio sobre un integrante de una patota de diez 
hombres que la estaban violando; el caso de 
Belén, presa durante más de dos años tras sufrir 
un aborto espontáneo –absuelta en marzo de 
2017 por la Corte Suprema de Tucumán–, o la 
detención arbitraria de Milagro Sala, quién aún 
hoy, haciendo caso omiso a lo dispuesto por 
organismos internacionales, el Estado continúa 
privándola de su libertad (Eduardo, 2017, p. 15).

A su vez, entre las demandas presentes ese año 
también se observan el reclamo por un Plan Na-
cional para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra las Mujeres previsto en la Ley 26485 

7. Manifestación por el Día Internacional de la Mujer (8 de 
marzo de 2016), Primer Ni Una Menos (3 de junio de 2016) y 
el Primer Paro Nacional de Mujeres (19 de octubre de 2016).

sancionada en 2015, y la correcta implementación 
de la Ley de Patrocinio Jurídico Gratuito. La norma 
fue debatida en el Congreso y promulgada en no-
viembre de 2015 (Alcaraz, 2016). De esta manera, se 
sigue observando como eje de las demandas el cese 
de femicidios y la exigencia de políticas acordes a 
la situación de violencia machista. 

Tras el femicidio de Lucía Pérez se realizó, el 19 
de octubre, el Primer Paro Nacional de Mujeres, 
siguiendo los pasos de las mujeres islandesas y 
polacas. En tal instancia se buscó dejar en evidencia 
que “[...] el femicidio es el último eslabón [...] de 
una trama de machismo que atraviesa nuestra vida 
cotidiana y que proviene de una matriz cultural y 
económica donde el hombre afirma su poderío” 
(De La Torre, 2016).

Llegando al 2017 se realizó el Primer Paro Interna-
cional de Mujeres, en una acción colectiva inédita 
que se volvió transnacional “[...] con adhesión de 
57 países, y destacada participación de países 
latinoamericanos y caribeños, tras un nutrido 
proceso de coordinación desde tecnologías di-
gitales” (Laudano, 2018, p. 143). A nivel local, en 
Argentina se visualizaban para ese año cada vez 
más las desigualdades entre hombres y mujeres, 
tanto a nivel económico como laboral. Siguiendo 
los datos que Verdile (2017) recoge del Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos (Indec) y de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), se 
encuentra que la desocupación entre las mujeres 
alcanza un 10,5%, dos puntos más que el desem-
pleo masculino, mientras que la brecha salarial es 
del 27%, una de las más altas de Latinoamérica, lo 
que implica que las mujeres ganan en promedio un 
mínimo de 22 mil pesos menos que los varones.

Avanzando hacia la manifestación realizada el 3 
de junio de dicho año, quedó reflejada la situación 
política y económica de la región, en particular de 
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Argentina, la cual se volvió crítica y supeditada a 
las ordenanzas del FMI, con la vuelta a un nuevo 
ciclo de endeudamiento con el organismo, que 
rondó en la cifra de los 95 mil millones de dólares 
(Colectivo Ni Una Menos, 2017a). Esta medida 
generó un deterioro en la economía en gene-
ral y en particular de las mujeres, dificultando 
la capacidad de organización en las casas, los 
barrios y los territorios, poniendo en riesgo su 
autonomía económica. La violencia machista se 
potencia con la dependencia que representa el 
endeudamiento: “La deuda se paga con nuestro 
tiempo y nuestro esfuerzo, con la postergación 
de la edad jubilatoria, el aumento de intereses en 
los préstamos que toman los sectores populares, 
la pobreza creciente, el ajuste” (Colectivo Ni Una 
Menos, 2017b). A su vez, se reclamó al gobierno 
por los cierres de observatorios y programas de 
protección a las víctimas de violencia de género 
(“El gobierno recortó $67 millones de los progra-
mas contra la violencia de género”, 2017, párr. 4). 
Entre fines del año 2017 y principios del 2018, se 
impulsó el proyecto de ley de reforma previsional, 
el que “reemplaza el índice de movilidad vigente 
por Ley 26417 [...] por otro índice que combina un 
70% inflación y un 30% Ripte (este índice sigue 
la evolución de los Salarios de los Trabajadores 
Estables)” (Sisco y Berrozpe, 2018). Esta reforma 
afectó principalmente a las jubilaciones de las amas 
de casa, siendo que la mayoría de ellas percibe la 
jubilación mínima.

En las demandas observadas en las manifestaciones 
de los últimos tres años8, se aprecia un viraje en 
el eje de las mismas, desde la violencia machista 

8. Segundo Paro Internacional de Mujeres (8 de marzo de 
2018), cuarto Ni Una Menos (4 de junio de 2018, al caer do-
mingo el 3 de junio las organizadoras decidieron pasarlo al día 
siguiente), tercer Paro Internacional de Mujeres (8 de marzo 
de 2019), quinto Ni Una Menos (3 de junio de 2019) y cuarto 
Paro Internacional de Mujeres (8 de marzo de 2020).

y los femicidios como centro del debate, a la de-
manda del Aborto Legal, Seguro y Gratuito. Esta 
demanda es una bandera que levanta gran parte 
de los actores, pero también hubo quienes se ma-
nifestaron en contra, como ocurrió con las madres 
de dos víctimas de femicidios, Ángeles Rawson 
y Chiara Páez: “No se puede reducir la magnitud 
del Ni Una Menos a una parte de un debate, a una 
forma de violencia a la que yo no adhiero, que es 
el aborto” (Madres del Ni Una Menos piden que 
no se relacione la marcha con la discusión del 
aborto: es una contradicción, 2018). La demanda 
por el Aborto Legal, Seguro y Gratuito fue uno de 
los temas más controversiales; es por eso que, en 
los comienzos del ciclo de movilización, se decidió 
postergarla. A su vez, analizando los documentos 
oficiales publicados por el Colectivo Ni Una Menos 
(2018a, 2018b; 2019a, 2019b), se observó cómo 
las denuncias contra las medidas económicas 
tomadas por el gobierno de Cambiemos tomaron 
mayor protagonismo; asimismo, aumentaron las 
denuncias por la criminalización de las mujeres y 
disidencias sexuales. Estas últimas manifestaciones 
y paros se volvieron planetarias, ya que adhirieron 
más países y las acciones colectivas se volvieron 
aún más coordinadas, lo que posibilitó un mayor 
alcance de las mismas. 

Haciendo un repaso de las demandas desde el 
2015 hasta el 2020, se observa una acumulación 
y ampliación de las mismas. Se entiende que esto 
sucede debido a que, desde el Estado, no se han 
tomado las medidas suficientes para modificar la 
situación de fragilidad de las mujeres y disiden-
cias, viéndose aún en peores condiciones. En este 
sentido, analizando específicamente dos de las de-
mandas presentes durante todo el ciclo, se observa 
que las condiciones no han mejorado. En el caso 
de los femicidios, estos no solo no han mermado, 
sino que se han incrementado según diferentes 
informes sobre femicidios que elaboró la Oficina 
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de la Mujer de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación (CSJN-OM). En el 2015 hubo 235 víctimas de 
femicidios (CSJN-OM Femicidios 2015), en el 2016 
hubo 254 (CSJN-OM Femicidios 2016), en el 2017 
se registraron 251 (CSJN-OM Femicidios 2017), en 
el 2018 se vuelve a incrementar el número con 255 
(CSJN-OM Femicidios 2018) y en el 2019 se regis-
traron 327 femicidios (Observatorio de Violencia 
De Género Ahora que sí nos ven, 2019). En cuanto a 
política económica, la brecha salarial en Argentina 
tampoco disminuyó; mientras que en el 2015 era de 
27,2% (D’Alessandro y Brosio, 2015), en el 2019 fue 
de 27,5% (Día del pago igualitario, 2019).

3.3 Actores del ciclo de movilización 
#NiUnaMenos

Desde el punto de vista de los actores, estos son 
muy heterogéneos y variados. Se encuentra una 
justificación de esta amplitud a partir de la mul-
tiplicidad de las demandas esgrimidas, así como 
también por la difusión que se logra en cada una de 
las manifestaciones a través de las redes sociales. 

Tomando como referencia las observaciones parti-
cipantes realizadas en las manifestaciones del ciclo 
de movilización #NiUnaMenos (2015-2020), se 
observa que, en lo que refiere a las organizaciones 
partidarias, estuvieron presentes desde su inicio 
agrupaciones del campo popular como Unidos y 
Organizados, La Cámpora y Nuevo Encuentro. Así 
también, participaron agrupaciones de izquierda, 
como el Partido de Trabajadores Socialistas, el 
Partido Obrero, el Movimiento Socialista de los 
Trabajadores e Izquierda Socialista, entre otros. Es 
pertinente aclarar que, aunque con menor masivi-
dad, algunos partidos de centro derecha, vinculados 
con el radicalismo, también se hicieron presentes, 
apoyando la lucha feminista en los inicios del ciclo. 
En la mayoría de los partidos políticos predomina-

ron sus comisiones de género, como Pan y Rosas, 
Mala Junta, Isadora, entre otras. A medida que se 
desarrolla el ciclo de movilización #NiUnaMenos, 
se observa un aumento de demandas económicas 
y políticas dirigidas al gobierno. Paralelamente 
al aumento de las críticas hacia el gobierno de 
Macri, se observa cómo ciertos sectores afines a 
su partido pierden espacio en las manifestacio-
nes del ciclo. Sin embargo, esto no significó un 
descenso en la masividad de las manifestaciones, 
ya que se incrementó el número de mujeres sin 
pertenencia orgánica ni trayectorias previas que 
se incorporaron al ciclo. Esto se pudo constatar a 
través de las observaciones participantes realiza-
das en las manifestaciones del año 2018 y 2019, 
particularmente.

Los movimientos sociales de base territorial tam-
bién marcharon en cada manifestación con sus res-
pectivas banderas. Entre ellos, la Confederación de 
Trabajadores de la Economía Popular (CTEP), Barrios 
de Pie, Movimiento Evita, la Corriente Clasista y 
Combativa, el Frente de Organizaciones en Lucha, el 
Frente Popular Darío Santillán, entre muchos otros. 
Estuvieron también presentes organizaciones de 
derechos Humanos, como las Madres de Plaza de 
Mayo Línea Fundadora. Otras agrupaciones que 
se observaron a lo largo del ciclo fueron: Mumala, 
Actrices Argentinas y Católicas por el Derecho a 
Decidir. Por su parte, grandes organizaciones de 
la sociedad civil, como La Casa del Encuentro o La 
Campaña Nacional por el Derecho al Aborto Legal, 
Seguro y Gratuito, estuvieron presentes junto a 
organizaciones civiles más pequeñas, algunas en 
defensa de víctimas de femicidios, otras en defensa 
de los intereses LGBT (Lesbianas, Gays, Bisexuales 
y Transexuales). Por otro lado, participaron centros 
de estudiantes, federaciones estudiantiles como la 
Federación Universitaria de Buenos Aires (FUBA), 
centros culturales, grupos de actores de teatro, 
colectivos de mujeres de diversas localidades, etc. 
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Los sindicatos y sus secretarías de género fueron 
un sector de gran incidencia en la organización 
y difusión del ciclo de movilización. Se observó, 
además, cómo una gran heterogeneidad de agrupa-
ciones y personas autoconvocadas hicieron suyas 
las demandas esgrimidas en cada manifestación, 
dejando de lado diferencias políticas, económicas 
y sociales, al menos en esas instancias.

A medida que transcurre el ciclo de movilización, 
se puede observar cómo muchos sectores no 
movilizados son alcanzados por la extensa convo-
catoria online y, finalmente, acaban participando 
activamente, tomando como propias las demandas 
esgrimidas en cada manifestación. Este es el caso 
de muchos ciudadanos autoconvocados o indepen-
dientes que participaron de las movilizaciones9.

3.4. Dimensión transnacional del 
ciclo de movilización #NiUnaMenos

Las TIC no dejaron de tener un rol protagónico 
en ningún momento del ciclo de movilización 
#NiUnaMenos. A medida que transcurrieron las 
manifestaciones y los paros que la componen, se 
aprecia una mayor coordinación en los repertorios 
de acción realizados, llegando a una escala trans-
nacional. Se puede visualizar cómo aquel 3 de junio 
del 2015 la “masiva manifestación se irradió de la 
Argentina al mundo. Uruguay replicó la marcha 
ese mismo día. Siguió en Ecuador, Perú, Bolivia, 
Colombia, Venezuela, Chile y Paraguay, y este año, 
el 8 de marzo, en España e Italia” (Marelli, 2018).

9. Los actores nombrados en este trabajo fueron recuperados 
de las observaciones participantes realizadas a lo largo del 
ciclo de movilización #NiUnaMenos (2015-2020). Es posible 
que por la masividad de las manifestaciones las observacio-
nes participantes realizadas presenten sesgos, no pudiendo 
abarcar a la totalidad de los actores en cuestión. 

Retomando el proceso de difusión no relacional 
(Tarrow, 2005), puede observarse la emergencia 
de repercusiones de las manifestaciones contra la 
violencia machista en otros países, produciéndose 
un cambio de escala. Es decir, el acontecimiento 
dejó de tener alcance nacional para inscribirse 
en un debate transnacional. Este proceso fue, en 
gran parte, favorecido por las TIC, en tanto estas 
permiten una mejor difusión y promoción de ideas, 
así como también mejores tácticas de protesta 
de los movimientos sociales en forma rápida a 
través de las fronteras y en un tiempo real (Norris, 
2002). Así, lograron generarse marcos de acción y 
actividades conjuntas que traspasaron el ámbito 
nacional. En este sentido, se observa la presencia 
de un ciclo de movilización feminista transnacio-
nal a nivel global del cual el ciclo de movilización 
#NiUnaMenos forma parte. Este contexto permitió 
una mayor fluidez entre los distintos ciclos de mo-
vilización, logrando que sus demandas confluyeran 
con demandas presentes en las agendas públicas 
y políticas de otros países, lo que determinó una 
exitosa coordinación a lo largo de los años. 

Desde Twi!er, como red social predilecta, y me-
diante los hashtags (#), se difundieron consignas 
que se volvieron virales, logrando una mayor visi-
bilización transnacional. De esta forma, se observa 
cómo “[...] una comunidad activa, sensibilizada con 
la problemática de violencia hacia las mujeres, 
instaló a fuerza de tuits el hashtag #NiUnaMenos 
en el primer puesto del ranking de las tendencias 
(TT) en Argentina” (Laudano, 2017, p. 7). Ese mismo 
día por la tarde se transforma en trending topic 
mundial. El ciclo de movilización feminista transna-
cional también utiliza las TIC para lograr una cierta 
coordinación en sus manifestaciones, generando 
trending topics con hashtags como: #NiUnaMenos, 
#NoEsNo, #YoSiTeCreo, #Vivasnosqueremos 
#BeliveSurvivors, #8M, #Cuéntalo, #Time’s Up, 
#MeToo y #MeSientoMujer (Catalán, 2018).
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Habiéndose analizado las repercusiones transna-
cionales del ciclo de movilización #NiUnaMenos, se 
encontró que las manifestaciones suscitadas bajo 
la consigna #NiUnaMenos (2015, 2016, 2017, 2018, 
2019) presentaron una fuerte difusión transnacional 
no relacional en países latinoamericanos, con la 
adhesión de España y Francia, principalmente: “Los 
medios internacionales levantaron la consigna, y 
hubo repercusiones fuertes en las redes sociales 
en Colombia, México y España [...] Además, hubo 
manifestaciones simultáneas en Chile y Uruguay, 
[...] para el mismo 3J” (Annunziata y Gold, 2018, p. 
379); mientras que las manifestaciones realizadas 
bajo la modalidad de paros, como el Paro Nacional 
de Mujeres (2016) y los Paros Internacionales de 
Mujeres (2017, 2018, 2019 y 2020), presentaron 
una adhesión mucho más fuerte y programada a 
nivel mundial. Se realizaron también actividades 
conjuntas y repertorios de acción compartidos de 
manera transnacional, generándose solidaridades y 
vínculos desde lo local a lo global. Ejemplo de esto 
es un sitio web creado de manera colectiva, donde 
figura actualmente información sobre los Paros 
Internacionales de Mujeres en varios idiomas10. 

A partir del 2017, cada 8 de marzo mujeres de 
diversas partes del mundo concurrieron unidas a 
las calles reclamando por sus derechos. Según el 
diario español El País: “Desde Turquía o Pakistán 
a Brasil y México, organizaciones feministas han 
convocado movilizaciones en más de 170 Estados 
para reivindicar los derechos de la mujer” (Sahu-
quillo, 2018); y la revista MOR.BO de Chile: “[...] el 
PIM prepara manifestaciones simultáneas en más 
de 30 países, bajo un lema común: La solidaridad 
es nuestra arma” (San Martín, 2017). Otros de los 
países adheridos a los repertorios de los Paros In-
ternacionales de Mujeres fueron: España, Estados 

10. Página web del Paro Internacional de Mujeres: h!p://pa-
rodemujeres.com/

Unidos, Francia, Chile, Italia y Uruguay (“El día que 
el mundo alzó la voz contra la violencia machista 
y la desigualdad de género”, 2017).

El proceso de internacionalización, explicado por 
Tarrow (2005), brindó la oportunidad para que se 
generaran convocatorias a gran escala que consi-
guieron movilizar a ciudadanos muy alejados del 
núcleo convocante, obteniéndose grandes reper-
cusiones transnacionales. Con este panorama, en 
la era de la sociedad en red, utilizando la termino-
logía de Manuel Castells (2006), los movimientos 
sociales se apropian del espacio de los flujos, las 
redes son cada vez más amplias y comienzan a 
realizarse encuentros y acciones de organizaciones 
y movimientos sociales y sindicales mundiales.

4. CONCLUSIONES

En este artículo de investigación se realizó un 
análisis multidimensional del ciclo de movilización 
#NiUnaMenos (2015-2020), asimismo se estudió 
cómo el uso de las TIC influyó en cada una de las 
dimensiones estudiadas. En una primera instancia, 
para abordar de una manera exhaustiva el ciclo 
estudiado, se contextualizó la situación política 
en que se desarrolló el ciclo de movilización. 
Como se observó a lo largo del trabajo, el ciclo de 
movilización #NiUnaMenos surge al calor de las 
elecciones presidenciales, las cuales representaron 
una situación de grandes oportunidades políticas 
que fueron tomadas por ciertas personalidades 
madrugadoras para la formación de procesos or-
ganizacionales, entre ellos el ciclo de movilización 
#NiUnaMenos.

Luego, como primera dimensión, se analizó el 
surgimiento del ciclo de movilización #NiUnaMe-
nos. Se observó cómo, si bien el #NiUnaMenos se 
venía gestando previo al 3 de junio del 2015, fue 
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a través de las TIC y su capacidad de difusión que 
se generó una gran convocatoria. Particularmente, 
a través de Twi!er se gestionó una organización 
y una viralización de las consignas inéditas hasta 
ese momento, lo que se tradujo en una manifesta-
ción multitudinaria el 3 de junio del 2015. De esta 
manera, se logró poner en agenda demandas de 
género invisibilizadas hasta ese momento.

En el siguiente apartado del artículo, se indagó so-
bre la segunda dimensión: las múltiples demandas 
que se presentan a lo largo del ciclo y cómo estas 
comienzan a acumularse y ampliarse a lo largo del 
mandato de la Coalición Cambiemos a partir de 
la profundización de sus políticas económicas y 
sociales regresivas. Se observó cómo las demandas 
de género llegaron a lugares muy alejados de su 
origen. Este resultado se logró a través del uso de 
Internet y sus herramientas, principalmente a través 
de la red social Twi!er, donde desde aquel primero 
3 de junio en 2015 se generó un salto notorio.

Como tercera dimensión, se estudió a sus acto-
res, los cuales provenían de diferentes sectores, 
muchas veces opuestos entre sí. Se observó cómo 
muchos de ellos lograron relegar a un costado sus 
diferencias y marchar bajo una misma consigna. A 
su vez, se constató cómo, a través de las exitosas 
convocatorias online, se logró la adhesión de un 
gran número de personas sin una trayectoria en la 
militancia feminista y de miles de autoconvocados 
a lo largo de todo el ciclo.

Finalmente, se abordó la dimensión transnacional 
del ciclo de movilización #NiUnaMenos. Allí se ex-
ploró la formación de la misma, las herramientas y 
estrategias utilizadas, así como también el alcance 
de las repercusiones y repertorios de acción. Se 
observa a lo largo del articulo cómo las TIC cobraron 
un lugar central, posibilitando que el ciclo de movi-
lización #NiUnaMenos llegase a ser transnacional. 

De este modo, logró traspasar la frontera nacional 
a través de un proceso de difusión transnacional 
no relacional, generándose un cambio de escala y 
un activismo internacional muy fructífero. De esta 
manera, el ciclo de movilización #NiUnaMenos 
logró articularse en red, construyendo acciones y 
proyectos colectivos a nivel local, latinoamericano 
y mundial, donde lo local representa el lugar de 
anclaje cultural y territorial. De esta manera, el 
movimiento logró generar repertorios de acción 
en conjunto con cientos de países, mostrando 
una gran coordinación, produciendo una mun-
dialización de la protesta y una simultaneidad de 
acciones de resistencia. 

A través de lo estudiado en este artículo, y a modo 
de conclusión, se pueden mencionar tres de los 
triunfos más destacables del ciclo de movilización 
#NiUnaMenos, entendiendo que estos son posibles 
gracias al uso sistemático de las TIC. El primero a 
mencionar es el haber puesto en agenda la situación 
crítica de las mujeres y disidencias en Argentina. 
El segundo, es haber logrado la adhesión de gran 
cantidad actores sin una trayectoria de partici-
pación en movilizaciones sociales. Finalmente, 
el logro más relevante a los fines expositivos de 
este trabajo es haber generado, mediante las TIC, 
acciones de protestas transnacionales, logrando 
que el mundo sintiera la presencia de las mujeres 
en las calles, en la política y en la economía.
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El presente trabajo, a través de variables dummy 
que capturan el comportamiento del gasto fiscal 
antes y después de los procesos eleccionarios, 
busca determinar si las autoridades políticas de 
Chile han utilizado el presupuesto de la nación 
con la finalidad de influir en las elecciones, si-
tuación que se conoce como ciclo político opor-
tunista. Los resultados muestran su presencia 
en el manejo presupuestario; sin embargo, este 
estuvo circunscrito a aquellos períodos en que 
existió alta competencia electoral por parte de 
las coaliciones políticas. 
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This paper, by dummy variables that capture 
the behavior of the fiscal expenditure before 
and a$er of the electoral process, look for evi-
dence to determine if the political authorities  
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to influence the result of the elections, behavior 
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however, this behavior was presented in those 
periods with a high electoral competition by the 
political coalitions.
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1. INTRODUCCIÓN

Desde el año 1989 Chile ha atravesado por siete 
procesos electorales presidenciales y un número 
similar de elecciones de otras autoridades de re-
presentación popular, comicios que van desde los 
legislativos hasta la elección de los representantes 
de los gobiernos locales, apegados a la normativa 
legal vigente, situación que ha posicionado a Chile 
como un ejemplo de fortaleza institucional electo-
ral en la región desde el retorno a la democracia1.

Sin embargo, las formas de intervencionismo elec-
toral por parte de las autoridades no se limitan a los 
llamados a votar por un determinado candidato, 
ni a la puesta a disposición de la institucionalidad 
gubernamental ni a brindar apoyo explícito a alguna 
coalición o sector político en particular. Existen 
otras vías menos visibles mediante las cuales los 
gobernantes tratan de influir en los resultados 
electorales. Esta situación ha sido evidenciada por 
la teoría económica desde fines de la década de los 
cincuenta, sosteniéndose que los partidos políti-
cos gobernantes poseen incentivos particulares 
y sectoriales que determinan su modo de actuar 
en la toma de decisiones en políticas públicas y 
gasto fiscal, incentivos que provienen del afán de 
las autoridades por mantenerse como coalición 
gobernante (Gámez e Ibarra, 2009). 

Así las cosas, la tendencia de los gobernantes de 
turno es establecer las condiciones necesarias, 
en este caso económicas, para que los votantes 
perciban un buen desempeño de su gestión, de 
modo que los ciudadanos sigan prefiriéndoles, 
entregando su voto para así mantenerse en el 
poder durante un mayor período. 

1. Hasta el año 1990, el Poder Ejecutivo lo ejercía el General 
Augusto Pinochet Ugarte, quien asumió el poder tras un gol-
pe de Estado.

En este sentido, la evidencia empírica muestra que 
algunas autoridades utilizan como principal instru-
mento de intervención el gasto fiscal, manejado de 
forma discrecional para influir de manera temporal 
en el desempeño de las variables macroeconómi-
cas, de modo de mejorar la percepción que tienen 
los votantes de sus representantes políticos. Esta 
situación se presenta en los períodos previos a 
los procesos eleccionarios (Sach y Larraín, 1994; 
Dornbusch, Fischer y Startz, 2008).

Para el caso de Chile, diversos son los estudios que 
han abordado la temática de los ciclos económicos 
electorales. Al respecto, Larraín y Assael (1994, 1995, 
1997) han efectuado una serie de investigaciones 
econométricas acerca del comportamiento que 
han tenido los diferentes gobiernos desde 1939 
hasta 1993. Sus resultados detectaron la persistente 
presencia de una política monetaria expansiva re-
flejada en un incremento de la masa monetaria en 
los períodos previos a las elecciones. En la misma 
línea, los autores evidenciaron un retraso en el 
manejo de Política Cambiaria con un fin político, 
dado que antes de las elecciones se intentó evitar 
una devaluación o acentuación de las restricciones 
de las importaciones, de modo de postergar para 
después de las elecciones los costos de corto plazo 
que tendría sobre la percepción de los votantes 
una medida de esta naturaleza.

Expuesto lo anterior, el objetivo de la presente 
investigación es analizar el comportamiento del 
gasto gubernamental de Chile desde 1989 al 2017 
de manera trimestral, de modo de determinar si 
las autoridades aplicaron un manejo de tipo opor-
tunista en el presupuesto de la nación, utilizando 
un modelo de mínimos cuadrados ordinarios con 
base en variables dummy. Para ello, el trabajo se 
encuentra dividido en 4 puntos. En el primero de 
ellos, se realiza una revisión de la teoría e inves-
tigaciones relativas al comportamiento del gasto 
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fiscal y su vinculación a los ciclos político. En el 
punto 2 se desarrolla la metodología utilizada para 
evaluar las series temporales. Seguido de ello se 
presentan los resultados que fueron obtenidos tras 
la aplicación de las diversas pruebas econométri-
cas. Para finalizar, en el punto 4 se presentan las 
conclusiones que se emanan de la investigación.

1. CICLO POLÍTICO DEL GASTO 
FISCAL, TEORÍA Y EVIDENCIA

La literatura económica que aborda la influencia 
que ejerce el ciclo político de los países sobre la 
economía, surge a fines de la década de los cin-
cuenta con las investigaciones de Downs (1957), a 
quien le siguieron Nordhaus (1975) y Hibbs (1977). 
Así comenzó a desarrollarse la teoría del compor-
tamiento de los gobernantes, diferenciándose 
desde un comienzo dos líneas de análisis. Una de 
ellas considera que la conducta de los partidos 
políticos se encuentra determinada por su prefe-
rencia y necesidad, como colectividad, de obtener 
el poder, por lo cual tienen incentivos personales 
y partidistas para manejar el desempeño de la 
economía a través de variables instrumentales con 
la única finalidad de lograr mantenerse al mando, 
desarrollo teórico que se denominó Ciclo Político 
Oportunista (CPO). La otra línea de análisis aborda 
el comportamiento que tienen las autoridades 
políticas desde una visión partidista-ideológica, 
la cual establece que los partidos políticos poseen 
una visión instrumental de la economía y que solo 
la utilizan como forma de lograr llevar a la práctica 
sus principios ideológicos, lo que se denominó 
Ciclo Presupuestal Partidario2.

2. Considerando que no es la finalidad de esta investigación el 
comprobar la existencia del Ciclo Presupuestal Partidario en 
Chile, no se ahonda en sus desarrollos teóricos ni empíricos.

La teoría del CPO asume la existencia de dos partes 
para la ejecución de su dinámica, cada una con in-
tereses o motivaciones personales que determinan 
su comportamiento. La primera parte corresponde 
a los votantes, quienes tienen la responsabilidad de 
elegir a los gobernantes y basan su decisión en la 
votación por un candidato que, bajo su percepción, 
mejore las expectativas económicas y por ende su 
bienestar personal, actuando en este sentido de 
manera egoísta. Su contraparte son los partidos 
políticos, los cuales buscan mantener el poder, 
teniendo con ello incentivos para efectuar una 
manipulación de variables instrumentales con el fin 
de lograr mejoras transitorias en la economía y de 
esta forma alterar las percepciones de los votantes 
para que entreguen nuevamente su preferencia 
en las urnas, de manera de conseguir su objetivo: 
permanecer en el poder. 

Nordhaus (1975) fue uno de los pioneros en plan-
tear la dinámica del ciclo político oportunista en el 
comportamiento de las autoridades de gobierno. 
Al respecto, se toman en cuenta tres variantes: 

i) Un sistema macroeconómico basado en una 
curva de Phillips aumentada por las expectativas 
de inflación en que, en el corto plazo, la tasa de 
desempleo es una variable de control posible 
de ser manejada por las autoridades hasta un 
nivel deseado.

ii) Es posible separar el actuar de los electores, 
considerados agentes racionales en la toma de 
decisiones electorales, al momento de decidir su 
voto entre aquellos que son ingenuos y retros-
pectivos. En este sentido, los votantes ingenuos 
pueden ser engañados de forma sistemática, 
dado que solo valoran el desempeño de las 
autoridades en el período previo a los procesos 
eleccionarios, mientras que los retrospectivos 
evalúan el desempeño del partido mirando el 
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pasado, a pesar de asignarle mayor relevancia 
a los eventos más recientes.

iii) Las preferencias de los dos agentes involucra-
dos en esta dinámica son complementarias. En 
este sentido, los votantes cumplen una función 
de utilidad con relación negativa frente a la tasa 
de desempleo; es decir, a mayor cesantía menor 
es el bienestar percibido o menor es la percepción 
del desempeño de la labor de las autoridades. 
Mientras, los partidos políticos tienen una in-
clinación a mantenerse en el poder y para ello 
toman en consideración las preferencias de los 
votantes para usarlas en los períodos previos 
a los procesos eleccionarios, en pos de lograr 
este objetivo.

En esta línea, MacRae (1977) propuso que la insa-
tisfacción del electorado se encuentra en función 
del nivel de inflación y tasa de desempleo, de modo 
que mientras más altas sean estas variables entre 
procesos eleccionarios, más alta será la pérdida 
de votos para el partido que se encuentre en el 
poder, situación que define de la siguiente manera:

En donde:
W: es el número de votos perdidos por el partido en 
el poder debido a la inflación y tasa de desempleo 
dados en el año i;
xi: corresponde al cambio porcentual del precio 
en el año i;
ui: es la tasa de desempleo promedio en el año i;
q,r: son los valores (positivos) objetivos respec-
tivamente de inflación y tasa de desempleo que 

se desea alcanzar, óptimos según la percepción 
de los votantes.

Con base en esta función, si el país cuenta con 
un alto nivel de precios (inflación) y a su vez una 
alta tasa de desempleo, la pérdida de votos para 
el partido gobernante asciende a W (Imagen 1). 
Por el contrario, si tanto el nivel de precios como 
la tasa de desempleo resultan ser bajas, la pérdida 
de votos disminuye a W’ para el partido que se 
encuentre en el poder.

Imagen 1. Curvas de pérdida de votos

Fuente: MacRae (1977).

Hasta fines de la década de 1980, el desarrollo 
teórico del CPO se enfocó en cómo las autoridades 
usaban la política monetaria para intentar influir en 
los procesos eleccionarios, situación atingente a la 
época dada la masividad de esquemas económicos 
en el mundo con una política fiscal y monetaria 
que se encontraba bajo el mismo mandante. Sin 
embargo, con la adopción de modelos basados en 
la autonomía del manejo de la política monetaria, 
se llegó a la elaboración de nuevas propuestas que 
explicaran el comportamiento de los gobernantes, 
esta vez basadas en el uso de instrumentos ligados 
al sector fiscal. Uno de estos primeros desarrollos 
fue realizado por Rogoff y Sibert (1988), quienes 
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abordan la percepción de eficiencia por parte de los 
votantes. En su propuesta definen a un gobierno 
eficiente como aquel que financia el gasto público 
con una menor carga impositiva, por lo cual la 
brecha existente entre el gasto real y los impues-
tos anunciados se financia a través del impuesto 
inflación. No obstante, el supuesto de un gobierno 
eficiente considera que el óptimo social y, por lo 
tanto, la percepción que tienen los ciudadanos de 
la gestión, no se encuentra en el impuesto infla-
ción como forma de manejo económico dadas las 
externalidades negativas que provoca, situación 
que afecta principalmente a las clases bajas de la 
población, parte importante de la masa electoral.

Con base en lo anterior, el CPO resultante indica 
que el partido gobernante debe llevar a cabo una 
reducción de impuestos y/o aumento del gasto 
público previo a las elecciones. Considerando la 
rigidez propia de la economía, no habrá efectos 
adversos en los precios en el corto plazo. El votante 
tiende a percibir con retraso estas pérdidas de 
bienestar, mientras la elección de las autoridades 
ya se encuentra realizada. Este desfase temporal 
permite que las nuevas autoridades electas puedan 
controlar los desequilibrios a través de un aumento 
en la tasa de interés o equilibrio del presupuesto 
fiscal, pero sin arriesgar el resultado de la siguiente 
elección, la cual será en un tiempo más.

En este contexto, Rogof (1990) desarrolló un 
modelo multidimensional del comportamiento 
oportunista de las autoridades en el cual enfatizó 
el uso de la política fiscal por sobre las alteracio-
nes que estas medidas pudiesen causar sobre la 
inflación. En este sentido, las autoridades pueden 
llevar a cabo un aumento en el gasto público, lo 
que impactará en la inflación y el producto; sin 
embargo, la percepción de los electores de los 
perjuicios es posterior a las elecciones cuando 
las variables retornan a su equilibrio, por lo que 

tanto los votantes como los políticos reelectos 
obtienen beneficios. 

En la misma línea de la percepción de los electores, 
Persson y Tabellini (1990) utilizan el supuesto de 
que el electorado vota por aquel candidato que le 
otorgue mayor utilidad; por tanto, las autoridades 
económicas se dan cuenta que su probabilidad de 
ser elegidas depende de la percepción que tengan 
los votantes de su eficiencia. Es por esta razón que 
comienza un juego de señales entre las autoridades 
y los votantes que da como resultado, según los 
autores, distintos tipos de equilibrio:  

i) Separating equilibrium: cada gobierno en el 
poder se diferenciará por la tasa de desempleo, 
por consiguiente los votantes evaluarán cuál 
gobierno es más eficiente con base en dicha 
tasa. Se espera que un gobierno eficiente realice 
un trade-off teniendo una tasa de inflación alta 
antes de la elección y una tasa de desempleo baja. 
En contraste, un gobierno ineficiente3, a través 
de la política monetaria, aumentará la tasa de 
interés para controlar la inflación antes de las 
elecciones (corto plazo), por lo que descuidará 
la tasa de desempleo con altas probabilidades 
de recesión en el futuro (Assael y Larraín, 1994).

ii) Pooling equilibrium: en este equilibrio, ambos 
gobiernos, eficiente e ineficiente, escogen un 
mismo nivel de empleo. Esto conlleva que los 
votantes no puedan reconocer cuál de los gobier-
nos es eficiente, por tanto no tienen una medida 
diferenciadora para ser reconocidos según la 
percepción del votante. Los aspirantes al poder 
ya no tienen la ventaja de ser reconocidos como 
eficientes en comparación con sus oponentes, 

3. El gobierno ineficiente no intenta imitar el comportamien-
to de uno eficiente, ya que el costo de hacerlo es superior al 
beneficio.
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por lo cual las fuentes diferenciadoras se encon-
trarán en actuaciones imprevistas previas a las 
elecciones, lo que implica procesos inesperados 
de inflación (Assael y Larraín, 1994). En este 
sentido, juega un rol de suma importancia la 
temporalidad en la percepción de los perjuicios, 
la que tiene un desfase en los votantes que, al 
momento de materializase, ya habrán elegido 
a sus representantes, socializando las pérdidas 
y privatizando las ganancias de tal actuación.

Otros desarrollos en el área asumen que el com-
portamiento oportunista de las autoridades se 
encuentra determinado por el estadio de desarrollo 
que tiene el país. En este sentido, Schuknecht 
(1996) sostiene que este tipo de conducta es más 
probable en países en vías de desarrollo, dada la 
debilidad de sus sistemas institucionales y el fuerte 
poder discrecional que tienen las autoridades, 
situación que también es analizada por la teoría 
de la maldición de los recursos naturales, la cual 
sostiene que los países subdesarrollados que basan 
su esquema de crecimiento en commodities tienen 
una menor fortaleza democrática e institucional, 
lo que conlleva un manejo menos eficiente de la 
economía doméstica. 

En este sentido, Yamada y Bender (2010) sostie-
nen que en las democracias jóvenes este tipo de 
comportamiento es más común; sin embargo, con 
el tiempo los votantes tienden a castigar estas 
conductas electorales, con lo cual el CPO pierde 
efectividad mientras más madura es la democracia 
en un país y mayores son los controles ciudadanos 
que se ejercen sobre el manejo presupuestario 
(Brender, 2003). En la misma línea, González (1999) 
y Shi y Svensson (2006) proponen que la calidad 
institucional, los grados de democracia, la morali-
dad de los políticos y los niveles de transparencia 
influyen de manera directa en la posibilidad de 
generar un comportamiento oportunista por 

parte de las autoridades políticas de la nación 
(Drazen, 2000).

La evidencia internacional relacionada con el ciclo 
político oportunista es categórica al demostrar 
este tipo de comportamiento por parte de las 
autoridades gobernantes en el período previo a 
los procesos eleccionarios. En países avanzados, 
Alesina y Roubini (1992) encontraron evidencia de 
un manejo presupuestario con fines electorales, 
lo que se tradujo en un aumento de la inflación 
posterior a las elecciones. A nivel regional, Ames 
(1987) analizó el comportamiento de 17 países de 
Latinoamérica entre los años 1947 y 1982, encon-
trando que los presupuestos se incrementaban 
en un 6,3% en el periodo previo a las eleccio-
nes, y posterior a ellas se reducían en un 7,6% 
(Drazen, 2000). En África, Block (2002) evidenció 
un comportamiento oportunista, en donde las 
autoridades utilizan tanto instrumentos fiscales 
como monetarios para influir en los resultados 
eleccionarios, situación que según el autor afectó 
a los procesos de modernización económica de los 
países sujetos a estudio.
  
Ergun (2000) estudió el comportamiento de las 
variables económicas agregadas de Turquía en los 
años 1987 y 1999, encontrando un comportamiento 
oportunista de las autoridades políticas antes de 
las elecciones. Khemani (2004), al testear la hipó-
tesis en los Estados Indios, encontró evidencia que 
demostró la manipulación de políticas fiscales en 
torno a los tiempos electorales, lo que se materia-
lizaba de forma focalizada en aquellos grupos de 
votantes que tenían la particularidad  de ser más 
receptivos a la discreción política. Para el caso ruso, 
Akhmedov y Zhuravskaya (2004) evidenciaron un 
fuerte incremento en las transferencias estatales 
hacia los votantes en los periodos previos a las 
elecciones; sin embargo, con el aumento en los 
niveles de transparencia y grados de democracia, 
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el comportamiento de tipo oportunista disminuyó. 
En Argentina, Medina (2003) realizó un estudio 
econométrico basado en variables binarias de los 
presupuestos de sus provincias, encontrando que 
en los años previos a las elecciones el déficit presu-
puestario tiende a incrementar. En la misma línea, 
Brusca, Labrador y Montesinos (2015) encuentran 
evidencia de un comportamiento oportunista, 
para el caso de Valencia, que se refleja en la deuda 
estatal en los períodos previos a las elecciones. Sin 
embargo, Schutz (1995), quien investiga el actuar 
de las autoridades en Gran Bretaña entre los años 
1961 a 1992, no encuentra evidencia para sostener 
que hayan incurrido en un manejo presupuestario, 
situación que atribuye al costo electoral futuro para 
los políticos que tendría un manejo presupuestario 
en función de motivaciones de beneficio personal. 

En México, Gámez e Ibarra (2009) realizaron una 
investigación acerca del ciclo político económico. 
Crearon un modelo con una muestra de 31 estados 
bajo la premisa de la existencia de influencia de po-
líticas en el nivel y la composición del gasto público 
estatal, medido a través de variables binarias que 
reflejaban el período eleccionario. Los resultados 
mostraron la existencia de una expansión en el gas-
to público en el año electoral y una contracción en 
el año siguiente. Cervantes, López y García (2014), 
al efectuar el análisis entre los años 1960 y 2011, 
evidencian que hasta mediados de la década del 
ochenta el comportamiento oportunista por parte 
de las autoridades fue intenso; sin embargo, con la 
alternancia en el poder, el manejo del presupuesto 
con fines electorales tiende a diluirse. Asimismo, 
Flores (2007) analizó el comportamiento del gas-
to fiscal en los períodos previos a las elecciones 
presidenciales para demostrar el efecto real que 
ejerce el aumento en el gasto en las variables 
económicas, sin encontrar evidencia para sostener 
un mayor dinamismo de la actividad económica a 
causa del mayor gasto.

No obstante, los efectos de un comportamiento 
oportunista en el manejo del presupuesto no se 
circunscriben a las variables agregadas de la na-
ción, sino que también afectan la percepción que 
tienen los inversionistas internacionales. En este 
sentido, Vaaler, Schrage y Block (2006), al estudiar 
la clasificación otorgada por 391 agencias a 19 
países en vías de desarrollo durante sus procesos 
eleccionarios presidenciales entre los años 1987 
y 2000, encontraron un fuerte descenso en la 
posición de sus rankings de riesgo, aumentando 
el requerimiento de rentabilidad de los capitalis-
tas mundiales e inhibiendo el flujo de inversiones 
hacia estos países.

2. METODOLOGÍA

Como forma de evaluar el comportamiento del 
gasto fiscal y determinar la existencia de una ins-
trumentalización política en su manejo coyuntural 
en la economía chilena, se utilizará un modelo de 
mínimos cuadrados ordinarios basado en variables 
de control que reflejen el proceso eleccionario en 
sus tres fases. En este sentido, cada una las variables 
dependientes se encontrará en función de estas 
variables dummy que reflejarán si los cambios en 
el período son significantes, sumados a la variable 
dependiente rezagada que actúa como control, 
situación que queda determinada de la siguiente 
manera:

Donde:
Yi: corresponde a la variable del gasto fiscal que 
se desea medir en su comportamiento;
PEi: variable dummy que toma valor 1 en el año 
electoral;
POEi: variable dummy que toma valor 1 en el año 
siguiente al electoral;
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PPi: variable dummy que toma valor 1 en el año de 
ejecución del primer presupuesto presentado por 
la nueva autoridad presidencial;
Y(t-1): variable dependiente rezagada 1 período.

Los datos a analizar corresponden a cifras agregadas 
del Gasto Público desde el año 1989 al 2017, extraí-
dos de la Dirección de Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. Estas cifras se encuentran expresadas 
en valores corrientes de manera trimestral.

Considerando que los datos se encuentran expresa-
dos en precios corrientes, se efectuó su transforma-
ción a valores reales utilizando la variación mensual 
del índice de precios al consumidor. Seguido de 
ello, se realizó una desestacionalización de las 
series de datos a través de la metodología Census 
X12, con una posterior transformación logarítmica. 
Considerando que las variables contaban con los 
ruidos propios de las series económicas, se extrajo 
el componente tendencial4 y su resultado fue dife-
renciado. Finalmente, fueron controlados algunos 
datos atípicos provenientes de crisis económicas 
o hechos coyunturales distintos a los electorales 
de modo de establecer de forma más precisa los 
comportamientos reales de las series de datos.

Tras la depuración de las variables, se procedió a 
medir, a través de las variables dummy, cada serie 
de manera agregada. Se testearon, en primer lugar, 
aquellas variables relacionadas con el gasto global. 
En cuanto a las variables de control, se utilizaron 
series que consideraron los procesos eleccionarios 
en su conjunto, además de cada uno de manera 
particular.

4. Para extraer la tendencia se utilizó el filtro de Hodrik Pres-
co! con un lambda de 1600.

3. RESULTADOS

Como se muestra en la Tabla 1, en términos agre-
gados los resultados del período en su conjunto 
muestran una significancia y consistencia en signo 
para la variable Gasto en Inversión, considerando 
el tiempo de desfase entre el inicio en la ejecución 
de los proyectos de inversión y su término. En este 
sentido, las autoridades políticas buscan finalizar 
las grandes inversiones hacia el término de los 
mandatos de modo de afectar la percepción de 
eficiencia de la población, por lo cual los gastos 
asociados tienden a disminuir en el año electoral. 
A nivel de períodos, en las elecciones de 1989 de-
notan haber caído un 14% y en las de 2009 un 13% 
resulta ser significativo y consistente en cuanto 
a su comportamiento, incluso con los resultados 
encontrados por Astudillo (2017) al analizar el flujo 
de inversiones extranjeras directas en la economía 
chilena. Por otra parte, estos dos procesos electo-
rales coinciden con los cambios en las coaliciones 
políticas gobernantes y la inminente pérdida del 
poder. En el primer caso, se pasó de un régimen 
militar de 17 años a una democracia, mientras que en 
el segundo desde una coalición de centro izquierda 
a una de centro derecha tras 20 años en el poder. 
El resto de las variables no muestra evidencia para 
sostener que las autoridades hayan efectuado un 
manejo instrumental del gasto público con fines 
electorales.
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Tabla 1. Resultados del modelo de variables agregadas del gasto antes de las elecciones

Gasto Total Gasto Corriente Gasto en Inversión
1989-2017 -0.01 -0.00 -0.04**

1989 -0.04 -0.02 -0.14*

1993 0.01 -0.01 0.06

1999 0.01 -0.01 0.02

2005 0.02 -0.00 0.06

2009 0.01 0.01 -0.13**

2013 -0.02 -0.01 -0.04

2017 -0.01 -0.01 0.02

Var. dep(-1) -0.44*** -0.41*** -0.34***

Nivel de significancia: *0.1; **0.05; ***0.01.

Fuente: elaboración propia.

Al efectuarse la evaluación sobre cuentas más 
desagregadas del gasto, como se observa en la 
Tabla 2, los parámetros del modelo en el período 
en conjunto muestran que el gasto en Personal y 
Previsión presenta un incremento de un 2% y 3%, 
respectivamente, en el proceso eleccionario del 
2009, mientras que Bienes y Servicios presenta 
una disminución de un 9% en las elecciones del 
2005. Los Subsidios, por su parte, presentan solo 
un incremento de un 8% para el proceso eleccio-
nario de 1989. Por el lado de las Transferencias, 
se presenta un incremento sustancial en las elec-
ciones de 1993 y 1999, lo que pudiese responder 
a la reforma tributaria llevada a cabo durante el 
primer gobierno democrático y el repunte de la 
actividad económica posterior a la crisis asiática del 
año 1998. Estos resultados, sumados a las pruebas 
realizadas en las cuentas agregadas, muestran una 
práctica que privilegia un manejo específico de 
partidas presupuestarias por sobre los descontrol 
del gasto fiscal que tiene por finalidad influenciar 
el resultado eleccionario.
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Tabla 2. Resultados del modelo de variables desagregadas del gasto antes de las elecciones

Personal Bienes y Serv. Subsidios Previsión Transf. Capital

1989-2017 0.00 -0.00 -0.00 0.00 0.01

1989 -0.02 0.02 0.08*** -0.03 0.13

1993 0.00 -0.02 0.02 -0.00 0.27***

1999 0.01 -0.04 0.02 0.01 0.14*

2005 0.00 -0.09*** -0.00 0.01 -0.00

2009 0.02** 0.01 0.03 0.03* -0.01

2013 -0.01 -0.01 -0.01 -0.00 -0.07

2017 -0.1 0.01 -0.01 0.00 -0.05

Var. dep(-1) -0.15 -0.37*** -0.51*** -0.16* -0.31***

Nivel de significancia: *0.1; **0.05; ***0.01.

Fuente: elaboración propia.

El aumento del gasto en este período eleccionario 
es consistente con la evolución de la política chilena 
en los 29 años analizados. En primera instancia, 
en el año 1989 se evidencia que las autoridades 
militares utilizaron los Subsidios para apoyar al 
candidato civil de la coalición de gobierno, misma 
estrategia utilizada por el primer gobierno tras la 
vuelta a la democracia, el que a su vez utiliza una 
fuerte política de Transferencias de Capital. Sin 
embargo, el uso del gasto como forma de influir 
en los resultados electorales no es utilizado en 
los siguientes dos procesos electorales, situación 
coincidente con la evolución del cuadro político, 
determinando que el conglomerado de centroiz-
quierda se posicione como el sector más votado. 
Sin embargo, el mayor posicionamiento político 
del conglomerado de centroderecha (ver Gráfico 
1) obliga a utilizar al gobierno en el poder, el cual 
es de centroizquierda, y a utilizar nuevamente las 
variables del gasto para mantenerse en el poder, 
situación que se visualiza en el desembolso en Per-
sonal y Previsión. Sin embargo, y pese al aumento 

del gasto fiscal, tras 205 años de presidentes de 
centroizquierda, el gobierno es asumido por el 
representante del conglomerado de centroderecha. 
Por otra parte, la inminente pérdida del poder (años 
1989 y 2009) llevó a que las autoridades disminu-
yesen los gastos relacionados con proyectos de 
Inversión, restando posibilidades de inyección de 
recursos durante el primer año de gobierno de la 
nueva coalición en el poder.

5. Las elecciones presidenciales en Chile se llevan a cabo en-
tre los meses de noviembre y diciembre, asumiendo el poder 
el candidato ganador en el mes de marzo del año siguiente. 
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Gráfico 1. Resultados electorales presidenciales en primera vuelta

Fuente: elaboración propia con base en Servicio Electoral de Chile.

Al analizar el comportamiento de las series agrega-
das en el primer año de mandato de las autoridades 
electas (Tabla 3), los parámetros obtenidos no 
permiten sostener la existencia de una disminución 
en el gasto público, situación que resulta acorde a 
la realidad presupuestaria de la nación, dado que la 
primera ejecución del gasto de gobierno al asumir 
el poder viene determinada por la administración 
política anterior, sin embargo algunos signos 
determinados resultan ser consistentes con lo 
esperado en función de la disminución del gasto.
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Tabla 3. Resultados del modelo de variables agregadas del gasto después de las elecciones

Gasto Total Gasto Corriente Gasto en Inversión
1989-2017 0.01 0.00 0.01

1990 -0.01 -0.01 -0.03

1994 -0.01 -0.02 0.01

2000 0.00 0.01 -0.05

2006 0.00 0.01 0.06

2010 0.02 0.00 0.01

2014 0.01 0.00 0.03

Var. Dep(-1) -0.42*** -0.40*** -0.29***

Nivel de significancia: *0.1; **0.05; ***0.01.

Fuente: elaboración propia.

A nivel de cuentas de gastos desagregadas (Tabla 
4), solo la variable Previsión resultó ser significativa 
y consistente en cuanto al signo en el año 2014, 
pues se percibe una reducción de un 6% en los 
desembolsos estatales relacionados con las pen-
siones de carácter solidario que entrega la nación.

Tabla 4. Resultados del modelo de variables desagregadas del gasto después de las elecciones

Personal Bienes y Serv. Subsidios Previsión Transf. Capital

1989-2017 -0.00 0.01 -0.00 -0.00 0.02

1990 -0.01 -0.00 -0.03 0.02 0.07

1994 -0.01 -0.01 -0.02 -0.01 0.11

2000 -0.01 0.02 0.00 0.01 -0.13

2006 0.00 0.04 -0.00 0.01 0.01

2010 -0.00 -0.01 0.00 0.00 0.02

2014 0.01 0.01 0.00 -0.06*** 0.05

Var. Dep(-1) -0.13 -0.27*** -0.46*** -0.32*** -0.26***

Nivel de significancia: *0.1; **0.05; ***0.01.

Fuente: elaboración propia.
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Por otra parte, al analizar el comportamiento 
del primer presupuesto elaborado por la nueva 
autoridad presidencial (Tabla 5), los parámetros 
muestran incrementos en el Gasto Corriente y en 
la Inversión a lo largo de todo el período evaluado 
de un 1% y 5%, respectivamente, lo que resulta ser 
consistente en cuanto al signo y la práctica política 
relacionada con las temporalidades de ejecución 
de los grandes proyectos de infraestructura, con-
siderados terminados hacia el fin de los períodos 
de gobierno. Para el caso del Gasto Corriente, los 
resultados muestran en forma adicional que, tras 
un cambio en la coalición gobernante el primer 
presupuesto (1991 y 2011), presenta un incremento 
de un 3%. Para el caso del Gasto Total, se denota 
un impulso en el año 1991; sin embargo, llama la 
atención la reducción evidenciada en el año 2015, 
al presentarse una nueva alternancia en el poder, 
cuando asume por segunda vez la Presidencia de 
la República la señora Verónica Bachelet.

Tabla 5. Resultados del modelo de variables agregadas del gasto en el primer presupuesto de la nueva 
autoridad presidencial

Gasto Total Gasto Corriente Gasto en Inversión
1989-2017 0.01 0.01* 0.05*

1991 0.03* 0.03*** 0.04

1995 0.02 0.00 0.03

2001 0.02 0.01 0.05

2007 0.01 0.00 0.07

2011 -0.00 0.03*** 0.08

2015 -0.03* -0.00 0.07

Var. Dep(-1) -0.44*** -0.46*** -0.31***

Nivel de significancia: *0.1; **0.05; ***0.01.

Fuente: elaboración propia.
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Sin embargo, a nivel más desagregado (ver Tabla 
6), los parámetros determinados no dan cuenta 
de que las autoridades efectuasen modificaciones 
en los lineamientos presupuestarios establecidos 
por el gobierno inmediatamente anterior, incluso 
ante la existencia de cambios en las coaliciones 
políticas gobernantes. La única diferencia se en-
cuentra constituida el año 2011, momento en que 
los subsidios se ven incrementados en un 4%, lo 
que puede responder a las políticas de ayuda deri-
vadas del terremoto del 27 de febrero del año 2010.

Tabla 6. Resultados del modelo de variables desagregadas del gasto en el primer presupuesto de la 
autoridad presidencial

Personal Bienes y Serv. Subsidios Previsión Transf. Capital

1989-2017 0.00 0.00 0.01 -0.00 -0.01

1991 0.01 0.02 0.02 0.01 -0.10

1995 0.00 0.00 0.02 0.00 0.00

2001 0.00 -0.01 0.02 0.00 0.05

2007 0.00 0.01 0.00 -0.00 -0.03

2011 -0.01 -0.00 0.04** -0.02 0.02

2015 -0.01 0.01 -0.00 -0.00 0.01

Var. dep(-1) -0.12 -0.28*** -0.49*** -0.11 -0.24**

Nivel de significancia: *0.1; **0.05; ***0.01.

Fuente: elaboración propia.
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4. CONCLUSIÓN

Tras la revisión de los antecedentes teóricos y em-
píricos de la teoría del Ciclo Político Oportunista, 
sumada a las diferentes pruebas realizadas en los 
procesos electorales presidenciales en Chile, se 
puede sostener que las autoridades han efectuado 
un manejo de los gastos de la nación con la finalidad 
de influir en los resultados electorales. No obstante, 
este manejo ha estado circunscrito principalmente 
a períodos en los cuales se ha vuelto inminente 
la pérdida del poder del conglomerado político 
gobernante. En este sentido, las elecciones de los 
años 1989 y 2009 son las que marcan el comporta-
miento oportunista de las autoridades, años que 
coinciden con la elección de representantes de las 
coaliciones políticas de oposición.

Por otra parte, se concluye que el Ciclo Político 
Oportunista del gasto fiscal, para el caso de Chile, 
se encuentra determinado por la evolución que pre-
sentan, en términos de posicionamiento electoral, 
las coaliciones políticas del país. La mantención del 
poder por parte de un sector ha llevado a un manejo 
prudencial y de largo plazo del presupuesto de la 
nación. En este sentido, las autoridades han privi-
legiado la permanencia de los equilibrios fiscales 
por sobre la indisciplina presupuestaria con fines 
electorales, lo que se condice con la estabilidad 
de las cuentas nacionales y la creación de reglas 
de equilibrio de largo plazo, lo que ha posibilitado 
la estabilidad económica de Chile. Por lo tanto, es 
posible sostener que una menor alternancia en el 
poder disminuye las probabilidades de presentar 
un Ciclo Político Oportunista en el gasto fiscal.
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En el verano de 2017, a nueve meses de la elección 
presidencial, se dio la peor crisis de incendios 
forestales registrada en la historia de Chile. 
¿Cómo afectaron los megaincendios a Alejandro 
Guillier, el candidato de la coalición incumbente 
llamada Nueva Mayoría? Usando análisis es-
tadísticos, este trabajo se propone responder 
cómo el desastre natural afectó el desempeño 
electoral del candidato incumbente. A través 
de regresiones lineales se encuentra evidencia 
de que los incendios impactaron a Guillier en 
la primera vuelta, pero no en la segunda. Por 
otra parte, se encuentra evidencia de que los 
incendios no afectaron a la popularidad de la 
presidenta Michelle Bachelet. Por último, el 
apoyo a Bachelet tuvo una correlación negativa 
con los resultados de la NM en ambas vueltas, 
lo que implica que la popularidad presidencial 
no se traspasó a Alejandro Guillier. 

PALABRAS CLAVE: comportamiento electoral, 
voto retrospectivo, desastres naturales, elec-
ciones presidenciales, Chile.  

During the summer of 2017, nine months before 
the presidential elections, the worst outbreak of 
wildfires registered in the Chilean history affected 
almost 530 hectares in Central Chile.  The main 
objective of this paper is to assess the electoral 
impact of the wildfires on the electoral perfor-
mance of the incumbent candidate Alejandro 
Guillier.  The statistical analysis shows a negative 
impact of the size of the burnt area on the votes 
received by Alejandro Guillier in each district. 
However, this effect disappears on the run-off, 
providing weak evidence retrospective voting. 
Moreover, the wildfires didn’t erode the political 
support of president Michelle Bachelet. Finally, 
we find a negative relation between the support 
of Michelle Bachelet and of Alejandro Guillier. 

KEY WORDS: electoral behavior, retrospective 
voting, natural disasters, presidential elections, 
Chile. 
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INTRODUCCIÓN

Entre enero y febrero de 2017 se dio la peor ola 
de incendios forestales registrados en los últimos 
cincuenta años de Chile (Úbeda y Sarricolea, 2016) 
y, posiblemente, en su historia (World Economic 
Forum, 2018). Casi 530 mil hectáreas, equivalentes 
a un tercio del tamaño de la Región Metropolitana, 
se quemaron durante casi dos meses, afectando 
mayormente a las comunas del sector costero de 
la zona centro sur de Chile (de la Barrera et al., 
2018). La fuerte sequía, producto del cambio 
climático, trajo consigo un desastre natural que 
remeció al país, revelando una nueva fuente de 
vulnerabilidad para los ecosistemas y la sociedad 
(Hudson, 2011). Esta emergencia además presionó 
fuertemente a los organismos involucradas en la 
gestión de desastres, como la Oficina Nacional de 
Emergencia del Ministerio del Interior (Onemi) y 
de la Corporación Nacional Forestal (Conaf). Por 
otra parte, la proximidad del período electoral 
presentó la oportunidad de que algunos de los 
candidatos visitaran los territorios involucrados; 
por ejemplo, Sebastián Piñera se reunió con los 
alcaldes de comunas afectadas (Emol, 2017). Diez 
meses antes de las elecciones presidenciales los 
incendios golpearon a un país y a una coalición 
que venía perdiendo popularidad a raíz del caso 
Caval (Toro y Valenzuela, 2018).

Ya que existe evidencia de que los desastres 
naturales pueden afectar negativamente a las 
autoridades políticas a través del mecanismo del 
voto retrospectivo (Healy y Malhotra, 2013), este 
artículo indaga los efectos de la catástrofe en el 
rendimiento electoral. La primera parte del artículo 
presenta la discusión teórica sobre las implicancias 
de los desastres naturales para el sistema político 
y se abordan algunos ejemplos de las consecuen-
cias de los desastres naturales sobre los sistemas 
políticos. En primer lugar, se aprecia que estos no 

necesariamente impactan de manera negativa, ya 
que se ha visto que los desastres pueden socavar la 
autoridad de un gobierno (Chang y Berdiev, 2015), 
pero también reforzar a un régimen autoritario 
(Lazarev et al., 2014) y motivar el surgimiento de 
sentimientos antidemocráticos en sociedades 
recientemente democratizadas (Carlin et al., 2014). 
Luego, se presenta la teoría del voto retrospectivo, 
la que propone que el voto es en parte un juicio que 
responde a condiciones exógenas al sistema político 
(Gasper y Reeves, 2011; Healy y Malhotra, 2013). 

La segunda parte del artículo corresponde al análisis 
empírico. Primero, se hace una contextualización 
del alcance geográfico y político de los incendios 
y de por qué estos pueden haber tenido un efecto 
sobre el apoyo electoral de los candidatos. El primer 
análisis estadístico muestra que los incendios no 
impactaron de manera negativa a la reputación 
presidencial. No obstante, de manera posterior se 
encuentra un efecto significativo de los incendios 
sobre la diferencia de votos obtenidos por la NM 
entre la primera vuelta presidencial de 2013 y 2017; 
sin embargo, el efecto desaparece en la segunda 
vuelta. Por último, se muestra que la popularidad 
presidencial no se traspasó al candidato oficialista. 

1. IMPACTOS DE LOS 
DESASTRES NATURALES 
EN EL SISTEMA POLÍTICO 

Pestes y una gran variedad de desastres naturales 
han jugado roles protagónicos a lo largo de la histo-
ria. Por ejemplo, se ha señalado que la fuerza de la 
Revolución Francesa en 1789 estuvo relacionada con 
las precarias condiciones de vida del campesinado, 
empeoradas por la sequía de 1788 y un invierno 
particularmente crudo (Neumann, 1977).  En Chile, 
frecuentes terremotos de gran envergadura se 
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han registrado en la historia, forjando parte de 
una retórica centrada en la particularidad de este 
territorio (One!o, 2017). En efecto, dos terremotos, 
uno ocurrido en 1647 y otro en 1730, destruyeron 
casi por completo la ciudad de Santiago, lo que 
ayudó a propagar la fama de que Chile era una 
tierra de desastres (Rubilar, 2011). 

Inundaciones, sequías e incendios son eventos cada 
vez más frecuentes a nivel mundial  (Hallega!e, 
2014) y sus consecuencias sobre los sistemas po-
líticos pueden llegar a ser considerables (Pelling y 
Dill, 2010). Dentro de sus principales impactos, se 
ha visto que pueden aumentar patrones migratorios 
entre ciudades (Boustan et al., 2012), generan daños 
económicos y productivos (Klomp y Valckx, 2014), 
los cuales tienden a ser más fuertes sobre países 
menos desarrollados (Klomp, 2016; Loayza et al., 
2012). Los desastres naturales también pueden 
afectar directamente a las personas; por ejemplo, 
a su salud mental a través del síndrome de estrés 
postraumático (Bland et al., 1996). 

Respecto del efecto de los desastres sobre el sis-
tema político, se ha visto que generan violencia 
e insurrección política (Bhavnani, 2006; Drury y 
Olson, 1998; Nel y Righarts, 2008), que pueden 
afectar negativamente el apoyo a la democracia 
(Carlin et al., 2014) y  la participación electoral 
(Rudolph y Kuhn, 2018). En relación con el im-
pacto de los desastres naturales sobre el apoyo a 
los políticos incumbentes, la evidencia es mixta. 
Varios trabajos han demostrado que en general 
los desastres tienen un efecto negativo (Achen 
y Bartels, 2012; Arceneaux y Stein, 2006; Chang 
y Berdiev, 2015; Gasper y Reeves, 2011; Heersink 
et al., 2017). Por otra parte, hay evidencia de que 
los desastres pueden ser positivos para los gober-
nantes, ya que se generan oportunidades para la 
conexión electoral (Lazarev et al., 2014). 

Chile, además de ser el país con mayor actividad 
sísmica del mundo junto a Japón (Lomnitz, 2004), 
se trata de un país altamente expuesto a desastres 
naturales de origen meteorológico (Schumacher y 
Strobl, 2011). Respecto de sus impactos políticos, 
se ha demostrado que el terremoto ocurrido en la 
ciudad de Concepción en 2010 afectó negativa-
mente el apoyo a valores políticos democráticos 
(Carlin et al., 2014). Otro trabajo identificó que 
tras un aluvión ocurrido en la ciudad de Copiapó 
en 2015 se generó un cambio en las preferencias 
de los electores hacia candidatos con perfil más 
orientado a la redistribución (Visconti, 2018). 
Respecto de los incendios de 2017, se ha planteado 
que producto de los daños se generó un alza de 
los robos y la violencia doméstica en las zonas más 
afectadas (Arriagada, 2018). Si bien hay evidencia 
de que los desastres pueden dañar la legitimidad 
democrática (Carlin et al., 2014) y generar un cambio 
en las preferencias hacia candidatos con un perfil 
más redistributivo (Visconti, 2018), existe un vacío 
en la literatura sobre cómo los desastres naturales, 
particularmente los incendios, afectan al apoyo 
de las autoridades políticas en ejercicio en Chile. 

2. VOTO RETROSPECTIVO 
Y EL VÍNCULO ENTRE 
DESASTRES NATURALES 
Y REELECCIONES DE 
CANDIDATOS INCUMBENTES

En el vasto universo de las teorías sobre compor-
tamiento electoral, desde las corrientes de identi-
ficación partidaria escuela de Michigan (Campbell 
et al., 1960) y hasta las corrientes históricas (Lipset 
y Rokkan, 1967) o los estudios comparados de 
clientelismo (Pia!oni, 2001), la corriente de la re-
trospección parte de la premisa de que los electores 
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son agentes racionales que buscan maximizar su 
bienestar. Con su raíz en trabajos clásicos como el 
de Anthony Downs (1985) y V. O. Key (1966), esta 
corriente postula que los votantes deciden su 
voto a partir de expectativas futuras de bienestar 
comparando distintos candidatos.  

Se ha pleanteado que los candidatos incumbentes 
tienen una ventaja para ir a la reelección (Levi! y 
Wolfram, 1997; Lewis-Beck y Rice, 1982; Sigelman 
y Brody, 1983 (Erikson, 1971)). Por ejemplo, Fiorina 
identificó que los votantes premian positivamente 
a los parlamentarios por juntarse y recibir público 
en sus oficinas (Fiorina, 1981). Por otra parte, el 
vínculo entre retrospección e incumbencia ha sido 
desarrollado en el contexto latinoamericano (Cam-
pello y Zucco, 2016; Murillo y Visconti, 2017). En el 
contexto chileno se ha analizado la conformación 
de clivajes sociopolíticos (Bargsted y Somma, 2016; 
Valenzuela et al., 2018), la incidencia de variables 
estructurales sobre los votantes (Altman, 2004) e 
incluso la mantención de vínculos entre partidos y 
bases partidarias (Luna, 2014), pero no se ha estu-
diado cómo los votantes castigan a los candidatos 
incumbentes por su desempeño pasado. 

En este trabajo se indaga en el impacto de un de-
sastre natural sobre una candidatura incumbente. 
Si bien el modelo de elección racional asume que 
los agentes castigan y recompensan al candidato 
incumbente, el modelo de retrospección pondera 
variables políticas como la popularidad presidencial 
(Echegaray, 1996), así como variables exógenas al 
sistema político, como la ocurrencia de desastres 
naturales (Healy y Malhotra, 2013). En el presente 
trabajo se asume que votantes atribuyen respon-
sabilidades en la gestión ante el manejo de los 
desastres naturales.  Dado que existe un efecto 
de transferencia de popularidad del presidente al 
candidato de la misma coalición (Lewis-Beck y Rice, 
1982; Sigelman y Brody, 1983), en este artículo se 

indaga en si en aquellas comunas más incendiadas 
hubo mayor castigo al incumbente respecto de las 
comunas no directamente afectadas. 

3. MEGAINCENDIOS DE 2017

En los últimos años ha habido un aumento en el 
número de incendios forestales, tanto en Chile como 
en el mundo (World Economic Forum, 2018). En el 
caso de Chile, estos suelen darse en la zona centro, 
en predios destinados a la industria forestal (Úbeda 
y Sarricolea, 2016). Los incendios del 2017 fueron 
particularmente violentos en relación con la ten-
dencia en años anteriores. Según los especialistas, 
se presentaron episodios de tormenta de fuego, un 
incendio de sexta generación nunca antes registrado 
a nivel mundial que es el tipo más devastador según 
una de las escalas con que se mide la intensidad de 
los fuegos (Cámara de Diputados, 2017). Esta oleada 
de incendios tuvo varios orígenes, las sequías y las 
altas temperaturas, por lo cual es di&cil atribuirlos 
a una sola causa(Martinez-Harms et al., 2017). La 
evolución de los incendios fue muy acelerada, por 
ejemplo entre el 1 y el 17 de enero el promedio diario 
de superficie quemada era de 1.350 hectáreas por 
día (Conaf, 2017), pero el 18 de enero los incendios 
crecieron de forma abrupta, quemándose 16.500 
hectáreas en solo 24 horas. El 26 de enero se quemó 
completamente el pueblo de Santa Olga, fuego 
que también afectó a la comuna de Empedrado. 
Solo entre los días 25 y 26 de enero los incendios 
arrasaron con 114.000 hectáreas (Unión Europea, 
2017). En total, cerca de 520 mil hectáreas fueron 
quemadas, lo que afectó principalmente a plan-
taciones forestales (de la Barrera et al., 2018). En 
relación con su distribución geográfica, estos en 
su mayoría estuvieron ubicados en las comunas 
rurales de la zona costera central de Chile, entre 
las regiones de O’Higgins, Maule y Bío Bío (de la 
Barrera y Ruiz, 2017).
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Figuras 1 y 2. Comunas más afectadas en la Zona Central de Chile, en las regiones de O’Higgins, Maule 
y Bío-Bío

A nivel de daños personales, de acuerdo con los 
datos registrados por la Oficina Nacional de Emer-
gencia del Ministerio del Interior (Onemi), el total de 
personas directamente afectadas los por incendios 
forestales en el primer semestre de 2017 fue 77.919, 
mientras que 8.092 personas resultaron damnifica-
das, 1.484 albergadas y 1.575 perdieron sus fuentes 
de trabajo. Producto de estos incendios, 2.565 
viviendas fueron totalmente destruidas, 267 sufrie-
ron daños mayores y 339 daños menores (Onemi, 
2017). Dentro de sus consecuencias geológicas más 
inmediatas, se observó el deterioro en la calidad 
del suelo y exposición a otros desastres naturales, 
como inundaciones (de la Barrera et al., 2018). En 
relación con los casos más extremos, Empedrado 
fue la comuna más afectada en términos de área 
quemada. Se trata de una pequeña comuna rural 

principalmente dedicada a la industria maderera, 
de cerca de 4.460 habitantes en la zona costera 
de la región del Maule, quemándose el 90% de 
su área comunal de 565 km2. Esta comuna fue el 
escenario del incendio en Las Máquinas, el más 
grave registrado en la historia de Chile (Conaf, 2017). 

Los incendios de 2017 ocurrieron en el período 
previo a la campaña presidencial. En efecto, durante 
el primer trimestre esta emergencia fue uno de 
los temas más relevantes para la opinión pública 
(Toro y Valenzuela, 2018). A casi diez meses de las 
elecciones, el manejo de la crisis fue un tema crucial 
en la agenda mediática. Dado el carácter centralista 
de la gestión de emergencias, esta coyuntura dio 
la oportunidad para que los candidatos, medios 
de comunicación y figuras políticas interpelaran 
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a Michelle Bachelet y a la NM en general. A esto 
hay que sumarle el hecho de que la presidencia ya 
venía arrastrando la crisis política del caso Caval, 
que involucraba al hĳo mayor y la nuera de la presi-
denta Bachelet en un caso de tráfico de influencias 
(Arana, 2017). Posteriormente, ese mismo año se 
organizó una comisión investigadora para estable-
cer responsabilidades y evaluar la institucionalidad 
vigente en materia de prevención y contención de 
incendios forestales (Cámara de Diputados, 2017).  

4. MÉTODOS

La lista incumbente, la Nueva Mayoría (NM), fue 
una coalición política de centro izquierda que 
reemplazó a la antigua Concertación de Partidos 
por la Democracia, creada para las elecciones de 
2013 y liderada por la presidenta Michelle Bachelet, 
cuyo candidato para las elecciones de 2017 fue el 
periodista y senador Alejandro Guillier. La principal 
lista opositora fue Chile Vamos, representada por 
el expresidente Sebastián Piñera e integrada por 
los partidos Renovación Nacional (RN), la Unión 
Democrática Independiente (UDI) y Evolución 
Política (Evópoli). El 19 de noviembre se realizó la 
primera vuelta en la que compitieron ocho candi-
datos. En esa ocasión, Sebastián Piñera se impuso 
con el 36,6% de los votos, mientras que Guillier le 
siguió con el 22,7%. En la segunda vuelta, Sebas-
tián Piñera ganó la presidencia con el 54,6% de 
los votos, mientras que Guillier obtuvo el 45,4%. 

La principal variable dependiente de este estudio 
es la diferencia de votos obtenidos por la NM en 
primera y segunda vuelta entre 2013 y 2017. Con 
datos extraídos del Servicio Electoral (Servel), 
esta variación es calculada agregando el total 
de votos recibido en cada comuna por la NM 
en 2013 y 2017 en primera y en segunda vuelta, 
respectivamente. Como se aprecia en la Tabla 

1, la NM baja en promedio -55,8% en todas las 
comunas de Chile en primera vuelta. En segunda 
vuelta, su descenso promedio es de -18,6%. Ade-
más, se incluyó la diferencia en la aprobación a 
la presidenta Michelle Bachelet medida como la 
diferencia entre el total de personas que apoyaron 
su gestión durante el período previo y posterior a 
los incendios. La máxima diferencia registrada es 
de % -11,1. Por otra parte, se incluyó la aprobación 
regional media de Michelle Bachelet en el período 
de septiembre-octubre de 2017. 
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Tabla 1. Estadísticos descriptivos agregados a nivel comunal  

Variable Media
Desviación 
Estándar

Mínima Máxima

Diferencia en 1a vuelta entre 2013 y 
2017 (a)

-55,76 9,84 -77,04 -13,33

Diferencia en 2a vuelta entre 2013 y 
2017 (a)

-18,57 15,83 -62 43,9

Aprobación regional a Michelle Bachelet 
(b)

13,1 3,82 6,61 18,31

Diferencia aprobación regional a Michelle 
Bachelet pre y pos incendios (c)

0,64 5,13 -11,11 15,22

Porcentaje área quemada (d) 2,13 8,08 0 89,09
Área comunal (e) 210.458,93 464.171,71 700 4.992.400
Alcalde de la Nueva Mayoría (a) 0,39 0,49 0 1
Agropecuarias con actividad (e) 799,81 805,05 0 5,233
Cantidad de explotaciones forestales (e) 59,83 79,13 0 417
Cantidad de explotaciones agropecua-
rias (e)

804,31 808,39 0.0 5233

Gini comunal (f) 0,47 0,03 0,41 0,63
Pobreza comunal (f) 16,3 7,47 0,9 39,5
Población indigena comunal (g, h) 7,95 14 0,16 78,11
Población urbana (g) 62,62 30,14 0 100

Notas de la Tabla 1 

a. Calculado a partir de datos electorales disponibles en el Servicio Electoral (www.servel.cl) agregados a nivel comunal. 

b. Datos extraídos de la Encuesta CEP n.º 81 correspondiente al período septiembre-octubre de 2017. Pregunta mb_07: In-
dependientemente de su posición política, ¿Ud. aprueba o desaprueba la forma como Michelle Bachelet está conduciendo 
su gobierno?

c. Datos extraídos de la Encuesta CEP n.º 78 correspondiente al período noviembre-diciembre de 2016 y Encuesta CEP n.º 79 
correspondiente al período abril-mayo de de 2017, comparando la proporción de respuestas afirmativas a la pregunta mb_07: 
Independientemente de su posición política, ¿Ud. aprueba o desaprueba la forma como Michelle Bachelet está conduciendo 
su gobierno?

d. Datos obtenidos de la Corporación Nacional Forestal (Conaf) para incendios forestales de los años 2016 y 2017. 

e. Datos obtenidos del Censo Agropecuario 2007, realizado por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE). Las magnitudes 
representan hectáreas. 

f. Gini comunal calculado por Agostini y Brown (2007), con información comunal disponible solo para 341 comunas censadas 
en 2002.

g. Datos obtenidos del Censo Nacional 2002, realizado por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE). 

h. Información sobre población indígena disponible para 341 comunas censadas en 2002. 4 comunas actuales no existían en 
Censo Nacional de 2002: Alto Bío Bío (creada en 2003), Alto Hospicio (2004), Cholchol (2004) y Hualpén (2004). 
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La variable independiente de interés del artículo 
son los incendios, medidos como el porcentaje del 
área total comunal quemada. Esta variable captura 
la extensión del daño causado sobre el territorio 
comunal según datos reportados directamente por 
la Conaf durante el verano de 2017, a casi nueve 
meses de las elecciones presidenciales. Según los 
datos entregados por la institución forestal, 520.120 
hectáreas resultaron quemadas, distribuidas en 
78 comunas, principalmente en las regiones de 
O’Higgins, Maule y Bío Bío.  

Para mejorar el ajuste del modelo y evitar posibles 
sesgos de variables omitidas, se incluyen los si-
guientes controles. Primero, para controlar por el 
posible efecto de alcaldes incumbentes, se incluyó 
una variable dicotómica que expresa si la comuna 
al momento de los incendios tenía un alcalde de la 
NM, de este modo se restringe el posible efecto 
que pueda tener la presencia de un alcalde de la 
NM sobre los resultados electorales de Guillier en 
la comuna. Luego, usando datos de las encuestas 
CEP 78 y 79, se controla por el posible efecto de la 
aprobación presidencial en el resultado electoral 
del candidato incumbente, un factor que ha sido 
establecido en la literatura (Lewis-Beck y Rice, 1982; 
Sigelman y Brody, 1983). Por otra parte, se agregaron 
regresores geográficos, como el área comunal, la 
cantidad de explotaciones forestales por comuna y 
la cantidad de explotaciones agropecuarias dentro 
de cada comuna, para así controlar por la posible 
correlación entre la existencia de incendios y las ca-
racterísticas geoográficas de cada comuna (Úbeda 
y Sarricolea, 2016). Además, se incluyeron datos de 
pobreza comunal medidos por la encuesta Casen 
de los que se extrajeron los niveles de pobreza y 
el porcentaje de población urbana e indígena en la 
comuna, que según la literatura se correlacionan 
con los desastres naturales (Klomp, 2016; Loayza 
et al., 2012). Adicionalmente, se controló el tamaño 

comunal y el nivel de desigualdad dentro de cada 
comuna, el Gini comunal (Agostini y Brown, 2007).

5. RESULTADOS

Se construyeron tres modelos de mínimos cuadra-
dos ordinarios con errores estándares robustos 
para estimar el efecto parcial de los incendios 
sobre el apoyo a la NM. La primera regresión del 
área quemada sobre la diferencia de la aprobación 
de Bachelet, entre el último trimestre de 2016 y 
el primer trimestre de 2017 muestra que por cada 
aumento porcentual en el área comunal quema-
da, se observa un leve incremento regional en la 
aprobación presidencial del 0.03%. El R cuadrado 
ajustado del modelo es del 3%, lo que indica que 
el modelo no tiene suficiente poder explicativo. 
En suma, los resultados de este modelo se pueden 
interpretar como falta de evidencia para respaldar 
la teoría del voto retrospectivo (Gasper y Reeves, 
2011; Healy y Malhotra, 2009, 2013). 
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Tabla 2. Impacto de los incendios sobre el apoyo regional a Michelle Bachelet

En relación con el efecto parcial de los incendios 
sobre los votos recibidos por la NM en primera y 
segunda vuelta, en el primer modelo de la Tabla 3 
se muestra que los incendios tuvieron una corre-
lación negativa sobre la diferencia de votos. El R 
cuadrado ajustado es del 48%, por lo que el modelo 
tiene bastante bondad de ajuste con los datos. No 
obstante, el efecto pierde significancia estadística 
en la segunda vuelta, como queda demostrado en 
el segundo modelo. 
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Tabla 3. Impacto de los incendios sobre los votos a la Nueva Mayoría

De este modo, en el primer modelo de la Tabla 3, por 
cada aumento en un 1% del área comunal quemada 
el apoyo electoral a la NM decreció en aproxima-
damente un -0,1%. Por otra parte, se observa que, 
en ambos modelos, por cada aumento en un punto 
porcentual en el apoyo a Michelle Bachelet la dife-
rencia de votos en la NM fue de aproximadamente 
-1%, es decir el apoyo a Bachelet tuvo un efecto 
negativo y estadísticamente significativo sobre los 
votos recibidos por Alejandro Guillier. 
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6. CONCLUSIONES 
Y DISCUSIÓN

¿Cómo afectaron los megaincendios a Alejandro 
Guillier, el candidato de la coalición incumbente 
Nueva Mayoría (NM)? Los resultados muestran 
que los incendios tuvieron un efecto negativo y 
estadísticamente significativo sobre la variación del 
apoyo a la NM en la primera vuelta presidencial. El 
efecto ceteris paribus de los incendios demuestran 
que, por un aumento de un 10% del área afectada 
a nivel comunal, se observó aproximadamente un 
cambio de -1% de los votos recibidos por la NM 
en la primera vuelta de 2017. No obstante, si bien 
el efecto de los incendios mantiene la magnitud y 
dirección esperadas, este desastre natural pierde 
la significancia estadística al tratar de explicar 
los resultados obtenidos en la segunda vuelta. En 
esta misma línea, tampoco se registró un cambio 
drástico en la popularidad de Michelle Bachelet 
en las zonas más afectadas por los incendios. En 
términos sustantivos, no hay suficiente evidencia 
para decir que los efectos de los desastres naturales 
suelen ser negativos para los incumbentes (Achen 
y Bartels, 2012), pero los resultados tampoco des-
mienten la existencia de una correlación entre el 
apoyo a las autoridades en oficio y los desastres. 

Uno de los resultados más inesperados fue que el 
apoyo a Michelle Bachelet tuvo una correlación 
negativa con la diferencia de votos de la NM en 
primera y segunda vuelta. Esto se puede interpretar 
como que la popularidad de Bachelet no se traspasó 
a Alejandro Guillier, contrario a lo anticipado por 
la teoría de ventaja del incumbente (Lewis-Beck 
y Rice, 1982; Sigelman y Brody, 1983). 

Así, este artículo contribuye al conocimiento del 
comportamiento electoral en Chile particularmen-
te, pues indaga en cómo los electores reaccionan 

frente a las vulnerabilidades ambientales y climá-
ticas, y cómo estas pueden afectar los resultados 
electorales de las autoridades incumbentes. En 
un país continuamente azotado por desastres 
naturales como terremotos, sequías, inundacio-
nes y recientemente una pandemia, falta más 
investigación en torno a la conexión entre com-
portamiento electoral y variables exógenas. En 
los últimos años, algunos investigaciones habían 
mirado de cerca la conexión entre desastres na-
turales y variables políticas en Chile, encontrando 
que los terremotos pueden causar un descenso en 
el apoyo a los valores democráticos (Carlin et al., 
2014), que los aluviones pueden generar cambios 
en las preferencias de los electores por candidatos 
con un perfil más redistributivo (Visconti, 2018) y 
que estos pueden aumentar los niveles de robos 
y violencia doméstica (Arriagada, 2018).
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El diálogo entre la comunidad científica y los 
hacedores políticos resulta fundamental para 
fortalecer la agenda política en torno a la mitiga-
ción y adaptación al cambio climático. El presente 
artículo concibe este diálogo en términos de 
interfaz; es decir, una arena de discontinuidades 
y tensiones producto de discrepancias de valores, 
intereses, conocimiento y poder. 

Mediante una metodología cualitativa se ex-
ploraron las visiones de académicos y políticos 
involucrados en los principales proyectos sobre 
las problemáticas de agua, clima y ordenamiento 
territorial en Mendoza, Argentina, indagando 
las formas en que opera dicha interfaz entre la 
comunidad científica y política local. 

Los hallazgos indicaron que el diálogo resulta de 
sucesivas interacciones a lo largo del tiempo y 
consolida los lazos de confianza capaces de influir 
en la toma de decisiones. Resulta fundamental 
la presencia de intermediarios con la capacidad 
de entender las lógicas de ambas comunidades 
y hacer más efectivo dicho diálogo.  

PALABRAS CLAVE: cambio climático, interfaz 
social, diálogo entre ciencia y política, interme-
diación, provincia de Mendoza.

Science-policy dialogues are paramount to 
strengthen the climate change adaptation and 
mitigation political agenda. This article considers 
the dialogue in terms of interface, understood as 
an area of tension and discontinuities produced 
by differences of values, interests, knowledge 
and power. The research explores, through a 
qualitative methodology, standpoints of aca-
demics and politicians involved in main projects 
of Mendoza province related to water, climate 
and territorial ordering; and it assess the ways in 
which operates that interface between scientific 
and local policy community. 

The main findings indicate that dialogue de-
velops as a process of mutual influence based 
on relationships and instances of interaction 
built through time, and trust bonds capable of 
influence in the decision-making processes. 
In that instance, it is essential the presence of 
intermediary actors with the capability of un-
derstanding the logic of both communities, and 
therefore, make effective the possible dialogue.

KEY WORDS: climate change, social interface, 
science/politics dialogue, intermediation, Men-
doza province.
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INTRODUCCIÓN

Existe consenso en la comunidad científica y los 
gobiernos sobre la inminente presencia del cambio 
climático. En particular, las regiones con regímen-
es hidronivales, como la provincia de Mendoza, 
Argentina, se verán fuertemente comprometidas 
por los pronósticos que alertan sobre la disminu-
ción de precipitaciones níveas y el retraimiento 
de glaciares en la región de los Andes Centrales 
(Boninsegna y Villalba, 2006). 

También existe consenso sobre la necesidad de 
formular políticas de mediano y largo plazo capaces 
de reducir el riesgo y aumentar las capacidades 
para afrontar los impactos del cambio climático, 
para lo cual es fundamental la existencia de una 
relación fluida y sólida entre científicos y respon-
sables políticos. Sin embargo, la relación entre 
conocimiento científico sobre cambio climático y 
políticas públicas es compleja, porque supone la 
conexión entre distintos mundos de vida y formas 
de hacer y actuar, muchas veces, contradictorios 
u opuestos. Estos aspectos de la relación entre 
ciencia y política involucran una serie de tensiones 
que dificulta la potencialidad del vínculo y requiere 
ser tomada en cuenta para mejorar las capacidades 
de adaptación y mitigación. Esta interacción, vista 
desde el punto de vista del concepto de interfaz 
social, permite evidenciar un encuentro de mundos 
de vida y formas de hacer y actuar particulares que 
requieren ser tomados en cuenta para mejorar las 
capacidades de adaptación y mitigación, como una 
arena caracterizada por discontinuidades sociales 
producto de discrepancias de valores, intereses, 
conocimiento y poder (Long, 2007).

En Mendoza es posible identificar al menos dos 
antecedentes de la interfaz ciencia-política en 
torno al cambio climático: el Balance Hídrico de 
la provincia y el proceso de formulación de la Ley 

8.051, de Ordenamiento Territorial y Usos del Suelo. 
Estos se configuran como experiencias capaces de 
brindar insumos fundamentales para el análisis de 
las particularidades de la interfaz ciencia-política 
a escala local.

A la luz de estas experiencias, este artículo indaga 
las formas en que opera la interfaz ciencia-política 
en la provincia y aborda la relación existente entre 
el conocimiento científico y la toma de decisiones 
para afrontar las consecuencias locales del cam-
bio climático. El objetivo1 es analizar las formas 
que asume esta interfaz ciencia-política en pos 
de afianzar el diálogo entre ambas comunidades. 

Desde un abordaje cualitativo, capaz de reconocer 
las características particulares de ambas comuni-
dades, las lógicas subyacentes en los espacios de 
interfaz y los procesos que median en la misma, 
el artículo presenta en la primera parte una breve 
reseña sobre la problematización del vínculo cien-
cia-política en torno al cambio climático, la pers-
pectiva de la interfaz como proceso de influencia 
y la metodología seleccionada. La segunda parte 
discute los hallazgos sobre las dimensiones más 
relevantes de la interfaz: la oferta y la demanda de 
conocimientos, las visiones de los actores sobre 
qué es conocimiento relevante y operativo, los 
factores que influyen en la relación entre la ciencia 
y las políticas públicas y, finalmente, la dinámica 
de la propia interfaz en la que adquiere principal 
relevancia el rol de los intermediarios. Por último, se 
plantean reflexiones sobre los principales hallazgos 
y desa&os para el futuro. 

1. El presente trabajo expone los resultados del caso argenti-
no, correspondiente a la provincia de Mendoza, en el marco 
del proyecto Bringing together climate, science and policy: Con-
tributions for influential science in Latin America, financiado por 
el International Development Research Centre (IDRC).
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1. MARCO CONCEPTUAL 

Existen diferentes maneras de entender la interfaz 
ciencia-política. Tradicionalmente, el vínculo entre 
la investigación y la política ha sido visto como un 
proceso lineal o racional, por el que un conjunto de 
resultados de la investigación se desplaza desde 
la esfera de investigación a la esfera política y luego 
tiene un impacto sobre las decisiones de los res-
ponsables políticos. Este vínculo se entiende como 
“el espacio deliberativo donde se llevan a cabo las 
interacciones entre investigadores académicos y 
formuladores de políticas. Es el espacio a través 
del cual el conocimiento científico es transmitido 
a los formuladores de políticas y los intereses 
de estos últimos son comunicados a la ciencia” 
(Warren, Diaz y Hurlbert, 2013, p. 1). Desde esta 
mirada, la producción científica que se esfuerza 
por comprender las interacciones entre la comu-
nidad investigativa y la comunidad política están 
generalmente interesada en aumentar la inciden-
cia de los científicos al momento de formular las 
agendas públicas. Ahora bien, la interfaz entendida 
como un proceso lineal pierde de vista los factores 
contextuales que influyen en las dinámicas de los 
actores, las diferencias culturales que se manifies-
tan en sus prácticas y, sobre todo, las tensiones y 
conflictos resultantes. 

Por otra parte, otro grupo de estudios sobre la 
interfaz ciencia-política se dedica a caracterizar 
ambas comunidades por separado, pero sin ocu-
parse del análisis de los vínculos entre ambas, y 
rescatan principalmente las diferencias asociadas 
a la cultura profesional e institucional, los siste-
mas de valores y normas divergentes del lugar de 
trabajo, la relevancia de temas priorizados, los 
objetivos fundamentales que se deben seguir y 
el uso del lenguaje (Saner, 2007). En esta misma 
línea, otros autores abordan las barreras existen-
tes entre científicos y políticos, entre las que se 

mencionan: las diferentes interpretaciones del 
tipo de conocimiento que se requiere, los distintos 
plazos y contextos institucionales, los mecanismos 
de comunicación, los criterios de validez y las 
cuestiones de credibilidad (Dilling y Lemos, 2011).

Actualmente, la literatura sobre los vínculos entre 
investigación y política está cambiando hacia una 
visión más dinámica y compleja que entiende la 
interfaz como un proceso de dos vías entre la 
investigación y la política, formado por múltiples 
relaciones y reservorios de conocimiento (Court 
y Joung, 2003). Tal es el caso de un tercer grupo 
de estudios, en el que esta interacción se define 
como proceso de influencia en el que la utilización 
del conocimiento se da mediante el transcurso 
de sucesivas interacciones y de modo no-lineal 
en el tiempo. El conocimiento generado en estas 
relaciones, de modo indirecto y acumulativo, 
conduce a cambios en las políticas (Kababe, 2014). 
Esta concepción de la interfaz también reconoce 
la incidencia de las diferencias culturales de los 
científicos y los políticos sobre las prácticas, propias 
de los campos sociales en los que se encuentran 
insertos (Bourdieu, 2011). Así, la comprensión de 
los valores en juego y las reglas que estos campos 
imponen se torna primordial para la factibilidad 
de las instancias mismas de diálogo. Por tanto, 
se entiende que la interrelación entre ambas 
comunidades es de un proceso de influencia que 
implica, indefectiblemente, un cambio cultural en 
términos de prácticas y valores construidos bajo 
lógicas diferentes.
En consonancia con lo anterior, el concepto de 
interfaz social enmarcado en el enfoque orientado 
al actor permite abordar estas interrelaciones como 
punto crítico y de tensión entre ambas comuni-
dades. A diferencia de los postulados anteriores, 
este concepto asigna importancia a los puntos de 
vista de los actores, definiendo la interfaz social 
como “un punto crítico de la intersección entre los 
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mundos de la vida, los campos sociales o niveles de 
la organización social, basadas en discrepancias en 
valores, intereses, conocimiento y poder” (Long, 
2007, p. 445). Dicho concepto nos resulta pertinente 
como un elemento analítico que permite avanzar 
en el estudio y la comprensión de las situaciones 
problemáticas que se dan en las interrelaciones 
entre científicos y políticos.

2. MÉTODO

Para lograr un acercamiento a las visiones, repre-
sentaciones e interrelaciones existentes entre 
el campo político y el científico en el proceso de 
formulación de políticas públicas, se analizaron 
experiencias, programas y proyectos sobre cambio 
climático en torno a las problemáticas de agua, 
clima y ordenamiento territorial en la provincia de 
Mendoza2, que involucraran a ambas comunidades.
 
Dicha exploración se realizó a través de entre-
vistas semiestructuradas, para las cuales se hizo 
una selección de los casos mediante un muestreo 
teórico de carácter intencional, identificándose los 
científicos investigadores de diversos organismos 
de ciencia y tecnología, así como funcionarios po-
líticos y técnicos ejecutores de dichos programas 
y proyectos. La selección de informantes claves 
se realizó de acuerdo con los siguientes criterios:

• En el caso de los políticos, se priorizó entre-
vistar a funcionarios de gobierno y técnicos o 
gestores de programas o proyectos de las temá-
ticas mencionadas. Esto permitió, en el caso de 

2. Vale aclarar que en esta provincia el cambio climático im-
pacta particularmente en cuanto a la escasez del recurso hí-
drico y en las disputas en torno al cambio de uso del suelo, 
por ello también fue necesario abordar proyectos sobre orde-
namiento territorial y gestión hídrica.

los primeros, obtener aproximaciones sobre la 
visión político institucional de quienes tienen el 
poder necesario para decidir el lineamiento y la 
implementación de una política determinada en 
tanto poseen un cargo jerárquico; mientras que 
en el caso de los segundos permitió conocer el 
quehacer de quienes se encuentran en etapas 
de ejecución o gestión de la política definida 
institucionalmente. Cabe aclarar que, desde la 
perspectiva planteada, estos actores poseen 
también capacidad de agencia para definir o 
redefinir una política, con lo cual son de vital 
importancia en este estudio, en tanto se erigen 
como intermediarios. 

• En lo que respecta a los científicos, el rastreo se 
orientó a aquellos investigadores agrupados en 
organismos de ciencia y técnica y/o universidades 
relacionados con temáticas mencionadas. Hacia 
dentro de este grupo también se consideraron 
aquellos investigadores que ocupan cargos de 
gestión en organismos de ciencia y técnica, 
a través de los cuales se pueda descubrir la 
mirada más macro de esta relación desde lo 
político-institucional, así como también a aque-
llos actores intermediarios que desempeñen 
cargos de gestión política al mismo tiempo que 
también desarrollen actividades académicas y 
de investigación. 

Cabe aclarar que la categoría de intermediarios 
surgió de los hallazgos durante el período de aná-
lisis, puesto que, si bien existen diferentes actores 
jerárquicos en las escalas institucionales, el carácter 
de intermediarios se vincula específicamente con 
los objetivos de investigación, como se presentará 
a continuación, en el apartado de resultados.

El inicio del trabajo de campo abarcó el periodo 
de julio de 2014 a enero de 2015 y culminó con un 
total de 18 entrevistas, luego de haber cumplido 
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con el criterio de saturación teórica (Mendizábal, 
2006). El análisis de los datos implicó la lectura 
pormenorizada de las entrevistas, para lo cual se 
utilizó una pre-codificación basada en las dimen-
siones problemáticas de la interfaz que, mediante 
la comparación constante, permitieron caracterizar 
los puntos críticos o discontinuidades objeto de 
investigación. El proceso analítico fue asistido por 
el so"ware Nvivo.
Bajo el encuadre analítico propuesto, la interfaz 
ciencia-política será caracterizada a continuación 
según las siguientes dimensiones: i) percepciones 
de los actores sobre ambos campos, ii) oferta y 
demanda de conocimiento, iii) visiones de los 
actores sobre el conocimiento relevante y ope-
rativo, iv) factores que influyen en el diálogo y v) 
dinámica misma de la interfaz entre científicos y 
políticos, particularmente el rol que cumplen los 
intermediarios.

3. RESULTADOS
La interfaz ciencia-política en torno 
al cambio climático en Mendoza

3.1. Caracterización de los actores 
de análisis

Las características, lógicas y funciones de cada 
una de las comunidades en estudio influyen en la 
forma que asume la interfaz y en los desa&os que 
enfrenta. Es por ello que resulta importante pre-
sentar previamente estas características percibidas 
por los informantes como marco desde el cual se 
interpretan y analizan sus prácticas. 

La siguiente tabla presenta las percepciones de 
los informantes sobre la función, características 
y lógica de funcionamiento (que denominamos 
reglas del juego de los grupos en estudio) tanto 
de su propio campo como de la otra comunidad. 
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Tabla 1. Perspectivas de los actores científicos y políticos sobre el propio campo y el del otro

CIENTÍFICOS HACEDORES POLÍTICOS

FU
N

CI
O

N
ES Generar conocimiento científico.

Entender el mundo y dar explicaciones 
a los sucesos.

Gestionar un territorio.

Solucionar problemas concretos.

Distribuir recursos escasos (priorización).

CA
RA

CT
ER

ÍS
TI

CA
S 

D
EL

 C
AM

PO

Líneas de investigación principalmente 
definidas por el financiamiento externo.

La autoridad científica está dada por la 
trayectoria académica construida sobre 
la base del reconocimiento de sus pares.

Sus interlocutores son sus propios pares.

Existencia de reglas del juego claras, 
respecto de los criterios de inclusión 
en el campo: contribución a la teoría 
existente, capacidad de replicabilidad 
y generalización de los resultados, ori-
ginalidad y rigurosidad metodológica. 

Continuidad del cargo en la carrera 
científica.

Políticas públicas definida por la agenda pública 
en sus diferentes niveles gubernamentales y/o 
espaciales. 

El reconocimiento político está dado por la imagen 
pública construida sobre la base de: la visibilización 
de acciones, resolución de problemas específicos, 
aporte de respuesta a diferentes demandas, prag-
matismo para la gestión y la acumulación de poder 
político (como capacidad para definir políticas).

Sus interlocutores son heterogéneos.

Las reglas del juego son variables, definidas por 
múltiples actores.

Discontinuidad de los cargos políticos. 

LÓ
G

IC
AS

Proceso de largo plazo para la construc-
ción de teoría.

La autoridad científica es lo que se en-
cuentra en juego.

Medio para alcanzar el reconocimiento 
son los papers, los cuales poseen un 
valor simbólico dado por su originalidad, 
rigurosidad metodológica y contribución 
a la teoría existente.

Proceso cortoplacista para la solución de proble-
mas urgentes para los cuales apela al pragmatismo 
y a la priorización de recursos.

La representación de la voluntad general es lo que 
está en juego. Acumulación de poder político para 
la continuidad de las gestiones. 

Fuente: elaboración propia sobre la base de las entrevistas realizadas en el marco del proyecto.
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Los modos en que los actores definen los campos 
coincide con las definiciones generales expuestas 
en la bibliogra&a (Saner, 2007); sin embargo, resulta 
interesante presentarlas porque son constantemen-
te referidas por los actores a la hora de observar 
las interrelaciones entre científicos y políticos.

En el siguiente apartado se profundizará en las 
diferencias y similitudes que existen entre el 
conocimiento generado sobre agua y cambio cli-
mático (oferta de conocimiento) y las necesidades 
de conocimiento requerido por los hacedores de 
políticas (demanda de conocimiento).

3.2. La oferta y la demanda de 
conocimiento en torno al cambio 
climático 

En cuanto a la oferta de conocimiento en temas de 
agua y cambio climático, las temáticas abordadas 
se vinculan con los efectos del estrés hídrico y las 
vulnerabilidades ante eventos extremos, princi-
palmente en las comunidades rurales y en torno 
a las actividades productivas de la provincia de 
Mendoza. Asimismo, se registraron proyectos 
que toman el vínculo entre la ciencia y la política 
como su objeto de estudio; es decir, orientados a 
afianzar los lazos del diálogo ciencia-política en 
torno a la seguridad hídrica. 

Como rasgos comunes a los proyectos en ambos 
campos se pudo identificar, en primer lugar, que 
las temáticas abordadas responden a inquietudes 
académicas personales en torno a la problemática 
hídrica y climática, así como también a la existencia 
de financiamiento internacional, lo cual influye en la 
definición de las líneas específicas de trabajo. Este 
último elemento también incide en las posibilidades 
de diálogo, puesto que entre los requerimientos 
del financiamiento se encuentra la contribución 

a las entidades públicas y la incorporación de ha-
cedores políticos en los equipos de trabajo. Por lo 
tanto, en los casos analizados se visualiza que, en 
la práctica, el contacto de los científicos con otros 
actores, incluyendo los hacedores políticos, no es 
parte del objetivo de diálogo bidireccional, sino 
más bien una estrategia de acceso a la informa-
ción relevante (entrevistas) o control del proceso 
investigativo (consulta y validación de resultados). 
Esto transforma al diálogo muchas veces en un 
subproducto asociado a situaciones puntuales.

En la mayoría de los casos, la demanda de co-
nocimientos sobre agua y cambio climático no se 
contempla en los objetivos de investigación, 
probablemente ante la inexistencia de espacios 
de canalización de requerimientos en el ámbito 
político. Interpelados acerca de las investigaciones 
que se realizarán en el futuro, las temáticas que 
se abordarán también responden a motivaciones 
particulares. Sin embargo, los investigadores 
coinciden en torno a la importancia de avanzar en 
el conocimiento sobre problemas de largo plazo, 
estructurales, como por ejemplo los relativos al 
agua y la energía, así como también al aporte de 
las ciencias sociales en dicho contexto, como los 
aspectos jurídico-legislativos en torno al cambio 
climático. 

En cuanto a la demanda de conocimiento en temas 
de agua y cambio climático, los hacedores políticos, 
tanto a nivel provincial como municipal, dieron 
cuenta de sus exigencias al sistema científico. De 
modo coincidente en todos los casos, la mayor 
solicitud gira principalmente en torno a los aportes 
operativo-metodológicos: información concreta y 
precisa que permita sustentar seriamente proyectos 
de financiamiento y que brinde los criterios técnicos 
para gestionar acciones. 
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Respecto de la disponibilidad de información, los 
hacedores políticos afirman estar sobrediagnos-
ticados: “[…] hay una de las cosas que en general 
los organismos de la Nación y nosotros en la 
Provincia también lo vemos es que estamos so-
brediagnosticados: tenemos muchos diagnósticos 
sobre los temas” (funcionario de gobierno). Esto 
significa contar con información científica que, si 
bien identifica problemas, no necesariamente se 
traduce en recomendaciones que contribuyan a 
las políticas públicas. Posiblemente esto se vincule 
con que las etapas de diagnóstico suelen ser las 
más desarrolladas dentro de los proyectos, a di-
ferencia de las etapas propositivas o de ejecución. 
Respecto de la accesibilidad, reconocen saber dónde 
y cómo conseguirla, pero advierten que se trata de 
información que requiere ser traducida y que se 
encuentra de modo desordenado y poco articulado 
ante la inexistencia de redes de información. Por 
último, respecto del tipo de información, advierten 
que se trata de información estadística con poca 
profundidad cualitativa, que requiere ser contex-
tualizada3 y regionalizada, así como también que 
plantee escenarios para el corto plazo de utilidad 
para la gestión local:

[…] lo que intento cuando se dan estas cir-
cunstancias es que el aporte sea un aporte no 
solamente científico, técnico, tecnológico, sino 
que se consustancie también con la realidad 
política, social, cultural, económica con la 
que tenemos que operar […] (funcionario de 
gobierno).

A diferencia de los científicos, las demandas sobre 
el futuro se vinculan con el problema antes mencio-
nado sobre el tipo de información, principalmente 

3. Los hacedores políticos la definen como aquella construida 
colectivamente, bajo procesos de negociación e intercambio 
de ideas a partir de diferentes miradas de los actores. 

en cuanto a la escala local. Asimismo, se observa 
que la información sobre cambio climático debe 
vincularse, además de la sustentabilidad ambien-
tal, con otras problemáticas socioambientales y 
económicas que los aquejan.

Por otro lado, se evidencian visiones encontradas 
sobre el conocimiento relevante y operativo, el 
contexto político institucional en que se enmarca 
el diálogo y las características propias de las rela-
ciones entre ambas comunidades. A continuación 
se desarrollan los hallazgos en este sentido.

3.3. Visiones sobre el conocimiento 
relevante y operativo

Otra dimensión que configura la interfaz son las 
visiones que los actores expresan acerca de qué 
conocimiento es relevante, cuáles son los paráme-
tros de la credibilidad, además de cómo definen 
el conocimiento operativo capaz de generar solu-
ciones. A continuación, se presentan los hallazgos 
respecto de las visiones sobre estos aspectos del 
conocimiento. En cuanto al conocimiento relevante, 
ambas comunidades de actores coinciden en la 
importancia de la contextualización territorial-local 
y del carácter interdisciplinario del conocimiento, 
aunque no así en cuanto al impacto que para cada 
grupo debería tener este conocimiento, puesto que 
los científicos destacan los impactos a largo plazo 
vinculados con problematizaciones teóricas que 
contribuyan a descubrir nuevos problemas o a la 
incorporación de conocimientos de punta, mientras 
que los políticos priorizan un impacto inmediato 
que influya en la toma de decisiones y que sea útil 
a la gestión, donde también cobra relevancia la 
incorporación de saberes culturales propios de las 
comunidades en las que intervienen. 
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La relevancia operacional adquiere importancia 
también puesto que debe tratarse para ambas 
comunidades de un conocimiento entendible, 
realista y factible. Sin embargo, los científicos 
siguen pensando de manera abstracta como cono-
cimientos que solo requieren de una adecuación 
comunicacional, mientras que los políticos avanzan 
en pensarlo en términos instrumentales o meto-
dológicos: “[…] más que la evidencia científica o 
la producción científica, los políticos requieren 
lo metodológico” (científico-académico). Es decir, 
requieren de la identificación de las variables más 
relevantes del problema, de una información tra-
ducida para los fines de la gestión, regionalizada 
y que brinde principalmente criterios para la toma 
de decisiones.

Aquí el aspecto relevante sobre las visiones del 
conocimiento se vincula con la valoración de los 
hacedores políticos sobre la comunidad científica, 
en tanto no se pone en discusión la credibilidad del 
conocimiento, puesto que el prestigio personal e 
institucional de los investigadores lo hace indiscu-
tible y se trata de un valor simbólico de importancia 
a la hora de dialogar. En los siguientes apartados 
se desarrollará la importancia del prestigio como 
elemento posibilitador de las relaciones entre 
científicos y políticos. 

Del mismo modo, las visiones aquí presentadas no 
pueden verse descontextualizadas de los ámbitos 
de desenvolvimiento de ambas comunidades y las 
reglas de juego que dichos contextos imponen.

3.4. Factores que influyen 
en el diálogo

El contexto político institucional u organizacional 
de ambas comunidades, en los casos estudiados, 
permite dar cuenta de las limitaciones estructurales 

que se deben tener en cuenta para una mayor in-
fluencia entre ciencia y política. A continuación se 
detallan los principales factores obstaculizadores 
respecto del contexto científico, político y aquel 
específico del  diálogo.

3.4.1. Factores obstaculizadores

Desde el contexto científico, existen dos tipos de 
limitantes, una de índole simbólica, vinculada con 
la escisión histórica de la ciencia de la vida social, y 
una económica y política, puesto que define intere-
ses distintos a los de la política propiamente dicha. 
Por otro lado, en cuanto a los aspectos materiales, 
se advierten dos limitantes de las posibilidades de 
generar espacios de diálogo: i) la insuficiencia de 
financiamiento y ii) la influencia de entes finan-
ciadores internacionales en la definición de temas 
prioritarios de investigación y metodologías poco 
acordes a las necesidades territoriales-locales. 
Ambas limitaciones alejan a las comunidades en 
cuestión de los intereses comunes.

Desde el contexto político, las limitaciones son de 
orden coyuntural –que se presentan de modo diná-
mico y múltiple, pero cuya constancia remite a una 
limitación estructural–, como las tensiones hacia el 
interior del Estado entre niveles gubernamentales y 
entre los poderes ejecutivos y legislativos, sumado 
aquello a los constantes cambios institucionales y 
falta de definición de proyectos políticos claros. Di-
cha discontinuidad se presenta como un elemento 
altamente influyente en el diálogo, además de la 
falta de equipos técnicos consolidados.

Por otra parte, el modo de construcción de las 
agendas políticas está orientado al posicionamien-
to político, priorizándose temáticas que generen 
el consentimiento de la sociedad civil. En este 
sentido, existe una influencia de otros actores, 
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principalmente con poder económico, sobre dichas 
agendas, de modo que los problemas de cambio 
climático no suelen ser priorizados.

Estos obstáculos limitan el diálogo y la construc-
ción de agendas comunes, pues en algunos casos 
los aportes técnicos pueden no coincidir con la 
mirada de los gobiernos locales, tensión en la cual 
florece la diferencia de intereses entre políticos y 
científicos, estando los primeros permeados por 
aquellos de índole económica y el rédito político. 
Por otra parte, se producen tensiones entre el 
cortoplacismo de las gestiones y la demanda de 
tiempo que implica la construcción de relaciones 
de confianza, reflejándose esto en un diálogo dis-
continuo ante los cambios político-institucionales. 

3.4.2. Factores facilitadores

En contraposición con lo anterior, uno de los 
factores facilitadores en el contexto científico es 
la existencia de financiamiento y una política de 
diálogo que permita la institucionalización a partir 
de la formalización de acuerdos con beneficios y 
responsabilidades claras entre las partes. Según los 
informantes, este aspecto se fortalecería a través 
de la dotación de recursos humanos y una mayor 
adecuación de conocimientos. 

Del mismo modo, en el contexto político uno de 
los factores habilitantes también se encuentra 
determinado por lo mencionado anteriormente, 
puesto que debe existir una voluntad política 
acompañada tanto de recursos financieros como 
de recursos humanos que movilicen el diálogo. Y es 
aquí donde la institucionalización de las acciones 
cobra mayor relevancia por tratarse de contextos de 
gran volatilidad en dicho aspecto. En este sentido, 
interesa rescatar el valor que cobran instituciones 
como las universidades, en tanto espacios de 

encuentro y formación tanto de científicos como 
de políticos, como así también organismos como 
el Consejo Provincial de Ordenamiento Territorial 
(CPOT), que contempla la participación de insti-
tuciones de gobierno, científicas y técnicas, y del 
orden municipal. 

En consonancia con lo anterior, la oportunidad 
de diálogo entre ambas comunidades está dada 
por la construcción de la agenda política, donde 
la clave es identificar el momento propicio para 
la incorporación de las temáticas en la discusión. 
Esto se vincula, desde la mirada de los hacedores 
políticos, con la construcción de la agenda política, 
la cual se advierte como un entramado complejo de 
intereses, de modo que muchas veces la posibilidad 
de instalar determinados temas ligados al cambio 
climático responde a estrategias de persuasión y 
no necesariamente de priorización. Allí se torna 
primordial como condición la convergencia de 
intereses entre ambas comunidades para que el 
diálogo se transforme en una fortaleza y no una 
amenaza, así como la existencia de una demanda 
social sobre las temáticas de agua y clima. 

3.5. La dinámica de la interfaz 

En torno a la dimensión de las relaciones y cuál 
es la comunicación que esta asume, se ponen 
en valor los casos analizados en este estudio, 
principalmente el proceso de formulación de la 
Ley de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo 
en la provincia de Mendoza y la Ley Nacional de 
Glaciares, en los que los vínculos experimentados 
por ambas comunidades fueron definidos como 
colaborativos.

Entre los aspectos importantes, se puede destacar 
que los actores involucrados en los procesos de 
diálogo valoran estos espacios como positivos. 
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Los mismos describieron sus vínculos con la otra 
comunidad como personales y construidos a lo 
largo del tiempo como relaciones de confianza, 
aunque no se trate de relaciones constantes, sino 
más bien marcadas por las posibilidades dadas por 
proyectos de financiamiento puntuales. Dichas 
relaciones personales luego se institucionalizan en 
el marco de proyectos conjunto, principalmente 
del orden internacional, a través de convenios o 
creación de organizaciones con representación 
de ambas comunidades (como, por ejemplo, el 
Consejo Provincial de Ordenamiento Territorial 
y la Agencia Provincial de Ordenamiento Territo-
rial). Sin embargo, desde el lado de los hacedores 
políticos, los vínculos más constantes se dan de 
modo personal y la búsqueda de acercamiento a 
los científicos se da principalmente a través de la 
movilización de referencias personales, institu-
cionales y políticas. Es decir, a partir de su propio 
capital social en función de las necesidades.  

Siguiendo con la comunidad política, cabe destacar 
que es el prestigio del científico lo que posibilita 
las relaciones de confianza. La importancia de este 
valor simbólico adquiere relevancia por el tipo de 
vínculo que se busca por parte de los políticos, 
pues se trata de un proceso de intercambio de 
valores simbólicos, económicos y de conocimiento, 
y cobra relevancia el conocimiento operativo y la 
clara definición de roles4: 

[...] mi rol era encontrar los argumentos téc-
nicos que permitiesen que la gente se pusiese 
de acuerdo en algo […] lo que va en el libro 
ahí no funciona en el mundo real. Entonces 

4. La clara definición de roles hace referencia a respetar las 
reglas del juego, donde desde la perspectiva de los hacedores 
políticos su rol es tomar las decisiones, mientras que los cien-
tíficos solo deben remitirse a brindar información o aportar 
estrategias metodológicas de trabajo conjunto, pero no así 
definir la política pública.

vos tenés que tratar de llevar las cosas por el 
método y saber dónde tenés que apartarte 
del método para seguir teniendo tu público 
cautivo e interesado (científico de organismo 
de ciencia y técnica).

La definición de roles es una condición sine qua 
non que habilita el diálogo en que los científicos 
tienen un rol de legitimación, de manera que el 
conocimiento solo es utilizado en sus aspectos 
metodológicos o instrumentales para validar o 
legitimar decisiones ya tomadas. Es decir, la toma 
de decisiones es previa al conocimiento y este se 
torna funcional dependiendo del contexto y el 
interés particular del agente de turno. 

Pese a esto, el diálogo se concibe como una cola-
boración en la cual la academia se retroalimenta 
en torno al reconocimiento y los recursos que 
le puede proporcionar el ámbito político para la 
construcción de conocimiento. Desde los cien-
tíficos, se trata de un proceso iterativo, espiralado, 
en que la academia contribuye a la generación de 
capacidades institucionales y, a su vez, aprende 
de los procesos de gestión.

De acuerdo con lo expresado por los informantes, 
las estrategias para la consecución del diálogo no 
se dan de modo formal, sino más bien resultan 
de un aprendizaje continuo. Como aparece en el 
diagrama de la Figura 1, se identifica la existencia 
de consenso sobre tres elementos íntimamente 
relacionados que posibilitan las instancias de 
comunicación: 1) la adecuación del lenguaje téc-
nico-científico para un lenguaje común, simple y 
concreto, 2) la generación o aprovechamiento de 
espacios institucionalizados: eventos, talleres, 
cursos, seminarios y conferencias, y 3) la interven-
ción de intermediarios como interlocutores entre 
ambas comunidades. 
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Respecto de estos últimos, un elemento primordial 
que define la interfaz es la disposición de recursos 
humanos para el diálogo en que aparezca la figura 
de los intermediarios. Esta última forma parte de 
los principales hallazgos del estudio; por tanto, a 
continuación desarrollaremos con mayor profun-
didad el rol de los intermediarios.

3.6. El rol de los intermediarios

Como aporte importante para la consolidación 
de las vinculaciones entre la ciencia y la política, 
aparece la figura de los intermediarios como ac-
tores relevantes en la interfaz planteada. Se trata 
de aquellas personas que tienen experiencia en 
ambos campos y que adquieren una posición 
de nexo dentro de la relación en estudio que les 
permite conocer las reglas del juego de ambas 
comunidades. 

Ahora bien, conocer las reglas del juego implica 
saber cuáles son las particularidades en cuanto 
a lenguajes, visiones, intereses y prácticas de 
cada comunidad, como así también aprovechar 
las fortalezas de ambos grupos. Como describe 
la Tabla 1, en lo que se refiere a los científicos, sus 
reglas de juego no requieren necesariamente el 
involucramiento en la resolución de problemas 
concretos propio de la gestión, por lo cual no en-
focan su práctica en dicho sentido. Asimismo, la 
propia producción de conocimientos y los intereses 
puestos en ella demandan plazos más extensos que 
exceden la coyuntura política. Mientras, en cuanto 
a los gestores públicos, la posibilidad de incidir 
en una agenda centrada en la comunicación para 
el consenso obliga a actuar en función del rédito 
político y la visibilización de las acciones, situación 
en la que adquiere relevancia la información precisa 
que evite la exposición y riesgos para la gestión. 
Vale rescatar que este grupo, si bien observa a la 

comunidad académica como alejada de la realidad 
con poco impacto de los proyectos en la misma 
y falta de una comunicación adecuada, es cons-
ciente de la portación de un prestigio habilitante 
de la legitimidad para la toma de decisiones. Este 
último elemento, el prestigio,así como las redes 
internacionales, es altamente valorado para la 
consecución del diálogo5. 

En este contexto, el intermediario busca compati-
bilizar los intereses, intentando lograr un equilibro 
entre las pretensiones de los interesados, como 
por ejemplo:

• Aportando la legitimidad del proceso científico 
para posicionar temas en la agenda política, res-
petando el sentido de oportunidad que poseen 
los políticos;
• del mismo modo, aportando la legitimidad del 
cuerpo de científicos para el acceso al financiamien-
to internacional, ante la escasez de recursos que 
gestionan los políticos. Lo cual, al mismo tiempo, 
posibilita afianzar el trabajo conjunto bajo un marco 
estable de financiamiento y de reglas del juego. 

Es decir, los intermediarios son quienes movilizan 
su conocimiento, manejan las comunicaciones (me-
diación del lenguaje) y su capital social construido 
en cada comunidad de desenvolvimiento, lo cual 
lo vuelve un actor solicitado para las estrategias 
de diálogo, ya sea desde la comunidad científica 
o política. De esta manera, cobra su valor no solo 
como actor capaz de mediar el conocimiento, 
sino también como aquel que brinda una red de 
vinculaciones que posibilitan la interacción.

5. Se menciona el caso de la gestión hídrica en la provincia de 
Mendoza en que, ante un contexto de cuestionamiento social 
y debilitamiento institucional del Departamento General de 
Irrigación, se apela a instituciones científicas de referencia 
local y/o internacional para la legitimación de acciones. 
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Así, en los contextos de diálogo estos intermedia-
rios poseen características que logran saldar las 
debilidades de ambas comunidades, visualizándose 
dos perfiles:  

• Los científicos-políticos, quienes por pertenecer 
principalmente a la comunidad científica atraviesan 
un doble nivel de reflexión; es decir, un equilibrio 
entre la reflexión crítica propia de su comunidad 
y el pragmatismo requerido para el contacto con 
el político; 
• y los políticos-científicos, que se caracterizan por 
haber participado del ámbito académico donde la 
incorporación de conocimientos, habilita la comu-
nicación y la comprensión de las lógicas científicas.
 
Como mencionamos anteriormente, las carac-
terísticas de ambas comunidades y las mutuas 
representaciones influyen transversalmente en las 
dimensiones analizadas (oferta-demanda, visiones 
sobre el conocimiento relevante y operativo, fac-
tores influyentes e interrelaciones). Observamos 
que el diálogo es entendido como una colaboración 
que consta de un intercambio de valores simbóli-
cos, recursos y conocimientos que posibilitan los 
vínculos de confianza. Dicha confianza se da en la 
medida en que existe una clara definición de roles, 
funciones y responsabilidades de las partes. En este 
sentido, el aporte de los científicos se encuentra 
en la esfera del conocimiento, cuya valoración por 
parte de los políticos es su capacidad de brindar 
criterios e instrumentos para la toma de decisiones.
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Figura 1. Diagrama analítico de la interfaz ciencia-política en torno al agua y al cambio climático

Dicha colaboración requiere de la participaciónn 
de intermediarios, quienes por sus características 
particulares movilizan su conocimiento, capacida-
des comunicativas y su capital social construido 
para facilitar los espacios de interacción entre 
ambas comunidades. El valor fundamental de 
estos actores es su habilidad para comprender 
las reglas del juego y actuar en ambos campos. 
Del mismo modo, ante el constante dinamismo de 
los contextos político-institucionales, se tornan 
relevantes los procesos de institucionalización 
de los espacios de trabajo conjunto que permitan 
un marco de estabilidad y continuidad de los lazos 
de confianza. 

4. CONCLUSIÓN

Particularmente en la provincia de Mendoza, 
Argentina, las alteraciones de las condiciones del 
clima y del agua asociadas al cambio climático im-
plicarían no solo impactos sobre los ecosistemas, 
sino también sobre los procesos socioproductivos. 
En función de ello, se torna importante desarrollar 
políticas para prevenir los impactos y disminuir 
los riesgos. A su vez, se torna fundamental la 
consolidación de la interfaz entre científicos y 
políticos capaz de generar procesos de influencia 
entre la generación de conocimiento y la toma 
de decisiones. 
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En el caso de la provincia de Mendoza, se dieron dos 
procesos de influencia entre ambas comunidades 
que resulta importante analizar a la luz de la interfaz 
social con el fin de generar aprendizajes en dicho 
sentido. Tal es el caso de la formulación del Balance 
Hídrico de la provincia y la Ley de Ordenamiento 
Territorial y Usos del Suelo. 

Las formas que asume la interfaz entre ciencia y 
política, en el caso de estudio, se abordó a partir 
de las i) características propias de cada campo, ii) 
las diferencias y similitudes entre el conocimiento 
producido por los científicos en torno al cambio 
climático y las necesidades de conocimiento de 
los responsables políticos; iii) el rol que cumplen 
las visiones sobre el conocimiento relevante  y 
operativo; iv) las interrelaciones entre científicos 
y políticos; v) sus factores influyentes; como así 
también los resultados de la dinámica de la interfaz, 
donde los actores intermediarios cumplen un rol 
de vital importancia.

Así, a partir de los hallazgos del estudio se pudo 
identificar, respecto de la oferta y demanda de cono-
cimiento, que la oferta de conocimiento se presenta 
como múltiple, desordenada y desarticulada con 
inadecuados medios de comunicación (lenguaje y 
redes de información). En tanto la demanda plantea 
la necesidad de un conocimiento instrumental 
más que disciplinar; es decir, importa el cómo más 
que el qué. Esto implica la relevancia operacional 
del conocimiento, puesto que lo que se valora de 
este es que permita la validación, legitimación y 
acceso a los recursos. Esto se condensa en el tipo de 
información demandada en el futuro: información 
concreta para la toma de decisiones a nivel local 
que se corresponda con el escenario temporal de 
la gestión y permita abarcar otras temáticas que 
afecten a la comunidad.

Por tanto, no hay una demanda clara sobre qué 
temáticas requieren de mayor generación de cono-
cimiento, sino qué hacer con una multiplicidad de 
información producida en torno al agua y cambio 
climático. Así, se pone en valor la generación de 
datos a nivel local con carácter prospectivo, pero 
que contemplen los plazos reales de las gestiones 
capaces de incidir en el problema; es decir, pensar 
en escenarios para el corto plazo. 

Respecto de las visiones sobre el conocimiento 
relevante y operativo, en la interfaz de análisis 
consideramos que la valoración sobre el cono-
cimiento relevante se encuentra íntimamente 
vinculada con las características propias de am-
bas comunidades y sus reglas del juego. En este 
sentido, como menciona Saner (2007), el hecho 
de que el científico busque entender el mundo 
y los hacedores políticos manejarlo/gestionarlo 
determina sus prácticas y visiones sobre el lugar 
dado al conocimiento, pues para los primeros se 
trata de un modo de explicar fenómenos, mientras 
que para los segundos es solo una herramienta para 
la toma de decisiones. Es por ello que los políticos 
priorizan el conocimiento operativo, en términos 
de instrumentos y metodologías para abordar un 
problema y sus efectos a nivel local, cuyo valor 
radica en ofrecer legitimidad y criterios operativos 
para la toma de decisiones. 

En cuanto al análisis de la dinámica de la interfaz, 
pudimos dilucidar, en primer lugar, que no hay 
una inquietud unilateral sobre el aporte del co-
nocimiento a las decisiones políticas condensada 
en los científicos, sino que también hay un interés 
de los políticos por el aporte de legitimidad para 
la gestión, principalmente en un contexto en que 
la gestión pública está desprestigiada.  Por otra 
parte, los estudios en la temática se focalizan en 
la (in)capacidad del gestor político de utilizar el 
conocimiento científico en el proceso de toma 
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de decisiones; sin embargo, no se profundiza en 
los aspectos motivacionales del científico para 
el diálogo. Entendemos que indagar sobre este 
último aspecto permitiría una visión más integral 
del análisis para planificar estrategias de estímu-
lo hacia los científicos que los involucren en los 
procesos de diálogo.

Se identificó que en la mayoría de los casos de 
diálogo se trata de interacciones puntuales que se 
desarrollan a lo largo del tiempo en función de las 
necesidades y oportunidades contextuales, sobre 
todo desde el ámbito político. La persistencia en 
el tiempo de este tipo de interacciones se sostiene 
por relaciones personales basadas principalmente 
en los vínculos de confianza de los involucrados. 
Ahora bien, la movilización de conocimiento de 
una comunidad a otra se da a partir de un uso 
instrumental y simbólico de la información; es 
decir, que según las necesidades el conocimiento 
se utiliza como base o como legitimación de las 
decisiones. Entendemos que en la mayoría de los 
casos prevalece el uso instrumental del conoci-
miento, de modo que el prestigio del investigador 
y/o su pertenencia institucional funcionan como 
garantes de la clara definición de roles y los vín-
culos de confianza.

Asimismo, para la consolidación y sostenimiento de 
los espacios de diálogo se requiere de la disponibi-
lidad de los recursos humanos y económicos que 
apoyen los procesos de construcción de confianza. 
Se puede decir, entonces, que se trata de un diá-
logo entre ambas comunidades reflejado como 
un proceso acumulativo, existiendo instancias de 
vinculación e interacción que se construyen a través 
del tiempo y que consolidan los lazos de confianza. 
Algunos de los informantes lo denominan proceso 
iterativo, cuya particularidad es que se trataría de 
una retroalimentación entre ambas comunidades 

que conlleva un proceso dinámico de cambio, adap-
tación, perfeccionamiento e innovación constante.

Ahora bien, desde esta perspectiva, cabe aclarar 
el lugar de factores como “el tipo de investigación 
realizada, las disciplinas científicas involucradas, 
las necesidades e intereses organizacionales de 
los usuarios, los mecanismos de diseminación y 
los mecanismos de interacción” (Kababe, 2014, 
p. 209) en el diálogo. Así cobran relevancia los 
contextos específicos en los que se da la interfaz. 
Como resultado del análisis de los contextos polí-
ticos- institucionales de ambas comunidades, es el 
modo de construcción de la agenda política quien 
posee una influencia determinante en la interfaz. 

Coincidiendo con la bibliografía, una interfaz 
exitosa requiere de una 

comprensión de la forma en que funciona el 
proceso político y de la forma en que el co-
nocimiento suele ser tratado durante dicho 
proceso. El uso de la ciencia en el proceso 
político depende de varios factores: el tipo de 
problema político, la fase del ciclo político y 
el contexto nacional o internacional (Engels, 
2005. En Warren, Diaz y Hurlbert, 2013, p. 10) 
[traducción propia].

Y es aquí donde nos interesa recuperar el modo 
de construcción de la agenda pública como un 
elemento que funciona como timón de las ex-
periencias de diálogo, puesto que determina el 
momento en que es posible la movilización del 
conocimiento, qué conocimiento y para qué. Se 
trata de una agenda orientada a la comunicación 
para el consenso6, donde el interés político está 

6. Esta es caracterizada por hacedores políticos como un tipo 
de comunicación a la sociedad que permite: legitimar deci-
siones y visibilizar acciones de gobierno que contribuyan a 
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puesto en la obtención de la aceptación de la 
mayor porción de sectores de la sociedad para el 
afianzamiento del poder y la continuidad de los 
mandatos. Asimismo, cabe aclarar que las agendas 
locales no gozan de continuidad, sino que son fruto 
de la confluencia de múltiples agendas nacionales 
y provinciales, por tanto no siempre responden a 
los intereses locales. 

En consonancia con un análisis bidireccional de 
la interfaz ciencia-política, creemos importante 
rescatar el rol de la política científica para la mo-
vilización de conocimientos. Entendemos que las 
diferencias culturales de los científicos respecto 
de los políticos no solo responden a funciones 
diferenciales, sino también a prácticas institu-
cionalizadas que es necesario replantear en pos 
de acercar los intereses de ambas comunidades.
Si bien los hallazgos de esta investigación tienen 
un carácter exploratorio anclado en los casos 
particulares de la provincia de Mendoza y en con-
textos específicos, cobra importancia la estrategia 
metodológica para su utilización en otros campos 
disciplinarios. 

Asimismo, en términos de las implicancias de los 
hallazgos, nos interesa rescatar como estrategia de 
diálogo relevante la presencia de los intermediarios. 
Estos poseen la capacidad de entender las lógicas 
de ambas comunidades por haber participado en 
ambos ámbitos durante su trayectoria profesional, 
lo cual se transparenta en su habilidad para confluir 
intereses, aprovechar fortalezas e identificar las 
oportunidades contextuales de diálogo y moviliza-
ción de conocimiento. Asimismo, se identificaron 
dos tipos de intermediarios, los científicos-políticos 
y los políticos-científicos, los cuales se tornan 
vitales en cada comunidad por realizar aportes 

una imagen pública positiva.

diferenciales a la interfaz. Creemos que el proceso 
de influencia entre científicos y políticos debe estar 
orientado a generar capacidades institucionales 
en ambas comunidades, donde el conocimiento 
operativo pueda contribuir a la institucionalización 
de las prácticas de diálogo. 
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el estilo de la redacción científica y adecuación a 
las normas de citación bibliográfica APA.

10. Formato del documento: Los trabajos pueden 
tener una extensión máxima de 25 páginas, inclu-
yendo tablas, gráficos, figuras, etc. El tipo de letra 
es Times New Román, el tamaño de letra es 10, con 
interlineado de 1,5 [a espacio y medio].

11. Los títulos y subtítulos del desarrollo del ar-
tículo deberán ser claros y relacionados con los 
contenidos del mismo y sin subrayados. El autor 
debe enumerar cada uno de ellos, utilizando nu-
meración arábiga.

12. Los autores deberán incluir la Declaración 
*DECLARACIÓN Y AUTORÍA, CONTROL ÉTICO Y 
CESIÓN DERECHOS AUTOR. Que se encuentra 
disponible en nuestra página.

13. Mención de instituciones que brindaron apoyo: 
Junto con la información del autor/es, debe declarar 
cada una de las instituciones que colaboraron en el 
patrocinio y/u otro tipo de colaboración recibida.

14. Mención de datos de Investigación en Abier-
to, mencione nombre y dirección de repositorio 
institucional si es que lo hubiere. Según los Prin-

INSTRUCCIONES 
A LOS COLABORADORES



cipios FAIR (Findable, Accessible, Interoperable, 
and Reusable)

15. En caso de tener intención de publicar los 
archivos o bases de datos de su investigación, en 
abierto en la revista EPE, favor informar expresa-
mente en el manuscrito al editor.

16. La Revista declara que el autor de un manuscrito 
enviado a publicación es el responsable de su con-
tenido y debe colaborar en cualquier investigación que 
se origine por errores, omisiones, o faltas a la ética 
de las publicaciones científicas, ya sea durante el 
proceso de revisión o después de publicado el manus-
crito, para lo cual se entiende para todos los efectos 
que conoce y declara respetar las normas éticas 
de trabajos académicos, según las convenciones 
y acuerdos del Commi!ee on Publication Ethics 
(COPE). h!ps://publicationethics.org/

17. El Editor informará al autor, si el trabajo presen-
tado cumple o no con la línea editorial de la Revista.

18. El editor es responsable de decidir qué artículos 
pueden ser aceptados por la Revista para el proce-
so de arbitraje, en cuanto cumplan con las normas 
de publicación y/o criterios temáticos adscritos a 
la publicación y, posteriormente, será el Comité 
Editorial quien tomará la decisión final acerca de 
los artículos que se publicarán en caso de que el 
editor lo solicite.

19. Las evaluaciones se realizan en base a doble 
arbitraje ciego. Es decir, ni los revisores ni los 
autores, saben las respectivas identidades para 
evitar vetos personales, ideológicos o de género 
en la  divulgación de la investigación científica.

20. El editor garantiza la confidencialidad del pro-
ceso de evaluación, por tanto, no podrá revelar a 
los revisores la identidad de los autores. Tampoco 
podrá revelar la identidad de los revisores en 
ningún momento en cuanto se esté realizando 
dicho proceso.

21. En el caso de las reseñas de libros, deberán tener 
una extensión máxima de 10 páginas y no requerirán 
resumen ni palabras claves.

22. Estructura de la reseña; Referencia Bibliográfica 
(identificar la obra y completar información sobre la 
obra del autor) Título, Nombre del/a o los autores/
as, Edición, Lugar de edición, Editorial, Fecha de 
publicación, ISBN. Comentario de la Obra; Antece-
dentes del Autor: temas de su especialidad, lengua 
en la que publica sus trabajos, pertenencia de aso-
ciaciones científicas, mención de obras anteriores. 
Propósito; Organización de la obra: metodología, 
capítulos, conclusiones, apéndices, etc.

II. Evaluaciones y proceso de arbitraje

1. 1.-  Si el artículo es acogido por el Editor, designará 
a los pares que lo evaluarán, sobre la base de una 
doble lectura anónima. 

La temática que aborda el manuscrito, será evaluado 
según los siguientes criterios:

• Respecto al tema: originalidad, claridad del 
planteamiento, interés científico.

• Rigor académico: postulado de una idea 
central, fundamentación en un cuerpo teórico, 
correcta estructuración, entre otros.

• Aporte al conocimiento: contribución a nuevos 
saberes, críticas, análisis, proposiciones.

• Aspectos formales: correcta presentación 
del manuscrito de acuerdo a las normativas 
editoriales de la revista.

• Actualización y pertinencia de la bibliogra&a. 
Se considerará como un indicador de la calidad 
del artículo, el uso de bibliogra&a publicada 
en Índices académicos, (ISI-SCOPUS), y/o de 
revistas indexadas.



2. Los autores cuyos artículos hayan sido acep-
tados y publicados, ceden los derechos de autor 
a la Revista de Estudios Políticos y Estratégicos.

3. La revista EPE adhiere a los principios de Investi-
gación Abierta (Open Science)  y los Principios FAIR 
(Findable, Accessible, Interoperable, and Reusable), 
por tanto admite que los autores puedan publicar 
sus manuscritos, metodología, datos de la investiga-
ción de acceso abierto OA o de ciencia abierta OS, 
antes de someterse a evaluación, o después de estar 
publicados en la Revista, citando la fuente como 
Revista de Estudios Políticos y Estratégicos, en sus 
respectivos repositorios institucionales, sin mediar 
periodo de embargo alguno.

4.  La revista se reserva el derecho de solicitar o de 
hacer modificaciones de forma al texto original.

5. La Revista se reserva el derecho a publicar un 
mínimo de cinco artículos originales y un máximo de 
7. Si su trabajo es aceptado, se le comunicará en el 
semestre y año en que dicho trabajo será publicado.

6.  Los evaluadores decidirán si un trabajo cumple 
o no con los criterios generales mencionados en 
el punto anterior, e informarán al Editor (en caso 
de existir) observaciones para el mejoramiento del 
manuscrito final.

7. Es responsabilidad de los evaluadores informar 
oportunamente y por escrito al editor cualquier 
conflicto de interés que pudieran detectar al leer 
un artículo que le haya sido enviado para revisión.

8. Los nombres de los evaluadores que han cola-
borado en el proceso de arbitraje del año anterior, 
serán publicados anualmente en el primer semestre 
de cada nuevo año.

III. Responsabilidad del Editor

1. El Editor informará al autor, sobre la decisión 
de publicar, publicar condicionado a cambios o 
rechazar el artículo, entregando las observaciones 
en caso necesario para la preparación definitiva.

2. Es responsabilidad del editor y del comité edi-
torial, el evaluar los artículos sin tomar en cuenta 
o discriminación alguna relativa al género, orien-
tación sexual, creencia religiosa, creencia política, 
nacionalidad, origen étnico o posicionamiento 
personal de los autores.

3. El editor deberá tomar decisiones justas e im-
parciales y garantizar un proceso de revisión por 
pares apropiada.

4. El editor garantizará la confidencialidad del 
proceso de evaluación.

5. El editor velará todo cuanto sea posible, que 
todos los materiales inéditos enviados a la Revista, 
no se utilicen en investigaciones personales del 
editor(es) o Comité editorial, y de que la revisión 
por pares sea confidencial y no se utilice para 
obtener ventajas personales.

6. El editor velará todo cuanto sea posible, que 
todos los materiales inéditos enviados a la Revista, 
no se utilicen en investigaciones personales del 
editor(es) o Comité editorial, y de que la revisión 
por pares sea confidencial y no se utilice para 
obtener ventajas personales.

7. El editor se responsabiliza de publicar las correc-
ciones, aclaraciones, retractaciones y disculpas 
cuando sea necesario, y/o solicitarlas a él o los 
autores, en cuanto sea preciso o demandado a la 
Revista o Comité editorial.

8. El editor, o en su defecto el Comité editorial, se 
encargará de detectar o prevenir el plagio, em-
pleando los medios disponibles de la universidad 
(Véase h!ps://www.urkund.com/es/), con motivo 
de salvaguardar la pertinencia u originalidad de los 
contenidos a publicar.

9.- En caso de detectar alguna incidencia, es al 
editor quien deberá que reportarla, indicando las 
fuentes y los antecedentes pertinentes.



IV. Proceso de publicación y arbitraje

En una primera etapa, el Editor, comunicara al 
autor vía correo electrónico, en un plazo no supe-
rior a 45 días, el rechazo o aceptación del artículo 
condicionado a cambios.

En caso que el Editor considere que el artículo 
debe ser aceptado condicionado a cambios, enviará 
las sugerencias correspondientes al autor, en el 
mismo plazo señalado (45 días). El autor deberá 
devolver al Editor, en un plazo no mayor a 14 días, 
el artículo revisado

aceptando/explicando/rechazando, las correccio-
nes correspondientes. Si el artículo es aceptado sin 
condiciones, será enviado a los pares evaluadores 
y continuará el proceso que a continuación se 
describe.

El Editor, en una segunda etapa y al igual que 
para los artículos aceptados en primera instancia 
(es decir, sin sugerencias editoriales), enviará el 
artículo a pares evaluadores, quienes resolverán 
la pertinencia y calidad del artículo en base a los 
parámetros publicados. Lo anterior se realiza en 
un plazo no mayor a 30 días. Los pares evaluadores 
darán dar a conocer si existe o no, sugerencias 
que deberá atender el autor, quien enviará las co-
rrecciones (si existieren) en un plazo no superior 
a 14 días. Una vez que el autor haya realizado los 
cambios y ajustes sugeridos, el texto será revisado 
por el Editor quien velará por el cumplimiento de 
las mismas y las dará a conocer al Comité editorial 
(tanto rechazos por parte de Editor/pares, como 
publicables).

Modificaciones y revisiones. Si el artículo es acep-
tado, pasará a la etapa de revisión de estilo y 
forma; revisión del Título, Resumen y Palabras 
Claves (Español/Inglés), Adecuación de formato 
APA bibliogra&a. En caso de existir, se presentarán 
sugerencias o cambios a lo presentado, enfocados 
principalmente en cuestiones como: revisiones se-

mánticas, tiempos verbales, exigencias de citación 
y apego a las normas, las cuales serán compartidas 
con el autor para su conformidad. Una vez que el 
autor ha revisado aceptado/rechazado nuestras 
sugerencias, el artículo pasa a etapa de diseño y 
finalmente impresión y publicación.

Se declara que la Revista de Estudios Políticos y 
Estratégicos, no emplea cobro alguno por la mo-
dificación, revisión y publicación de manuscritos.

V. Normas de estilo y referencias 
bibliográficas

Los artículos deben ser redactados según las 
normas establecidas en el Manual de Estilo de 
Ediciones UTEM (h!ps://editorial.utem.cl/tema-
tica/manual-de-estilo/).

FLUJO DE ARTÍCULOS

Recibidos: 10
Aprobados: 5
Rechazados: 5
Porcentaje de rechazo: 50%
Porcentaje de aceptación: 50%
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